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EL ESTADO 
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ESTADO: 

En bs albOres de la humanidad se tiene sobfe la tierra a grupos de horrores asentados en 

determinados territorios. unidos por la necesidad de presentar una defensa electiva contra las incte

rnancias y peligros de su época. A esta torma de sobrevivencia puede Bamársele sinPe convivencia. 

Con el transcurso del tiempo, bs pobladores con una interigencia más desarrollada, tien

den a agruparse. ro por un instinto de conservactón, sino por un sentimiento de identidad. Es

pecificas caractedsticas com.mes entre eUos, tales como costunt>res, iO.oma, refigión, economía e his

toria. hacen que se unan. bajo un proceso select.M> aun inconsciente en ellos, apareciéndo entonces 

k> QUe se denomina Comunidad. 

En el momenlo en Q'Je estos grupos étnicos se conscientizan de sus particularidades y se 

percatan de que constituyen una comunOad que valora su pasado y posee voluntad de perdurar en el 

tiempo, surge la Nación. Este concep1o. superior en nivel aJ de Comunidad, es inminentemente so

cio'6gico. No tiene ningún rasgo políti.:o. ya que se dice que la Nación es acéfala, sin )efe ni autoridad 

gobernante, pero sl duet'la de un espíritu solklario. Hauriou nos dice acerca de ella: •Es un grupo de 

Población /1¡ado en el suelo, unido por un lazo de parentesco espiritual que desenvuelve el pensa

mienlo de la unidad del grupo mismo·. <1> 

Por otra parte, la sociedad es una coroonidad teleológica. La sociedad política, aquélla 

que tiene corro finalidad organizarse politicamen1e mediante un orden ;..irfdico que establece su es· 

tructura orgi1nica. Asi se fiene que si ta nación~munidad se forma ba¡o un orden natural, la nación· 

sociedad se torma bajo un orden jurídico. Es el Derecho el que le da estructura política a la sociedad 

pcr medio de un acto normativo fundamental que es la Constitución e integra órganos de gobierno en· 

comendados a determinados individuos. 

Cuando una estructura juridK»-politica comprende a toda una nación ubicada en un cierto 

territorio autónom:i, se origina el fenómeno namado Estado. El Estado emerge de la necesidad vhl 

de una sociedad humana, asentada en delerminado territorio, de regirse mediante un ordenamiento 

jurídico para lograr la obtención del bien común. 
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Sobre su concepto se han desarrollado, a través de la historia, numerosas teorías que re· 

velan k> arduo y complicado que resulta comprender. e;rplicar o delinir lo que éste representa. Se le ha 

estudiado desde pun:os de visla diversos: idealista, filosófico. socíal, jurídk;o. Pero el Estado es 

algo mc1s Q•JC l.lna teoria o un punto de vista No nace en la inteligencia del t-.ombre, sino que encuen-

tra su e1islencia rea! di:n:ro del mundo del se::r. Surge porque tiene que s~rgi: Si no eip!icamos o 

describimos 1:: qwa es e ;::i ,:¡:.E· creem~s que E:s no por e!k1 de¡a de- ser. El primer contacto que tene

mos con!::! es ;m~r.:imente sunsona!, p.:irq~~ al Estado. antes de comprenderlo, lo vivimos; estamos 

dentro de él. nos rodea y nos envue:lve con sus mútiples a:tos Sentimos su existencia o quizás lle· 

guemos a resentir su delieien:ia en nuestra vida cotidiana. aún antes de asimilarlo. Es sólo a través de 

un proceso cognosc11ivo, refle.rivo, melóchco y objetivo que se llega a su conocimiento científico. 

El proceso cognoscitivo empieza con ta obserw'ación de la realidad. El primer dalo que 

ésta nos apona del Estado, es que se trata de un conjunto de seres humanos unidos entre si por lazos 

de solK:taridad, esfuerzo y metas comunes, por lenguaje. religión y costumbres. integrando una socie

dad humana. 

La observación nos hace percibir. también, que la sociedad humana en cuestión, se en

cuentra asentada permanentemente en un territorio delimitado. 

Inmediatamente aparece una esiructuración y un orden normativo de la conducia de dicha 

sociedad. Este orden juridico es r.readc. aphcado y sancionado p:ir un pJder al cual se le llama Sobe

rano. porque es independiente da cualquier otro y no admite sobre él a ninguno. 

A lodo esto se le agrega algo más al Eslado, algo que lue el m:Jtivo de su creación: su 

teleologia, la cual es la obtrmción del bienestar de su sociedad humana. 

De lo anlerior podernos desprender una primera definición, diciendo que el Estado es una 

sociedad humana establecida en el territorio que le correspondo, estructurada y regida por un orden 

jurid>eo que es creado, definido y aplicado por un poder soberano para obtener el bien común. 

Las de!iniciones siempre resultan limita1ivas por lo que optamos en mencionar aquí algu. 

nos de las pens2mien1os que diversos aulores. en disHntas épocas. han escri1o entorno al Estado y 

dar así una idea más ampha de la que es o se ha creió::> que es. 

El Doctor Ignacio Burgoa. en su libro Derecho Constitucional Mexicano, nos habla de va

rios pensadores y'de sus conceptos que éstos tenran sobre el Estado. Entre ellos tenemos a Platón 

quién en su "'República· dividió a la población en tres clases sociales: gobernantes, guerreros y arte

sanos, y labradores entre los cuales debía mediar armonía que procreara convivencia social y felicidad 

común. La justicia era para él la función armónica y reguladora de todas las ruedas que entran en la 
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constitución de un Es1ado. Halla! los verdaderos principias de ésta era el problema de sus gober· 

nantes para que k)s habilantes pudieran ser te\ices 

En su "Summa Theológica", Santo Tomás de Aquino aseveró que el Estado era una co

munidad natural del hombre, un organismo necesario dentro del cual la persona debía cumplir sus de

beres humanos trente a sus semejantes y satistacer sus necesidades temporales y espirituales . Le 

di6 un sentido tel~ológico al atribuirle a lOs gobernanles una actividad encaminada hacia el bien 

común. 

Para Juan Jacobo Rousseau. el Estado nació de un pacto o contrato entre k>s hombres. 

Las relaciones de los seres humanos se enlabian aqul esponláneamente, ya que todos ellos en un 

principio se encuentran en una situac.On de iguak1ad y armonía, obedeciendo al orden natural de las 

cosas; pero al no poder seguir manteniendo esa situación de igualdad natural, surge ta necesidad de 

que se le concerte un pacto de convivencia o contrato social para que a cada quien se le garanticen 

derechos y libertade!: Es la voluntad general que reside en la sociedad, o el poder soberano, llámese 

Estado, lo que restituirá al 1nd1viduo sus derechos naturales 

Carlos Mao: partió de la idea de que la sociedad burguesa está constituida par dos eta· 

ses: la de bs exP'otadores y la de los explotaOOs. El Estad:> y el Derecí10 son .. ,a maquinaria coerciti

va destinada a mantener :a explotación de una clase p:ir otra"'. <2l La aspiración comunista consiste, 

por 1o tamo. en destruir Estado y Derecho para sust1tu1rlos por la dit.1adura del proletariado; ésto corro 

etapa polilica de transk:ión. para luego llegar a la sociedad c:omunista sin clases, en la cual el libre de· 

sarroUo de cada uno. es la ccnd.c16n dE::l libre desanolio de todos. 

Hans Kelsen 1dent1Hc6 al Estado con el orden jurídico. El Estado no es un hecho natural, 

sino un sistema de normas positivas. Estado y DerecOO son dos palabras para designar un mismo ser. 

Considera inadmisible la idea de que el Estado crea al Derecho y una vez producido éste, someta el 

poder de dicha enMad 

El mexicano Aalael Rogina Vdlegas oonceptuó al Estado como a "'una persona jurídica con 

poder soberano. constituida par una colectividad humana determinada territorialmente. cuyo fin es la 

creación y api'icación del Derecho al cual se encuentra sometaa·. (J) 

La mayoría de las teorías sobre el Estado Moderno, postula la lesis de la personalidad es· 

tata!. El Estado es, pues, un centro de i~utación normativo, sujeto de derechos y obligaciones a Ira· 

vés del cual la Nactón realiza sus fines sociales. rotturales, económicos y políticos. El Estado encarna 

12¡ BUOOOA. ORHJELA ICN,t.CIO. De<~Jio Corin~~ Mer·-A"'O. ()ti Dt, ;i 217 
(3) IBIO. p 231 
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el poder al servicio de una Idea airecirlz cuya duración es superior a la de los hombres mediante los 

cuales actúa, Es una corporacM;n ordenada y juridk:amente formada por hombres que constiluyen a 

su vez, una unidad de asociación para la obtención de los mismos lines. Dichos Hnes se obtienen a 

través de ta ac1ivldad estatal denominada Poder Público y llevada a cabo por un conjunto de órganos 

llamado Gobierno. 

Una segunda definición del Estado, seria la siguiente: El Esiado es la corporación forma· 

da por un pueblo, establecida en el territorio que le corresponde, regida por un orden jurídico que ha 

sido creado por un poder soberano para obtener el bienestar común mediante el poder público y a tra· 

vés de su gobierno. 

De esta definición podel'lXls extraer Jos elementos conslitutivos del Estado que son: po· 

blacíón, territorio, soberania, orden }uridico, poder público y gobierno. 

De entre ellos, el de población es el m;is relevanle para el tema de esta tesis, debido a que 

la reforma que aquí se propone surge del mutuo e íntimo compromiso existente entre el Estado y su 

población; por lo tanlo, k> analizaremos más delenidamenle al final de es1e capitulo. 

a) El Territorio es el asiento permanente de la población estatal. Se refiere al espacio 

dentro del cual se ejerce lmperium (poder estatal} y delimita la independencia del Estado frente a 

otros. Es ta:mbíén un inslrumento de poder, puesto que quien tiene el suelo. tiene al habitante. 

b) La Soberanla es el poder que detenta la comunidad nacional para autodeterminarse, 

para otorgarse una estructura ¡urídico·politica. y que excluye la injerencia de cualquier potestad ex

tra~a. Scberania es el poder que no admtte ninguno por encima de él. 

e) El Poder Jurídico Consmuyenle es la fuerza cuya finalidad es la creación de una Consti

tución que estructure normativamen1e a un puebJo, organizándolo y encauzando su vida misma. 

d) El Pooer Publico es la actividad del Eslado mediante la cual logra sus diversas finali

dades. y se traduce en tres luncíones: legislativa, ejecutiva y jurisdiccional. 

e) El Gobierno es el conjunlo de órganos del Estado que ejerce las funciones en que se 

desarTolla el poder püblico, mismas que se revelan en múltiples y diversos actos de autoridad. 

La hisloria constnucional del Estado mexicano ha quedado plasmada en las Cartas Funda· 

mentales de 1814, 1624, 1836, 1843, 1847, 1857 y 1917. En el siglo pasado, oomo común deno· 

minador, predominó el deseo de que el Estado estuviera al servicio del pueblo, procurándole prosperi· 
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dad, felícidad, bienestar, grandeza Como medio para alcanzar dichas metas. se a:cncH6 más a la orga

nización polltico·jurldica del país. basándose en teorías lilosóficas y politícas existentes en aquella 

época, que en la realidad que vivia su pueblo lleno de carencias y problemas sociales. culturales y 

económicos. Sin embargo, estas Constituciones definitivamente fueron eslabones que guiaron y 

prepararon la configuración de la actual enhdad estatal medcana 

La de 1917 lue la primera Constitución socio-jurid)ca del siglo XX La lelc-ok>gia del Esta-

do me¡(icano se perfila en i:!la con c!andad al perseguir una reforma social para resotver la problemática 

socio-económica del pueblo, fincando bases para su solución. Establece garantias individuales; rei

vindica para la nacióri dttererrtes rerursos naturales: en su Articulo 27 preconiza. en la propiedad de la 

tierra, una función social, y en el 123. todo un sistema de protección laboral. En ella se proclaman 

Ideales de 1ushcia y respelo social: se leen deseos de progreso y superación para sus habttantes. 

Pero después de 73 af'los ¿qué se ha alcanzado de lodo ello? Al legislarse fue una constitución que 

vestía al país con un traje nuevo y amplío, marcando el espacio que debla aquél crecer para ser mere

cedor suyo. Hoy ¿qué tan grande k> sigue luci&ndo? ¿Es México digno de su Constitución? ¿En 

qué se le ha fallado? Se pueden enumerar varias razones. pero la que en este trabajo importa, radica 

en el obstáculo con que se ha enfrentado el Estado para nivelar la sttuación socio-económica de su 

pueblo. El principio de una solución viable a dicho problema representa el esfuerzo de pocos contra 

la necesidad de masas. Es indispensabl~ que el Estado imponga a todos los que pueden, el prestar 

ayuda a todos los que no tienen. y sea el detonador que haga iniciar al pueblo la marcha hacia un creci

miento vigoroso. ccnvi:1iendo los Kieal~s il'J'4)reoos en la Costitución, en realidades que se vivan. 

POBLACION: 

La Población se define como el conglomerado humano, cuyo carácter es el de goberna

do, que radica en un terr11orio determinado. Este conceplo parte de una k:Jea de cantidad, ya que se 

dice que es el número de habitantes de un país: es decir, es la totalidad de sus individuos, sin impor

tar diferencias étnicas, cutturales, religiosas o económicas, pero que están ligadas jurldicamenle al Es· 

tado, puesto que sobre ellos recae el imperio que éste ejerce. 

Se dice que la población es1i! compuesla por dos grupos: el nacional y el extranjero. El 

prímero, obviamente, es el mayorrtario, el fundamental y primario. Es aquél que originariameme com-
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pane factores racial::~. i:r-i~Urs1:c..:•s. gi-ográ~1cos, y está unido p:ir una conciencia y vk:la en común. 

Puede ser que el Estaco r1aya :,.;j.J formacJ ~n SiJ base p:.)r div&rsos gruPJS nacionales. pero que en 

el tran~rso di-i !1-::rn;xi, uno o "'ar.vs Ct: C!l':is. ha1an sido a~$0rv0Js ~r otro_ No es pu:és, necesario 

qJe e11sta w:, r;rupc na-::1:r:3l r.Jr-;,,: ;-.'.:"'·:v ~Í~l'T()!o de S"llo es Jos Estados Uníóos de Aménca que ha 

arnaiga:na..:.:";i z:n;ül?..rrn~r::~ a ::; ;...:,:::i'ac1:r. prO•'&n1e-nte de df-1>Jr$35 n~:::,ones Lo que si es impor-

Lo r,3::,:,:-i;i: rr::s \:;;.-a a la r..'.1.::;.onaltdad, q..ie no 11ene 1ndis.pen~tiolmente como substancia 

a la r;ar.tén. sirio a.1 Cstadc, ya qua su conct-p\o se ref;,;re al <inwlo f.Jridico·politico entre éste y et indi· 

viduo como 51_.t.d;10. La t1::ic;onalidad se establece gracias al Derecho pués su demarcación es un 

aC1o jurid·co ~,rnufr;o p~c·,snicnte de la Constitución. No sólo se le puede ottlener por ser del grupo 

étnico o pc.r el hecho de haber nacióo en el terrrtono de un determinado peis, sino también medianle 

un acto de voluntad, que se trajuzca en el dese:i de adherirse al vivir colectivo de un Estado y de con

vertirse en parte de su pobtad6n. 

Al raspeclo, la COns111uci>n mel;1cana, en su Artículo 30 establece lo siguiente: 

l.a nacionalidad mexicana se adqwere por nacimiento o por na1uralízación. 

"'A. San me.i:icanos por nacimiento: 

"l. Los que nazcan r:n territorio de la República, sea cual luere la nacionalidad de sus pa-

dres. 

• 11. Los Que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano o de madre 

mex)Cana 

"111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves me:..icanas, sean de guerra o 

mercantes. 

"B. Son mexicanos por naturalización: 

"t. Los extranjeros que obtengan de la Secretarla de Relaciones cat1a de naturalización. 

~ 11. La muíer o el varón ex1ranjeros que contraigan matrimonio oon varón o con mJjer mexi

canas y tengan o establezcan su domicilio dentro del terrilorio naciOnal'". 

De eslo se colfge que la nacíonalidad en Méxir.o puede ser originaria o derivada. La pri· 

mera, que se obtiene a parw del momento del nacimien!o. México la olorga basándose en dos crile· 

rbs: el ius soJj y et ius sanguin1s. 

En el 1us soli se le concede por el simple hecho de haber nacido dentro del tttrrilorio de la 
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República sin atender la nacionalidad de los padres. En el íus sanguinis, por la nacionalidad mexicana 

de bs padres. madre o padre, sin requenr como lugar de nacimiento, el terrilorio mexieano. 

La nacionalidad derivada es aquella Que se obtiene por aC1os posteriores al nacimiento del 

sujeto, tales corro Ja n.:turallzac.ór1 o al casarse con mexicano e: mexicana. 1enienOO domk:ifio en México. 

Una calida-:j de la nacfOnahdad es la ciudadania. Existe entre bs dos conceptos una rela· 

ctón de género y especii::. Todo ciudadano mexicano, por ejemplo, tiene nacionalidad mexicana. pero 

no lodo nacional es ci.Jdadano La ciudadanla es una condcion irflXJeSla a Jos nacionales por et Dere~ 

cho para poder parficipar diversificadamente en el gobierno de su Estado. La calidad de ciudadano im· 

plica una capacidad que, a su vez, trae consigo un conjun1o de derechos y deberes. El ciudadano en 

su intervención política, puede ser elector de los trtulares de los órganos estatales y puede también as· 

pirar a ser mular de dichos órganos. 

la Constrtución de nuestro país reglamenta la ciudadanía de la siguiente manera: 

•Artia.ilo 34. Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos. reúnan, además, los siguientes requisilos: 

Habercum;>lido 18 aros. 

11. Tener un roodo honesto de vivir". 

Pasando al segundo grupo componente de la población, o sea. el extranjero, la Constitu

ción mexicana en su Articuio 33 dispone, bajo un criterto de e.i:clusión, que: 

"Son e.rtrarijeros los que no posean las calidades determinadas en el Artículo 30. Tienen 

derecho a las garantlas que ororga el Capítulo 1, Tilulo Primero, de la presente Constitución; pero el 

Ejea.itivo de la Unión tendrá la lacuhad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmedia!a· 

mente y sin nrc::sidad de juicio previo. a todo extranjero cuya permanencia ;uzgue inconveniente. los 

extrajeres no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país·. 

Aunque nuestra Constrtuc;ón ~ustenta la solidarijad inlernacional y la igualdad de dere

chos de todos los hombres, protegiendo a los extranjeros que estén en suelo mexicano y 

brindándoles el goce de las garantías indr ... iduares que consigna en su articulo primero. también les re· 

glarnenta llmitackmes. 

las prohibieiones que se les imponen son las de ocupar cargos públicos, prestar el servi· 

cio mililar, celebrar co01ratos con el gobierno federal. local y municipal sin previo permiso de la Secre

taria de Relaciones EX1eriores, adquirir el dominio de lierras, aguas y accesiones en fronteras y costas, 

e intervenir en asustas políticos del pafs. 
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Respecto de eUo, la Constrtuci6n contiene en su Articulo 32 dos principios: eJ de prefe· 

rencia de los nacionales sobre Jos extranjeros en el otorgamiento de concestenes, en los empleos y 

cargos pUblicos; y el de reservar, por motivos de seguridad nacional, el deser11Jet'K) de determinados 

cargos a los me~icanos por nacimiento 

Gozan de un derecho especial como ertraJeros. que es el de apelar a la vía diplomática. 

por causa de denegación de- i~s1ic1a o retardo \IOl:Jntario y notoriamenle malicioso en su administración, 

pero siempre y cuando ha1an antes ag-:¡tado los recursos judiciales k>cates. 

Como obl1Qaciones. kJs exlranjeros tienen el deber de pagar las contribuciones ordinarias 

y extraordinarias, y cblener y respetar las insti1uciones, leyes y autoridades del pafs, 

En México el grupo nacional eslá lormado por indigenas, por "blancos" y mayormente por 

meslizos. 

Desde la época de la conquista, el espaMI se mazcló con el Indio produciendo étnica· 

mente el pro1otipo del nacional mexicano. Fueron dos razas, dos cutturas distan1es y contrarias con 

tuel1e kf.asincrasia cada una. las que se fusionaron y engendraron un nuevo pueblo. Históricamente 

el espahol conquisl6 al indKJ, pero en lo personal creem:is que esa batalla aún conlinUa en el fuero tn

temo del mestizo. Nos referimos a una lucha de intergración y de desarrollo de identidad, similá:r a 

aquélla que sostiene el adolescente al dejar su níl'\ez y empezar su vida de adulto. la existencia del 

mexicano, como tal, no alcanza los 500 arios. Es un pueblo nuevo, poseedor de rasgos prove

nienles de dos herencias, no solo dislmbolas entre si, sino conlrarías. El acoplamiento Interno de 

esas fuerzas opuestas requiere de tiempo y esfuerzo. 

Como repercusión de esla carencia de madurez, la población mexicana, en su ámbrto cul

tural y económico. se ve afectada por toda una gama de conlrastes que pal1en de un e.xtremo para lle· 

gar a otro. Contra una minoría prívilegiada, exíste ta mayorfa con escasos recursos y marcada tatta de 

escolaridad. 

A pesar de 1odo1 la población originaria de México logra conlormarse en comunidad na

cional, por el hecho de poseer un mismo pasado hislóriGO, por expresarse en un misrro idioma y profe· 

sar, en su mayoría, una misma religión, pero, sobre todo, por compar1ir los mismos objetivos y expeda· 

livas de progreso y superación. 

Es imperante que la problemática social sea combatida medianle una conscientización en 
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el sector p:Jderoso dC' Ja población. respeclo del deber de ayudar, responsable y solidariamente. ar 

sedor desvafido. Urge que la estructura )Jricfica del país sea revisada y adecuada a la realidad que vive 

actualmen1e la nación. Unicamenle se podrá lograr una población homogénea en su esencia, capaz 

de materia/izar su p01encialidad lalente. mediante el esfuerzo, la cooperación y el sacrificio de lodos. 

Le corresponde al Eslado mexicano organizar, reglamentar y llevar a la ejecución esa laOOr. 

RELACION ENTRE ESTADO Y POBLACION: 

Hemos visto, hasta aquí, que Eslado y Población encuenlran enrre si una primera relación 

de todo y parte. El Estado esrá compuesto por varios erementos, como vimos anleriormente, y sóto 

es a través del análisis de cada uno de eHos, que se logra conformar acerca de esle fenómeno social, 

un criterio pleno y tolal, y no uno fraccionario. los diversos factores que convergen en la formación 

de un Eslado le aportan especíHcas características, produciendo un ente político único, capaz de ser 

diferenciado de otros. Por eso es importanle que su estudio no se base, exclusivamente, en uno o al· 

gunos de sus componenles, sino que se incluyan todos y se relacionen entre sí, posibilitando poste

riormente, la suslracción de una sínlesis correcta. 

El elemen~o eslatal de la población es uno forma1ívo, anterior a la creación del producto; 

por lo lanto, se encJentra er: la base del Eslado, conjun1amente con el lerritor!o y el poder soberano. 

De ellos se derivarán los demás elemenlos. 

Una segunda relación enrre Estado y Población es la de causa y efecto: el pueblo crea al 

Eslado para recibir de él consecuencias. Los motivos del surglmienlo del Estado son sus fines, mis

mos que deberá cufll)limentar y revertir sobre la colectividad humana que lo originó. 

La teleoiogía eslatal se traduce en Bien Común; esto es, en un beneficio que el Estado 

debe procurar se comparta con justicia y equidad a todos los miembros de su comunidad, a sus genera· 

ctones presenles y venideras, pero siempre, anteponiendo el respelo del grupo social al del Individuo, 

el respeto de los derechos sociales a los indivlduales. 

El Bien Común representa orden, paz, seguridad pübfica, solidaridad social, coordinación 

y ayuda a las actividades privadas, satislacción de las necesidades públicas, elevación económica, cul

tural y social de la población, entre 01ros rasgos distintivos Ineludiblemente va lígado a la finalidad de 
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la COnstitueíón de un pais, ya que ésta expresa el deseo de la naeión de regirse y encausarse de tal o 

cual manera, tomando en cuenta, por supuesto, sus caracter!Slicas y necesidades propias. 

Una tercera relación es la reciprocidad conlinua enlre Estado y Población para ta obten· 

ción y retribución de provechos en su vida común. lo cual se lraduce en pluralidad de deberes y dere

chos. La finalidad del Estado se convierte en los derechos de su poblaeión. pero se fortalece, al mis

mo tiempo, por el cúmulo de obligaciones de los individues. La población. a su vez, tiene el derecho 

d& exigir un ordenamiento jtlsto del Estado, y al CUfTlllir con sus deberes, reasegura la continuidad de 

este beneficio. 

l.ll$ deberes y derechos se imponen a través de la norma jurídica, la cual se define oorno la 

regla dictada por legitimo poder para detenninar la conducta t-.imana. Aqul nos referimos a una con
cilcla ordenada. resperuosa y justa, en donde su acción favorezca a la rnayorla sobre la minarla y pennl

la la convivencia pacifica de los hombres en sociedad. 

El deber jurldíco es la obligación, Independientemente de que el sujeto obligado ta con

sidere buena o no, favorable o adversa a él, de acatar el mandato impuesto pcr la norma, de no obsta

culizar su cufTlllimielllo y cooperar a la reafización de la finalidad de la misma. 

En tanto que el derecho, subjelívamenle hablando, es la !acunad jurldica que se tiene 

para exigir el cumplimiento de lo prescrito en la nonna. En la parte atributiva de la nonna; es correlallvo 

al deber; es, la posibilidad de hacer o no hacer algo. 

En México los derechos de su población están eslablecidos en la Constitución en sus pri

meros preceptos, de los cuales el Anlculo lo. ampara a todos los individuos: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Consthución, las cvales no podrán restringirse ni suspenderse. sino en los casos y con las condiciones 

que et/a misma establece.· 

Por su Pª""· las obligaciones impueslas a los mexicanos están contenidas en el Mlculo 

31 de la Constttución: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

"l. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 15 al\os, concurran a las escuelas públicas o 

privadas, para obtener la educación primaria elemental y mil~ar, durante el tiempo que marque la Ley de 

Instrucción Publica en cada Estado. 

·11. Asistir en los dlas y horas designados por el ayuntamiento del lugar en que residan, 

para recibir instrucción clvíca y milttar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos del eluda-
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dano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar. 

·111. Alistarse y servir a la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánCa respectiva, para ase

gurar y defender la Independencia, el territorio, el honor. los derechos e intereses de la patria, así como 

la tranquilidad y el orden interior. 

·1v. Contribuir para k)s gastos públicos, asi de la Federación como del Estado y Municipio 

en que resK:ian, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Conjugando la triple relación eJ(istente entre Estado y Población, puede extraerse la con· 

cluslón de que el pueblo mexicano ha impreso tanto sus valiosas como desafortunadas características 

en el Estado mexicano; que éste fue creado por su población para que se le proporcionara bienestar, 

encausando su potencialidad y controlándo sus debilidades, y que para la consecución de este com

promiso, el Estado cuenta con deberes y obligaciones reglamentados en la Constitución y deslina .. dos 

a constrenir Población y Estado. 

8 tema de esta tesis se refiere a la propuesta de una nueva limitación al alcance de la ga

rantla de la libertad de trabajo que permija, a su vez, una ampliación de los deberes de los mexicanos 

para con el Estado, cuya finalidad va encaminada aligerar la problemálica social de México. 



CAPITULO 11 

SERVICIO SOCIAL 
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SERVICIO SOCIAL: 

El Servicio Social ha sióO delinióO como ciencia, como técnica, como profesión, como 

arte. Cada pals le ha daoo especificas caracterlsticas en cuanlo a su eslructura. programas y práctica. 

Las dtterencias que se observan se deben a muchos faelores, siendo los más i!Tl'Ortantes, el nivel de 

desarrollo económico, la naluraleza del sistema polilico y la estruelura general del gobierno, el grado 

en que la administración pública dirige los servicios y los mélodoS tradicionales óe prestación de esos 

servCios. 

El Cód;go de Elica Profesional de Auslralia nos dice: 'El Servicio Social es la profesión 

que se dedica ar mejoramiento del bienestar humano a través de la habilitación y él desa1roflo de servi· 

cías aprof)ÍadOs. y a través d• la promoción de planes sociales y de ao:ión sociar. l•l 

En 1960, en los Es1aoos Unidos el Servicio SOCial fue deHnido como "el arte de utilizar di· 

versas reCtJrsc.; para sobreflever necesidades de individuos, grupos y comunidades, mediante ta ap/i· 

cación de un tnetodo cíentlfc~o de ayudar a fas personas a que se ayuden a sí mísmas". {5) 

En Chllt> sel~ t'.J definido de la siguiente manera: "Ef SetVic;o Social es una técnica que 

aplica Jos conocimientos o-: Jas r;1~nc.as scc1aJes"'. !&/ 

Para Urwguay e: 5€:rvl.':o Soc.al "es Ja retar1~'ª joven ciencia enrre nos~tros~ que tiende al 

bienestar social inte9raf y qut> se ocupa fundamentalmente de hacer alcanzar un mejor nivel de vida a 

los individuos. gn;¡xH y comunidades. mediante la ap/;cación de tecnicas especificas a través óe un 

personal cafl.'ieacJo 'Jara esa función que buscará lograr la adaptación al medía de las individuos. grupos 

y colect1Yidades CI n el propósi~o de q:.;e lleguen a saiisla::er sus necesidades". (7) 

Er ias Naciones Unidas, un grupo de expenos definió al Servicio Social como "'una aelivi· 

dad organizada cuyo objeto es cantnb-Jir a una adapfació'1 mutua entre los individuos y su medio social. 

14) ALAYON NORBERTO, Oefiniend:J a' Trat>a,io Soc;a!, EtH:1ria1 HiJmanttas. 2a E.'d. Buenos.Aires. 1987, p. 15 
(SJ/610, p 17 
(6) \BlO, p 25 
(7) ISIO. p. 21 



-20-

Este objetivo se logrJ me-diante el empleo a'e lécnica.i:o y m6todos destinaoos a que los individuos, 

grupos y comun1C1ade:s pu~an satisfacer sus necesidades y rewlver sus problemas de adaptación a 

un t~oo de sociedad que se halla en proceso de evolución, así como por medio de una acc,ión coopera· 

tiva para mejorar las cond:ciones ec,onómícas y sedales". 1e¡ 

Se puE.-de ooservar que aunque todas estas definiciones son diferentes entre sí. poseen 

un objetiva com.Jn que t?sinoa en dar ayuna al sector desva1ido de la población para satisfacer sus ne

cesidades básicas, mejorar su bienestar e incorp:>rar1e al medio social. 

La ayuda que se menciona aquf se refiere a Jos servick>s que se prestan, o al tratamiento 

que se da. Es el Uhimo eslabón de una cadena que empieza con una Investigación cientiUca del pro

blema, conlinúa con un diagnósHco social, y con la elaboración de un plan. La ayuda debe ser oons

tante, desinteresada y respetuosa del derecho de autodelerminación del individuo a quien se ofrece, 

evllando el patemalismo y la demagogia. Puede provenir de instituciones estatales, religiosas o priva

das y ofrecerse a lndiviuos, grupos de individuos o comunidades. 

Por sector desvalido de la p:Jblación se entiende al sector de la poblactón estigmatizado 

por la enfermedad, la vejez. la miseria o la ignorancia, y que socialmente se encuentra marginado sin 

que pueda Jevanlarse por si mismo. 

Son consideradas necesidades básicas, la alimentación, la higiene y salud, la vivienda, el 

ves-tuarK>, el empleo y la educación. 

Para rumplir con los lfmrles mínimos de satisfacción, dentro de las necesidades básicas, la 

alimentacDn debe ser suficiente y adecuada para evrlar la desnutrición. La higiene, para ser elicaz, re

quiere ooservar la salud; a su vez la salud.demanda como resultante, la prevención o curación oportu

na de las enfermedades. La vivienda necesita satisfacer requisitos de higiene, seguridad y decoro. 

El vei:.luark>, no ocasionar trio o vergüenza y cumplir con su finalidad de utilidad práctica. El empleo 

debe proporcionar independencia económica y mantener al individuo en tareas productivas. Por 

Ultirm, la educación precisa componerse tanto de la inslrucclón elemental recibida en la escuela, como 

del proceso indispensable para interpretar la vida cuhural, orgánica y moral de la commidad. 

La expresión ineorporarlo al medio social, signttica ajustar, adaptar al Individuo, grupo o CO· 

munidad a su medio circundante, mediante el descubrimiento o eliminación de sus condiciones nega

tivas. En otras palabras. implica convertir al sujelo en cuestión, en un ser útil que no dependa de 

otros, ya sea económica. moral o intelectualmente. 

(8) ALA.YON NORBERTO, Dohniendo al Trabajo Social, Ob Cit , p 15 
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En ruar.to a su terminologia. es pertinen-:~ aclarar la diferencia que e;1;1sle en1re el Servicio 

Social. el Trabajo Social y fa Asistencia Social. El uso que se le da en Latinoamérk;a al Sen:lcio Social 

contiene una connotación altruista, filantrópica y un fuerte elemen!o de comprom1sei emctivo de bien 

público; evoca una imagen d~ ayuda [1 Traba}' Soti:J!, en cambio, es una profesión unrversí1aria 

que 1íende a relegar a segundO plano. los principios caritalivc.s y desjnteresados del Servicio Social, ya 

que el producto de su ac1r~idad te:ae dircdamenla en ben!;!fü::io y utilidad de la persona que k:> 

efce1úa; la imagen que eYoca ro es de ayuda, sino ele labor_ En cuanto a la AsiStencia Social, ésta es 

la: expresión usada anlenormente en vez de Servieío Social, y de ello se deri;¡a el titulo de asistente so· 

ala/ por el cual se conoce hoy al praclicante de dicho servicio. 

El med)O en que se desenvuelve el Servieio Social contiene caracieristicas muy particu· 

tares. las 1asas de crecimiento demográfico son elevadas y. por consiguien1e, una mayor proporción 

de familiares esta a cargo de: un núcleo reducido de jefes de famma. Existe una redistribución acelera

da de la población con altas 1asas de concenlración en zonas urbanas. Se encuentran asenlamientos 

dispersos y aislados en las zonas rurales y una situación de empleo estálico o declinante. Los ingre

sos son bajos y repartidos en lorrna desigual, unidos a un lenlo crecimiento de producción; por Jo tan· 

lo, la tuen:a de tm.ba¡o ez sumamente móvil, geográfica y ocupacíonalmente. Estas carcterfsUcas pre

c2rias ocasionan la llamada cu1tu1a de ta pobreza Dentro de elle. familias enteras se alojan en 

viviendas de una sola h::::')1!Jción: !os oadr€'s no p'.)Seen capacidad y disposicíón para asumir la carga 

del mantenímiento :r ~1recc16n de lc.s r-1,¡:;is: los serv1cios ¡:j•.icalivos rudimentarios no olrecen a 1os 

ninos una vBrdadera cporturudad dt> superar !a~ des\'en1ajas de su medio ambiente; la a!imentación 

es escasa y la saluct praca:ia. Es1a :.11tura $~ pe-:~ifiariza también, por et desplazamiento y Ja in11stabili· 

dad de las relac1vnes iarn\:rares, pvr la fa:; o de a1encK)n para los aóol<:scenles, y por valores ínes1ables 

1ren1e a 1deo1oglas opueslas 

El df:~aHo del Servi~i-:t Social comíenza por la tarea de suscitar la adaplación de las perso· 

nas a su situación incierta y a !a !alta de opo1tunidaées para participar en la sociedad nactonal, y con

tinúa con el abatimiento de 1a insufdi:mcia d~ comodidades materiales en la vida. De osta lorma se 

tiene que su prist1na finalidad es resc,1 .... er los conrnctos que surgen debido a div<:rsos problemas socio

econ6micos. ya sea e!lti oajo una base individual o una base colectiva: posteriormente y sobre el 

apoyo cieno de un ajuste y acomodo social, se iacilita plantear objetivos que se dirijan específicamen1e 

a promover la satisfacción de necesidad~s b3c;icas La teleología del Servicio Social, en general, debe 

estar ínlimamen!e relacionada con la estrategia gbbal del desarrollo social nacional. ya que su conlribU· 

ción repercu!e amplia y directamente sobre la comunidad. si e! Servicio Social se encaminara sólo a re· 

solver problemas aislados, su ak;ance sería irnp~rceptible 
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Maria C. Castellanos. en su /.!anual de Trabajo Sedal, y Virginia Paraiso, en su libro, El Ser· 

vicio Social en América Latina, coinciden en considerar básicamente, cinco objetivos genéricos dentro 

del Servico Social: 

1.- Oesarro\10 de bs rea.Jrsos humanos: signilica restablecer la capacidad disminuída de 

las personas; prom:iver mejores relaciones y adaptación real a tas circunstancias individuales; esti

rrutar a la gente para QUe asuma su responsabilidad frente al progreso; incrementar el aprovechamien

to del tiempo libre. 

2.- Orientación de la población para el cambio y para su adaptación. Es crear conciencia 

de la necesidad del cambio; ayudar a las personas a acomodarse a nuevas modalidades de vida; tor· 

mar una opínión póblica favorable al desanolk> y orientar en la toma de decisiones. 

3.- Movilización de los recursos cornm~arios. Comprende Introducir ayuda práctica en el 

marco social de la privación y la necesidad; sel\alar los recursos disponibles para la atención del 

público no lnlormado y ayudarle a aprovecharlos; oblener algunos servicios esenciales para los nooe· 

sftados; estimular la creación de servicios para el btenestar de la corrunidad; proveer los medios para 

la panicipación del individuo en la sociedad. 

4.-Mejoramiento progresivo de las condiciones de vida de ta gente. Esto representa 

asistencia a los desvalidos y a los que están en situaciones de dependencia para satisfacer las necesi

dades matenales básicas; suministrar inslalaciones y servicios especializados; ayudar al desefTl:l~ea· 

do a ganar ingresos; proveer oportunidades de adelanto cultural para grupos especiales. 

5.-Establecimlento de estructuras institucionales para otros servicios. Es elevar el nivel 

de la protecckln del nifKl en cuanto a nu1rición, ~lud y educación: fortalecer a la familia y aumentar su 

capacidad para desemperiar su 1unción propia y para complemenlar los servicios públicos organizados. 

El Servicio Social está concebido, directa y armónicarnenle, con el ca.rolo social. A estas 

alturas ha quedado alejado de lo que tradicionalmente anles lo ataba, como Ideas de beneliciencla, ca

ridad mal entendida, de lilanlropla, palernalisrno. El Servicio Social de hoy, es un Instrumento de 

ca.rolo positivo en el desarrollo de un pals. No se concibe al progreso como un mero aumento de 

renta nacional, ni como un aumento de la renta per cáplta. El crecimiento del que se habla aqul, se re

liere al proceso que devuelve al hombre su dignidad corno tal, asegurándole una existencia plena, con 

derecho a la vida, a la libertad, al trabajo, a la educación y a la igualdad; derechos que puedan conju· 

garse en un mismo plano con los derechOs de los otros inlegran1es del grupo social al que pertenece. 
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Esta visión humanitaria, trillada en declaraciones demagógicas, incluk:ia en conclusiones de congresos 

mundiales, escrita en Constituciones, quedará sin sentido de no ma1erializarse en respuestas operati· 

vas válidas arte la problematica de la realidad social. 

SERVICIO SOCIAL EN MEXICO: 

MéxicO, al Igual que otros paises. le ha dado al Servicio Social especificas caraclerlslicas 

en cuanto a su finalidad, estructura y práctica. 

Actualmente consiste en una actividad obflgatoria y reglamentada en el Anlculo so. Costi· 

tuclonal en la última parte de su párralo aiarto: "Los servicies profesionales de indo/e social serJn o· 

bligaforios y retribuidos en les términos de la Ley y con las excepclenes que ésta sena/e•. En la Ley 

Reglamenfarta de este mismo articulo constitucional relativo al Ejercicio de las Proleslones, se esfa· 

blece en el Anfculo 52 lo siguiente: "Todos los estudiantes de las profesiones a que se refiere esta 

Ley, asf como Jos profesionistas no mayores de 60 aflos, no impedidos por enfermedad grave, ejerzan 

o no, deberán prestar el servicio social en los términos de esta Ley". Y en el Articulo 53 de la misma 

Ley: "Se enlfenda por Servicio Social el trabajo da carácter temporal y mediante retribución que ejecu· 

ten y presten los profesionistas y estudiantes en interés de la SDciedad y el Estado·. 

Sin embargo, el Servicio Social que se electúa en la práctica es el desempet\ado por el es· 

IUdiantado uni,ersrtarlo, ya que el prolesional como se estipula en el Articulo 56 de la Ley Reglamen

taria del Articuk> SO. Constitucional, no se realiza. Articulo 56: "los profesionistas prestarán por rigu· 

roso tumo, a través del Colegio respectivo, Servicio Social consistente en fa resolución de consultas, 

ejecución de trabajos y aportación de dalos obtenidos como resultado de sus Investigaciones o del 

ejercicio profesionar. El Servicio SOCial estudiantil, en cambio, sí se ejerce en México; por lo tanto, 

le dedtca.remos especial atención a su desarrollo. 

La finalidad del Servicio Social, prestado por estudiantes de carreras fécnicas y profeslo· 

nales, esfriba en vincular, a dichos prestadores. con la problemática soclo·económica del pals, aplican

do los conocimientos obtenidos en beneliclo de la sociedad y ejercttándose profesionalmente en in

terés propio. Asimismo, lleva implícita la valoración de retribución por el privilegio de haber recibido 

una educación superior. 
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Para alcanzar tal mad:;rez y lograr consagrarse en la Ley Fundamental, el Servicio Social 

ha venido evolucionando a través de la historia de Méxk:o. Su filosofía y objetivos dinámicamente se 

han modtticado de acuerdo a las necesidades y prioridades de la época, lo que ha repercutido favora

blemerrte en su conceptualizacíón. 

La inlorm.:ición mas remota que se tiene del Servicio Social en el pals, corresponde a las 

Leyes de Indias, las cuales rellejaron en su tiempo, las corrientes humanistas del sigb XVI y establecie

ron una forma de ayuda asistencial a la comunidad. Durante el siglo XVII resaltó panicularmente, el 

esplrnu de Servicio Social de los jesunas humanislas. Cabe seMlar que en esta época, la concepción 

del Servk:lo Social tenia un sentido filantrópico, sin considerársela un instrumento para soluckmar los 

problemas que aquejaban a la colectividad. 

En el siglo XIX, las ideas liberales Imperantes en el resto del mundo repercutieron en la 

vida polltica, social e intelectual de México, produciendo un rechazo a toda imposición de trabajos en 

beneficio de otras personas, par lo que ta idea de ayudar a la clase desprotegida dejó de ser bien con

siderada por Ja clase intelectual Sin embargo, a finales de ese mismo siglo, se discutió el proyecto de 

apertura de la Universidad y aparecieron en el pafs, las primeras Ideas de vincular el quehacer universi· 

tario con las necesidades sociales. 

La Revolución de 1910 fundamentó la ldeologfa del Servicio Social, enriqueciéndolo con 

un enfoque nacionahsla y concioiéndolo como una e.<lensión de Ja ensenanza superior que vinculaba 

a los estudiantes con la problemática y desarrollo nacionales. En 1917, se le otorgó rango Constitu

CJQr.al, quedando p!asmado en los Artículos 4o y So. de la Carta Magna mexicana. El movimiento Vas

concelista motivó. por p~esión de los estudiantes. su conceptualización como una especie de contra

preslación por la a .. t·:inomía un:·1ers1:aria reci!Jlda. 

En 1936. durante el mandato presidencial del Genera! Lázaro Cárdenas, el Doctor Gusta· 

vo Saz estableció y organizó el Se1Vicio Social obligatorio para los csludiantes de la Facultad de Medici

na. con el fin do incrementar ra atención médica en la zona rural. En 1938, se inició el Servicio Social 

en la Facuhad de Ciencias Ouimicas, con adividades de apoyo a la nacionalización de la nueva indus· 

tria petrolera mexicana. Este nue·.¡o espirito solidario nacionalista, propició que el Servicio Social se 

generalizara en el resto de las Facultades de la Universidad y en otras instituciones de Escuelas Supe

riores. 

La Ley de Proleslones se expidió en 1945. Poco después fue denominada Ley Aegla

mentarta del Articulo So. Constitucional relalivo al ejercicio de las Prolesiones en el Distrito Federal. En 

ella se impuso al Servicio Social como requisito indispensable previo a la titulación. Sin ent>argo, aUn 
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no existla coordinación en él. ni se ejecutaba en forma sistematica por parte del Estado. 

Fue hasla 1967 que se revisaron las bases jurídicas y filosóficas del Servicio Social y se 

creó un organismo nacional que coordinara dicha prestación. La Comisión Coordinadora de ServK:io 

Social para Estudiantes de Educación Superior {COSSIES) se formó con miembros de fa Secretaria de 

Eduación Pública, de la Secretaria de Programación y Presupuesto y las instituck>nes de educación 

superior. 

La legislación sobre el Servicio Social en México está hoy contenida, en la constitución 

en su Articulo So.; en la Legislación Federal Ordinaria en fa Ley Federal de Educación en su Articulo 

11, en la Ley Nacional de Educación para Adultos, en la Ley Orgánica de fa Adminlslración Pública Fe

deral en su Articulo 38 y en la Ley General de Salud en sus Artículos que van del 84 al BB. En la Legis

lac~n Local Ordinaria. se encuentra en la ley Reglamentaria del Articulo So. Constitucional relativo al 

ejercicio de las profesiones en el Distnto Federal en sus Articulas 85 y 91, en el Acuerdo que esta

blece los requisilos que deberán llenar las lnslituctones Expedidoras de Titulas Prolesionales del Dis· 

trito Federal y en el Reglamento Interno de la Secretaria de Salud. 

Desgraciadamente en las ú~imas décadas, el Serv).cio Social Universi'lario ha sutrido un re

troceso en la práctica. Las carencias existentes en el país, conjugadas con la ausencia de una cohe

rente coordina:.ón i:ntre las instituciones educatNas y kis orQanismos públicos y con ta falta de una mo. 

tNaci6n alinada y oportuna en el estudiantado. han desvirtuado la finalidad original del Servicio Social. 

Su crecimiento. pcr lo tanto. ha perdido luerza y su 1enc:hm1en10 no ha logrado alcanzar los resultados 

planeados 

La etapa de crisis económica por la que atravieza México, ha ocasionado que su gobierno 

carezca de rncursos monetarios y utilice a los presladores de Servtcio Social provenienles de la 

mayoria de las lacu!la,:.i¿is, como maro bara!J para suplir a b.Jrócratas cesados, sin irrp::ir1ar1e que la par· 

hcipac1ón del universitario no es1é dirigida hacia actividades acordes a su perfil prolesionat. Además, 

ante la obligatoriedad del Servicio Social, se han destinado en dependencias gubernamenlales y uní· 

vers11arias, delenninadas sub·act1vid.1des para ser desempet'ladas por dichos prestadores que no con· 

tienen para elbs reto alguro por no estar a la altura de su capacidad. 

Bajo la pauta de este Servicio Social, se ha relacionado a los estudiantes con el gobierno y 

con la Universidad, pero se ha perdido la llnalidad valedera de vincular1o al Estado o a la Nación, al igual 

que la motivación personal que el univers11ano pueda sentir ante la oportunidad de adquirir experiencia 

por medio de su colaboración. El apoyo que se recibe del Servicio Social en esta lorma, no es uno 

consistente y sólido, de rendimiento notorio, sino uno diseminado e imperceptible que funciona como 
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si~le pahat1vo a tas. urgencias del país. 

El Serv~io Social Un;vers1tario se consolidó y creció basándose en valores lales como, la 

ayuda al sector rura!, la solidaridad nactonal bien aplicada y la adquisición de conocimientos y práctica 

profesionales para el es:uj1ante, pero al desviarse sus objetivos hacia intereses ajenos a su origen y al 

ale}arse de w fllosolia 1nic1Jl, se ha llegad~ a la nociva idea de que el esludiantacb valore al ServK:io So

cial como un trámile burocrático 1nd1spensable para obtener el tílulo profesional, desvaneciéndose, 

as!, su verdadera razón de ser. La obliga:oriedad con la cual se le ha revestido, no ha sido en si misma 

contraria a él; lo perj.Jdicial ha sido la forma con que se le ha manejado. Han faltado incentivos y educa

c~n cfvica al respeC1o, para que sea visto por los universitarios no como un requisito o una obligación, 

sino como una responsabihdad y un deber. 

Aunque el concepto de servir está ampliamente valorado entre los mexicanos. se re· 

quiere, que se inculque desde temprana edad un sentimiento de compromiso ante las carencias del 

pals y que se traduzca en una idoa de acción. El servir por obltgaclón, no encierra rrotivación alguna 

para aquél que lo presla, pero el servlr por convencimiento de lo que se hace es necesario y producti· 

vo, contiene un valOr moral que repercule po~iti'lamente en la conciencia del estudiante y lo inicia en 

una vida productiva coma ciudadano 

Cabe mencionar aquí, que paralelamente al Servicio Social Universitario, existe en México 

un Servicio Social Voluntario, de sentido filantrópico, el cual no se encuentra reglamentado en la 

Constrtución y cuya ímponancia es consíderablemenle menor al Servicio Social exislente. 

Dicho ser.-icio ha desempef'lado desde ciempre un papel activo, pero en las últimas déca· 

das ha mostrado lodavia una mayor colaboración, siendo ésta, ágil. creativa y sin trabas burocráticas 

Ac·tualmenle, empresarios. amas de casa y jóvenes aportan tiempo. conocimiento y ayuda económica 

a través de asociaciones pro·bíenestar social instituidas por ellos mismos: o bien, por medio de escue· 

las privadas en las que el Servicio So.:ial se ha convertido en unL:t asignatura más. Además, porra· 

zones políticas, exisle y funciona en cada dependencia administraliva, el Voluntariado Social, integra· 

do por las esposas de los ser ... idores público. las cuales se organizan para dar asistencia graluila en 

delerminados proyecios sociales. 

Desgraciadamente esta labor social resutta insuficienle en proporción a su demanda. 

Sus programas son casi siempre locales, pocos son los de alcance nacional y de organización formal, 

distando así, de ser un servicio social masivo y permanente. 
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AMPLIACION PROPUESTA DEL SERVICIO SOCIAL MEXICANO: 

México es un país cafalogado como uno en "vlas de desarrollo·, ferminologia en boga 

que, a nuestro parecer, Jfeva la intención subliminal de la esperanza y el propósito sutil de no ofender 

con la verdad. pero que en realidad. sln alicienle o caridad. lo que inlenla caltticar es a un país que den

fro de los parámetros mundiales, se encuen1ra re>agado económica, social y polrticamenle. 

En la actualidad, México no sólo está rezagado, fambién se halla eSlancad<>. La crisis 

económica que ha sufrido su gobierno y que se ha reflejado duramenfe en la iniclaflva privada y, por 

consiguierrte, en fa mayoría de su población, ha frenado el rifmo con el que venia creciendo su eco

nomla. Se llene un ano Indice de desempleo y sub-empleo. El poder adquisifivo ha decrecido atar

marrtemenle. Los niveles rutriclonales han declinado. Exisfe la presencia de enfermedades crónicas 

entre su población. El crimen ha incremenlado noloriamenle. La pobreza, el hambre y la enferme

dad son problemas diseminados en el pals y seguramenfe lo seguirán siendo por varios arios más. La 

Inconformidad SOcial es palpable y empieza a resquebrajar la mllica paciencia y aguanle del pueblo 

mexicano, amenazando con ocasionar desestabilidad polltica. 

En los paises desarrollados, ta asisfencia social eS1á principalmerrte patrocinada por lnS1rtu· 

ciones gubernamentales. El gobierno mexicano, a comparación de aquéllos, no está obviamente.en 

la capacidad de brindar un servicio similar, pero delinrtivamenfe si en la urgencia de confar con un siste· 

maque proporcione mejoria social en una forma eficaz, masiva y costeable. Por ahora, los dirigentes 

políticos han cenlrado sus esluerzos en disminuir la deuda externa y la inflación con la finalidad de que 

los resunados favorables que se obtengan de ello repercutan positivamente en la población. Esto, in· 

discutíblemente, favorece al progreso social, pero tal mejora orrec.e un ri1mo de crecimiento paulatino. 

Pensamos que la transformación social debe acelerarse: que se necesila ya de un acto 

decisivo, re ... ·oluc>onador. que inicie el cani::lio esperado en el puebto. y de que con ello, se alcance el 

fin primordial de que México sea un Estado fuerte en todos los aspectos y en todos sus elementos. El 

progreso de su población debe ser principalmenle. la causa de su avance económico. y no su progre

so económico esencialmenle, el adelanto de su poblaelón. 

En ruestra opinión. fa transformación de la sociedad puede activarse mediante la lmplanfa· 

ción de un Servicio Social obligaforio, graturto y de exfención nacional, el cual co~rometa a ta juven

lud preparada a prestar ayuda, semanalmenio y por ano. al sector marginado de la población con la fina

lidad de mejorar sus cond}ciones de vtda. 
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Para su electo, juzgamos necesario que los miembros del órgano ~islativo federal, de· 

pos1larios de la voluntad del pueblo y capacitados para establecer principios y acordar leyes, eleven al 

mencionado serví:io a un nivel de norma constitucional. las garantias indivtduales, poS1uladas en k>s 

primeros prece~tos de la Ley Fundamenlal. fijan la fllosolia del Estado mexicano, pero requiere que se 

les pra:¡mahcen. y a nuestro parecer. un m-3:dio jurídico idóneo para lograrlo seria el reglamentar tal ser· 

vtcio como una obligación más de sus nacIDnales. 

De hecho. el Articulo So. ConstituclClnal, dedicado a la libertad de lrabajo, conliene la 

anuencia para imponer el e¡erc1cio de servicios profesionales obligatorios y retribuidos en los términos y 

con las excepciones que seria te la ley. Pensamos que este serv~io debe realizarse con las mejoras 

pertinentes, y que además, tendría que reglamentarse la autorización para la prestación obligatoria y 

gratuita de un servtcio de lndole puramente social suministrado por estudiantes cuyo nivel escolar 

mlnirro luera el de prep<lralona o equívalente, y que estuviera dirigido a aligerar la problema:ica de las 

necesidades básicas en las comunidades desprotegidas. 

El Artículo 31 Consti1ucional hace referencia a tas obhgaciones de los mexicanos. Estos 

deberes importan seguridad nacfonal. Instrucción elemental y cooperación tributaria, pero ninguno de 

elles va enfocado especificarnenle a as1st1r la realidad sui-generisde la p:iblación mexicana. Creemos 

que el imponer una obligactón más. lraducioa en la prestación del Servicio Social, rendiria una contri

bución considerable al Eslado para que cumpliera éste con su objetivo primordial que es el darle bien

estar a sus habitantes. 

Al factor juridico le corresponde implantar la obligatoriedad del Servicio Social y reglam!n

tar legalmente su ejercicio, pero el desarrollo de éste Uttimo depende de una correcta ptaneaci6n y de 

la detentación de ciet1os alríbu1os que trascienden al Derecho. 

En efeclo, en una mención somera sobre kls requis~os indispensables para llegar a un 

serio desempel'K> del Servk:io Social, indicamos la conveniencia de un estudio previo sobre la realidad 

social existenle en el país, llevado a cabo por las autoridades con la ayuda de personal calificado; de 

un certero planteamiento del problema en base a los resultados del estudio anlerior; de una ciara preci

sión de las melas que se tengan que alcanzar. y de una consecuente programación de las actividades 

que se vayan a electuar, tales como: la de cambio de actitud, de sentido comunal, de lortalecimiento 

familiar, de ayuda mulua, de aHabelizactón de aduttos. de servicios de salud e higiene, de economía 

doméstica y de incentivos recreativos y cullurales. Bajo esta secuencia metodológica, podría enton

ces tocarse el renglón de la ejecución, el cual estaría supedrtado por una comisión intersecretarial Inte

grada por la Secretaría de Educación PUblica. la Secretaría de Salud, la Secretaria de Desarrollo Urba

no y Ecología y la Secretarla de Programación y Presupuesto. Finalizaría con evaluaciones anuales 
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que mostraran \os resunados ob1emdos en dieho periodo. El Estudiante, prestador del servtc~. tun

giria corro vigilante de estos programas y estaría supervisado, a la vez, por prolesionistas en el ramo. 

Su función. Q;atmen1e. seria la dé nutNar y ayudar en actividades acof'des a su capacdad. y en canali

zar a k>s asistidos oon problemas tuera d9 su aleance. a \os centros sociales especializados con \os que 

cuenta ya el país 

Estimamos Que para obtener iOgros signrtica~1vos, se precisa de la presencia de carac

terlsticas como son la continuidad del programa y la fidelidad a él. la manifes1ación permanente de 

esplritu de entrega, honestidad, entusiasmo. ele. Propiedades que pueden ser motivadas dentro de 

una tase especi!ica preliminar, destinada a la preparación temprana y progresiva de ta población tanto 

activa como pasiva. Al respecto, juzgamos que esta par1e del proyecto es de suma importancia 

porque ofrece la ventaja de fomentar en el público la aceptación moral del Servicio Social. creándole 

conciencia de que el sacnhcio que represen1a someterse a él, conlle'1'a un bien general. 

Opinam;is que esta etapa de conscientización social significa en si. un amplio programa 

que deberla iniciarse desde la escuela elemental mediante la impartición de una materia adicional, en· 

caminada tanto a fomentar una actr .. idad lavorable para prestar ayuda, como una de aceptación a ser a

yudado. ConsKSeramos que, el que se enserie ta histona je K>s antepasados y la geografia del 1errilo· 

río nacional es incuestionable. pero que igualmente lo es. el que se dé a conocer la idiosincrasia del 

pueblo mexicano. sus costumbres. s:;s problemas. sus adelantos y atrasos: que se conlorme una 

idea clara de lo que es su reai1dad y se le acepte en ello, ahuyt!ntando sentimien:os de vergüenza o de 

desprecio; que se simente un espíritu de cambio y de progreso, y disposición de recibir con co"l)romi· 

so de colaborar As1mism:i, pensamos qwe den!ro del discernimiento ya asimilado, se debe instruir al 

alUmnaOO acerca de la manera de ayudar con respe:o y e.üg~roa. y capacitarle> a ta vez. para que la asis· 

tencia que otrezca sea eficaz y logre su objettvo de incorporar al secior desprotegido de la poblacK!n, 

al medio social productrvo. y se debiliten así, las dilerencias sociales y económicas que existen dentro 

de la corrurüdad me1 icana 

Una Nac16n se configura compartiendo idioma. religión, héroes. himno, historia y mostran· 

do unión al al tentar sus d1licui:ades Una tJaci6n se consolida al alcanzar homogeneidad en su pobla· 

ción, al reunir dentro de ella, los mundos distantes y a veces odiados. o desconocidos y temidos entre 

si. 



CAPITULO 111 
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GARANTIA INDIVIDUAL DE LA LIBERTAD DE TRABAJO: 

Las garantfas individuales están contenidas en los primeros preceptos constitucionales. 

Consisten en la relación jurldica de wpra·subordinación existente entre el gobernado, que es et wjeto 

activo, y el Eslado y sus auloridades, que son los sujetos pastvos. De dicha relación emana el dere· 

cho público subjetivo en favor del gobernado y la obligación correlativa a cargo del Estado y ws autori· 

dades. El derecho público subjetivo es la potestad jurídica que posee el sujelo ac:Uvo para reclamar al 

Estado y sus autoridades, el respeto a las prerrogativas fundamentales del hombre. La obligación co

rrelativa a cargo del Estado y sus autoridades, consiste en respetar el mencionado derecho y en obser

var o cumplir las condiciones de seguridad jurid~ del misroo. 

Las garantías individuales confonnan el elemento que garantiza, )' los derechos humanos, 

la materia garantizada. En la Declaración Universal de kls Derechos Humanos, formulada por la UNES

CO en 1948, se proclamó la lesis universal de estas prerrogativas, la cual especifica que ellas son: 

.. Aquella condición de vida sin la cuat, en cualquier fase histórica dada de una sociedad, Jos hombres no 

pueden dar de sf Jo mejor que hay en eJJos como miembros activos de Ja comunidad, porque se ven pn·· 

vados de los medios para realizarse plenamente c::omo seres humanos". 191 José María Lozano agrega 

al respecto: "'Los derechos del hombre son preexistentes a toda ley, a toda constitución, a todo orden 

social, Ja Constitución no los crea. sino simplemente los su¡xme, no los enumera, sino que consi

derándolos can relación al orden social. en el variado desarro/fo que tienen, ejercidos por Jos hombres 

en el seno de la sociedad establece las garantlas propias para su libre ejercicio". (IO) Signttica ésto que 

los derechos tundamentales del hombre son aquéllos con los que nace y los cuales se le adjudican por 

el hecho de pertenecer a la humanidad; son, por lo tanto, anteriores y superiores a la comunidad 

política, razón por la cual el Eslado y sus autoridades deben garantlzarkJs en su Consrnución y com· 

prometerse a respetarlos y protegerlos. 

Las garantlas individuales signttican una autolimitación a la actividad es!a(al. Su objetivo 

(9) BURGOAORMUEL.A IGNACICl,LasGal'NltlulndMduale1,PornJa,S.A .. 20a.ed.Mh., 1986,p 154 
(10)l0ZAUO.YJSE MARIA, TratadooelosDe'9dUdeltbnbt1,Porr\:!I. S A.,M'1., 1gs.c, p.245 
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es procurar et bienestar y la tehcldad del l)Obemado, garantizarle una es!era de actuación inviolable por 

las autoridades y crear un régimen de seg.iridad jurídica. De esta forma, como dce Jwentioo V. Cas· 

tro: "'Las garantías canstitucionaJes son auténticas vivencias de los pueblos o de los grupos que cons

tiluyon a estos. quienes se las arrancan al soberano para lograr el pleno reconocimiento de libertades y 

atributos. que se supone corresrxmden a ta persona humana pür el simple hed1o de tener esta ca.Ii

dacr. t11 1 

DeW también aclararse, ~ue los derect'os públk:os subjetivos que se derivan de tas ga

rantlas indivtduales. no son aosotutos, sino que tienen una extensión con restricciones. Corresponde 

a la Consti1ución lijar dicha delimitac;ón mediante la reglamentación de determinadas prohibiciones u 

obligackmes que lflTJOne al gobernado, a elecio de que no se lesione el interés partícular ajeno o el de 

la sociedad, ya que además de la esfera juriéca indivdual existen esteras sociales tonnadas por los in· 

teresas de la colectividad que deben ser protegidas igualmente por el sistema juridico. Sin la limita· 

c1ón a ta actuac~n del gobernado. los derecnos públicos subjetivos no podrlan siquiera concebirse 

pues producirian una so-:1edad caótica, sin pnnci;'.l~ de orden, en donde los derechas de uno, aten· 

tarian contra \os derechos de otro!.. 

El 1ncfr1idu:i d~be deserr:peflar su aC1iviCad. no sól..:i con miras a k>grar su bienestar pcr

s.onal. sino ron dlr~cfór a rea!izar 1un.:iones sociales ~J·:i deba -;orY.;ebirse como horrbre único, sino 

como miembro dtl la s:x;i~dad ~na._.:: vive Es p:ir ello q;;e el Oernd;o le impone en determinados as

pectos. e! deber de ae1uar i;:n ~r.eh~.~ d5' IJ comun1c,jad o del propio Estado, sin oue dicha impos)Clón 

sea causa de que el su;B~') n'J pue.:~a Y.>pr;:i~ su bienestar perr.or.a! E! orden juridK::o ha rebasado los 

principios que reg:an 2, $istrJma liberal·.r.div~:iua:is:a !rancé!:, ~n el que se e:::rnsideraba al individuo 

como la base y lin di: :a orga:-;lza:ión esla!al y OOtado por b 18:1~0. ci:n ta posibilidad de desarrollar libre· 

men1e su actividad Hoy, el Derecho hene como finalidad el bien común, y en su nombre. le es vá!OJ 

imponer al g:>bemado !::•·:-rtas ob¡1gac.ones a ia ... ·or del E~tado o de IJ s.xii:daj a que ~rtenece, lenien

do S(err.prr: presente. si:-1 emt.arg1J. el respelo a su esfera mír:ima de actua(;16r.. para no impos1biil1arl:t 

reali.zai su prop:a ftnalr.:!.1d v~al, y é:l::;imsmo, no des..¡iar a: E-:.tano ha::1a un rúg1rn~n autocrático 

Lc.:s garantías l'\di·,'1::h1a1es CO::'lsagradas en nuef\ra (;onstrtución abarcan y proi·:?gen as· 

corci:?me es ta de ia libenaa 

En su sentido mjs amplio. la litx?rtad represerna la lacu!tad de hacer o de no hacer todo 
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aquéllo que quiere el suiet0. Es k.I. potes1ad propia que tiene la persona humana de poder escoger 

fines y mOOios para lograr su felcidad particular y rOOer poner1os en práctica 

En el terreno filosófico. es la facultad de elección aún. cuando no tiaya posibihdad de eje

cución. Henrt Bergc,-,on en1en:11ó por hbertac! "a fa refacijn e'1t:o el )•a'" concreto y el acto que realiza". 

<121 Para éi. !a lit-t:rtbd del 11:..mt..rc e1!.;;K .;:": ;,..J ürJ:::esJ c;¿,ad:;r p~ro deia áe ejercerse ~r el m1e:io a 

En el mundo socf.>lógico. el ir,j1viduo externa fáctic¿]men1e su proceso volutfvo Reca-

séns Stches opina que la libertad social está condicionada por la psique dal sujeto, por las aptitudes de 

su cuerp:> y por la misma ~ociedad. La si1ua.::1ón liber1ana del hombre exisle dentro de un ámbito cir· 

cunstancial datermnado ~r w píop10 ser. p:.r e! tiemp:> y lugar en que se d.::sarrolla y ante un reperto

rio de p:>Sibi!idades entre li;.S cual·::s tien.:: q.Je elegir p.:r su cuenta y tia(.> St.: respcnsabilidad. 

La l!benad dt:I hombre en la sociedad es la q;Je le interesa al Derecho corro mar.ileslación 

que es de su ronductJ y Q'JE!' trasciervJe en la realidad -:Y: 13 cornundad. El orden jurídico ri::glamenla 

la libenaC del s~r hum:mo en sus actr:;ct:::::es d::nlro de la vida soc!al, ya que de no t::stableccrse limita· 

cienes a la preiens1:in ;n·jrvldual !'.'le m::.·:::-r valer sus propios inic:r~:ses sobre los de la o:·lectividad, se 

rompería \J a~mcmía y Ju!.:!1.:i:1 s.oc1a:e5. Mas -:spfrci'.1cara~nte. en ¿,l .-;;Jm¡Y.:> 1t!JD.1, la libertad consiste en 

el h~-cro d~ hJ:;.:: o depr ~- i•ac::·~ k ·1"'. -.~ :;; 1 w r.iro!"'1.'.:>a n; m.::>nJt::. ;.:;naci9 Burgoa sirJetiza la liber· 

!ad ,uri~1ca O{: la sigu1er11'1 ~ncra: ~La 1;ber:i-.:J cb;e/1.'a del r.:Jmbre s1:1 r&ve:a como ia potestad consis-

tente en re,1lizar tras:ender1rairr:N1rp io.e. f rit:s que e1 m:s 1:io ~'? for¡a oor conducto de ;;:-.:; medios 

sd:)nvcs q:.H.> su arb;:r;o lt:s sugii:tr.:. q;.J~, !:·.;;, er. !:J que estr•t:a :;:.) a::t.. . .:Cí6;1 c:.derna. la cval solo debe 

tent:r I:.t:: rc-stric.~:r:me;; QU<:: ~s·.~blr: .... 1 ,; , ¿-·,.,e• ¡.¡ra!'- ae r1rr mterr:s social o estatal o de un interés 

Si bi~n el Der2'cit:i res.tr;ngc -=i ~¡:::re.re.:, df: 12 l;bertad CEl ir.()•\iidu::::i que represenle un 

a;;ra.ti'.) al interés dZ. ;.;¡ ::0r.ur.1j~vJ ~ilm~:¿n ~,;~,:':!gs ta p:itcs:aj ~.:,,:.·~;;ria d·::.I hombre an1.:: et poder de! 

E~lado y sus autDr+dJClCS 

An!úS d•? la Revolución Fran:;esa el hombre hore gozaba de una libertad civil lrenle a sus 

seme¡antes, pero no pXJia desempM1ar una hbf:nad pübhca lrente a sus gobernantes. Fue sólo has· 

la que el DerochO le irfl)uso al Estado la obligación d9 rnsoetar la esfera libertaria del hombre, y que 

nació do ello una relactón j.Jridiea en la que el gobernado tiene la poteslad de reclamar al Estado y a sus 

autorkiades la observancia de su libertad individual, y a su vez. el Eslado se CO"l'romete a acatar, pasl-

{13JBUROOAVRIHUli.A~P.V.Ct0.luG..-Wll!a•i'ld·\l·CIUAe~ Qb, C1\,p ;;¡7 
11?) XIRAUP,,U,11'.)·~ 1nroo.uór.a~i.h1or.adelafaos.:>!ia, u:.:.1.1:. 11a t-cl • 1.4<:•~ 19)1,p.l!íSI 
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va o activamente ese res¡:ie!o. que surgió la libeT1ad como garantía individual. con sus componenles de 

un derecho subjelivo pública y una obligación estatal correlativa. 

Corno ya dijimos anteriormente, las garantías inchviduales eslableckJas en la Constitución, 

además de su propio fin, que es el de proleger al hombre, tienen el objetivo de salvaguardar a Ja colee· 

tivi:Jad. La libertad propia. corro garantia. esta hmilada por la libertad de los demás; de ahí que no pue

da, ni deba ser absoluta En el mundo jurid1co las restricciones de esla garantía consislen en poder 

hacer todo lo que no dal'le al inlerés social o estala! y sus e:i:presiones están determinadas por la ley. 

En el mundo fáctico, sus limites se traducen en determinadas circunstancias culturales y socio· 

económicas que frenan el derecho libertario de las personas; sin embargo. es importante aclarar que 

aunque no pueda ejercerse plenamen1e ese derecho, no por ello Jos individuos dejan de ser mulares 

de él y las autoridades siempre lengan la obligación de respetano. 

En Ja Constitución mexicana, la garantía individual de la libertad comprende la de lrabajo, 

reglamentada en el Articulo So.; la de e1presión de las ideas, reglamentada en el Artículo Go.; la de 

imprenta, en el Articulo 7o.; el derecho de petición. en et Articulo 80.; la de reunión y asociación, en 

el Articulo 9o.; Ja de posesión y portación de armas, Articulo 100.; la de lránstto, Articulo 11.; la de 

circulación de correspondencia, Articulo 16, 3er. párrafo; la de religión, Ar!fculo 24: la de libre conCtJ· 

rrencia, Artículo 28. De estas libertades, la que nos inleresa para el tema de esta tesis es la del trabajo. 

En 1793, en la Declaración de Derechos francesa, se habló de la libertad de trabajo corro 

uno de los derechos primordiales del hombre; desde entonces, este principio tue recogido y recono

cido mundialmente. Se le ha concebido como: ~La facultad que tiene el idividuo para efegir la ocupa

ción que más le agrade y convenga para conseguir su felicidad y bienestar propios~ !1 4l Son tas aspl· 

raciones. aptitudes y gustos de la persona las que mediarán en su decisfón para dedicarse a una deler· 

minada activkfad , sin que el Eslada pueda prohibfrsek). 

Juvenlino Castro establece que: ~EJ trabajo es un derecho y una obligación.· lo que corres

ponde a la libertad del indivduo. lo que puede fibremente e)egir es concretamente la ocupación a que 

se dedicará su actividad y no se refiere a un derecho al no trabajo, ya que e/Jo acarrearfa la vagancia y 

mafvivencía". (tS) El mencionado jurista considera así que la libertad de trabajo consisle en la opción 

que liene el sujelo de elegir la ac.1Nidad que mcis le inlerese y para la que tenga mejor aptilud y no en 

Ja libertad de escoger entre 1rabajar y dejar de hacerlo. 

(1.t.1 BURGO~ QRIHU(LA KitL\C)(), las Gara.,\:,u lrlc'•,.di..IO.:cs. tr.-. C•:, p. 311 
(15¡C.l.S1ROV.).JV(NTltl:>.~•oeGaranh1rA.,..,P3"'CS,~ C.1,p 120 
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La garantía de esta hbertad especL\1ca. 11ae consigo mumerables ventajas, que se tradu

cen en la variedad de ocupaciones que permite el aumento de los medios de subsistencia del pueblo y 

que favorece la riqueza pública: en \3 satisfacción de la necesidad del indi'liduo de pro'.leer a su manu

ten:::ión de la mejor manera O·Je eslé a su alcance, generalizando asl. el bienestar de la población; en la 

liberalización de los emplead:is de trabajar toda su vlda a favor de 01ros, y en el estimulo a la competen· 

cia y al per1eccianamic:nto 

En la garan\ia de la libertad de trabajo, el derecho públ>eo subjetivo consiste en la facultad 

del hombre de e:r1girle al Estado y sus. aulondades el respeto a su derecho de poder escoger, de entre 

las acli'./idades licitas que existen, la que preliera él y en la obligac~n correlativa del Estado y sus auto

ridades. de abstenerse de imponer al gobernado et ejercicio de una acthlidad especfüca y de respetar 

su es1era de selección. "'Esta garantía importa, como lodos Jos derechos del hombre, una condición in· 

dispensable ae su naturaleza; por consiguiente. la ley que impida el trabajo, que la res1n·nja, que le im

ponga candiciones irracionales, viola Jos derecho:; d9 la humar.dad~. <161 

La garan1ia de la libertad de lfabajc. estái oonsagrada en el artículo So. de nuestra Constitu

ción, manteniéndose f~el a w propós1tc d~ procurar el bienestar de los gobernados y de la sociedad en 

general. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ARTICULO· 5o. CONSTITUCIONAL: 

CORTES DE CADIZ DE 1812: La Constitución que expidieron las Cortes de Cádiz. jurada en 

Espana el 19 de mayo de 1812 y en la N..ieva Esparia, el 30 de septiembre del mismo af\o, se encuen· 

tra entre las leyes lundamGntJ1cs de Mé.-:ico. no sólo p:¡r r~aber regido durante el período preparalorio 

dt- su independencia . sino también por la inllucncia que ejerció en las constituciones que le sucedie-

ron 

En ella, su articulo t.o establece lo siguienle. 

"'La Nación se obliga a conservar y proteger por 
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leyes sabias y justas la~. ta propiedad 

y /Qs dem<is dPrecf?oS leQ11imos de todos los in

di.;iduos que Ja corrponen·. (t7} 

En esta COnslituoón no se hega a hacer mención alg.ma acerca de la libertad de trabajo. 

Se reglamenta 1a libertad civil sin establecer siquiera la libertad en general como garantía Individual. 

Sin embargo, el 18 de junio de 1812, por decreto, y el 29 de junio de 1815 y 29 de abril 

de 1818, por disposk:íones del monarca, las Cortes declararon: 

1) "'Ser derecho de todo hombre establecer fábricas o talleres 

de todo género sin necesidad del permiso que antes debla 

recabarse del gobiernop. 

2) "'Todo hambre es fibre aara e/e@r CLJ{J!quiera indu:;-tria u on-

~sin necesdad de exámen. titulo o incorporación a bs 

gremios respectivos". tlBJ 

Con eslos dos puntos reg!a!ilt:ntanos, apart:nlemente, se empezaba a abrir un camino ha

cia la libertad del trab:'ljo; por desgracia. px.o después. se reslablecieron las Ordenanzas gremiales, 

con lo que tutyJ un gran retroceso. En la!es Ordenanzas se llegó a suprimir: 

"Tódo lo que pudiera ca:isar roonvpofio en favor d8 los 

gremt::Js. Todo ti que tuera perjudicial al progreso de tas 

ar.es Todo b que PJdiera impedir la justfsima. Jibertad 

que loao homóre tiene para ejercer su índustna, siempre 

y previamente compruebe su suficiencia con la e:rhióiclón 

de sus ooras ... 119l 

117) TENA RAl.AtílEZ fEUf'E, L"'l'es r .,~.~,,,-ll""°lil•l<' d..- Mi·1.:o. P0<t...a. S J... 1Sa.,. 9':1 .• Mt!i, 1969.P &O 
j18J MCWTIEl Y OUAP.TF. ISIOR:i. l~:...o.o $.'l..'>'• 141 Gil'il"f~~ I~ ,e.;a!es. Porrua, S A.'"' ed. IMi. 1~. P. 20-l 
(t9) a..'.)NTIEL Y OOARTE IS!ORO.[l'.l'•~~Wt' :asGa·a.--.1.u 1'<:: •od...a~ Cltl.C.1 . P ;ic.-, 
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A pesar de estas timitaciones, las Ordenanzas coartaron enonnemerte la ibertad de trabajo. 

CONSTITUCION DE 1814: El Decrelo ConstftuciOnal para la Libertad de la América Mexicana del 

22 de octubre de 1814, careció de vigencia práctica, ya que las circunstancias históricas Impidieron su 

actuación r<>rmal. Sin embargo, por haber sitio la prtmera Cons1ttución del México independiente, es 

ifllJollarte precisar cual era el sentimienlo de la Nacicln respecto a la lbertad de trabajo. 

En su Mlculo 24 dispone lo que a continuación se ar<>ta: 

"La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos 

consiste en et goce de la igualdad, seguridad, propiedad y~ 

La integra conservación de es/os derechos es et objeto de la instffución 

de los gobiernos y el único fin de las asociaciones pol11icas". <201 

En este articulo se legisla de manera global el derecho público subjetivo de la libertad, y 

más aún. dedara ser finalGad prim::m:fial del gobierno, el cx:mservársela a sus ciudadanos. 

En su Anlculo 38 precisa algo más al respecto: 

'Wingún género de cultura. industria, o comercio 

puede ser prohibido a los ciudadanos. excepto los 

que forman la subsistencia pública". <211 

En esta reglamentación, aunque de una manera incipiente, se habla concretamente de la 

tibertad de trabajo. Lo relevante es el recor<>cimiento particular que se hace al derecho de la libertad 

de trabajo y la expresión de la voluntad gubemallva por respetarlo. 

(20)lEPM RAUIREZFEUPE,Lrpsf~deMbco,Ob c:.t..p. 3' 
(21} IBD. p, 35 
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LEGISLACIOllES DE 1624, 1835, 1843, 1647, 1853: En ellas no se llegó a consignar en 

forma expresa la libertad da trabajo como garantía individual, pero si se estaDleoó la libertad en general 

cerno un dereeho del goberna<S:> trente at poder públicQ y se especdicó la libert•d de imp<enta. En es· 

tas Cartas Fund.amentafes, el legislador tuvo preferencia por reglamentar más a rondo Jos aspectos 

polilicos del pars, que atender enire otras, las justas aspiraclones referentes a la libertad de trabajo. 

CONSTITUCION DE 1657: La Constrtución del 5 de lebrero de 1657, hace mención especllica de 

la r.benad de trabaje) como garantía indiv>:Juat. 

En su anicuto 40. dice: 

'Todo hombre es libtll para abrazat la p¡otesión. 

indvs/ria o lrabajo que le accmode, siendo útil y 

honesto. y para aprovecharse de sus productos. 

Ni uno ni otro se le podrá impedir, sino por sentencia 

judicial cuando ataque tos derechos de tercero, o 

por resoh.cldn gubernativa. dictaminada en los ténninos 

que marque la ley, cuando ofen<la los de Ja saciedad". 122> 

Este artícuJo garantiza dos derechos püblicos subjellvos: el de libertad para dedicarse a 1a 

profesión. industria o traba¡o que me¡cr le acomode, y el de propiedad en los productos de esa prole· 

sk)n, industria o traba;o. 

CondiC~ona a la hber1ad de traba,o con los atributos de utilidad y honesttdad. La kiea de 

ulilidad lleva una connotac.on de proveer.:. Ce economía. st. rel1ere al requisilo indispensable de la 

actividad numana de apenar bo;neflcio persor:al c. colectí·10. E! concepto de honestidad denota un 

senlimienlo de rroralidad social, eslo es, evita el desemper>o de cuafqu1er ocupac>ón que pueda ser 

dal'losa para la corrunidad. 

Las únicas limitaciones impuestas a esta liben ad especifica, son el no lesionar los dere· 
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chos de tercero o da olender iers dere:ch:is de la soc1edad. En estos casos, queda prohibido al indivi· 

duo ejercer cualquier labor, por medio d~ sentencia judicial o por resolución gubernativa dictada en tér

minos legales. 

En genera!, encierra un espíritu indh1idualista. ya que no se le impone directamente algo. 

bemado ninguna obligación social. 

En su Articulo So. dice: 

•Nadie puede ser obligado a prestar trabajos petSOnates, 

sin fa íusta retribución y sin pleno consentimiento. La ley 

no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto 

ta pérdida o el irre·;or;;ible sacrificio de la libertad del hombre, 

ya sea por causa de Uabajo, de educación, o de voto religioso. 

Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre 

pacte su proscripción o destierro·. 1231 

Aqui están contenidos ires principios: e! de recibir salarios por lo trabajado; el de prestar 

servicios sólo con la plena volum;;o del trabajad~r. y el de ilegalidad para cua~uier convenio que res

tnnja la libertad del hombre. ya sea por causa de traba.fo, educación o votos religiosos, o que pacte su 

proscripción o destierro. 

En la Constitucian del 57, se garantiza la libertad del trabajo, no sólo por el respeto que se 

debe al prln:ipio de la libertad, sirio po1que su aprovechamiento constituye una propiedad para el indi· 

vijuo que representí! su subsistencia y la de su lamilia. Para que sea elicaz esta garantía, Ja autoridad 

se compromete a velar por la justa obtenc16n de los correspondientes productos y por el respeto da su 

posesión 

Francisc.o Zarco. en su libro "Histona del Congreso Constituyente", transcrib~ el discurso 

que Ignacio Vallarta pronunció respecto de estos dos articules. En él se capta el esplritu que llevó a 

los legisladores a consagrarlos en la Constitución de 1857. 

Vallarta maniliesta en su disertación, que er trabajo libre es una exigencia imperiosa del 

{?3) TEH.\ RA.t.41REZ FELIPE:. Leyes Fun~tr:;a,.¡¡s :l~ Mé1i:;c. Oc Ci:, p. 6'7 



-40-

hombre para el desarrollo de su personalidad. Para su consecución, declara necesario erradicar en 

Méxtco a los gremios que monopolizan a la industria; promover un salario equttativo para los trabaja

dores y lograr una distribución justa del trabajo. Busca evitar tarrt>lén, que la propiedad sea un titulo 

de auloridad y que en las cuestiones concemien1es a ella, el propielario se erija cx:imo juez y opresor de 

otros horrt>res. En un fragmenlo del discurso. el célebre legislador se expresa: "El trabajador debe 

disponer de sus brazos y de su inteligencia del modo más arrplio y absoluto" ni la ley incapaz de prole· 

ger y estimular el trabajo, ni el amo. exigente en sus pretensiones, ruin en el salario. y tal vez despótico 

en su conducta. podrán hacer abdicar al hombre su libertad para ejercer su industria según su propio 

interés, único consejero infalible en materias de la producción de la riqueza•. <24) Continúa Vallarta 

denunciando la injusticia del sistema feudal imperante en el campo y la desmedida influencia protec· 

cionista del gobierno para con la industria. Va más allá de lo que se llega a lograr finalmente en el 4o. y 

So. Constilucional, hablando sobre la conveniencia de set'lalar las partes de tierra que deba poseer un 

individuo, siempre y cuando no se caiga en el despo}o. Aclara que no se desea atacar los derechos 

de la propiedad, sino garantizar sus formas, como son la industria, el comercio y el propio trabajo. 

Hace incapié en que no se !rala de corrunismo, ni de reparto de propiedad: es más bien. librar a los tra

bajadores del trabajo forzado y de los casligos arbilrarios del amo. Incluso, llega a proponer la regla· 

mentackSn de una ley secundaria que amplíe el principio de la libertad de trabajo. 

El legislador del 57 poseía el sentir del pueblo mexicano respecto a la realidad que se vivía 

en el trabajo y en el campo, pero no era tiempo todavla para romper con atavismos clasistas. Tendr~an 

que transcurrir 60 arios más de esa verdad y producirse una sangrienta revolución. para que las ideas 

innovadoras esbozadas enlences. cristalizaran en 1917 en el Articulo 123 Constituctonal, inlitulado 

•0e1 Trabajo yde fa Previsión Social: Fueron los Artículos 4o. y So. de Ja Carta Fundamental de 18S7, 

la brecha que abrió el camino para garantizar la libertad y la reglamentación del trabajo en México. 

ANALISIS DEL ARTICULO QUINTO EN LA CONSTITUCION VIGENTE: 

El Artlculo So. de la actual Conslitución mexicana regula la garantía de la libertad de trabajo 

de la siguiente manera: 

*A njnguna pr>rsona podrO jmpgdjrs~ que se dedjqye a la profesjón jodys!rja comercio o 

(2•l ZARCO íRANCISCO, H )ICY¡¡¡ Oe1 Corlg•HoCorls~tt.,en1e, ll'r?'llflla Frai"Cl&e00laz o.leOn. Mé1 .. 1871, p. 705 
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trabaio ove 11'1 acrimol"1ci r.-icind'"' Hritos El ejcrciei:i de esta libertad sólo podrá vedarse por determina

ción judicial, cuaOOo se ataquen los derechos de terceros, o por resoluc.an gubernativa dictada en los 

términos que marca la ley, cuando se olcndan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado 

del produ~o de su trabaj::>, sino por resolución judicial. 

"La ley determ:riará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesttan título para 

su ejercicio, las condicicnes que deban u~narse para obtenerlo y las autoridades que han de expedir\o. 

"Nadie p'.)drá ser oblrgado a prestar traba;os personales sin la justa relribución y sin su ple

no consentimlen1o, salvo el trabajo 1mp.Je!=ilO oomo pena p:>r 13 autoridad judicial, el cual se ajuslará a lo 

dispuesto en las fracciones 1 y 11 del Articulo 123 

"En ruante a los servicios pübllcos, sólo p:>drán ser obligatorios, en los términos que esta· 

blezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeno de los cargos 

concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán 

carácter de obliga1orio y graluilo, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en 

los términos de esta Constitución y las leyes correp:indientes. Los servictos profesionales de lndole 

social serán obligatorios y retribuidos en k>s términos de la ley y con las excepciones que ésta sel\ale: 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nigún conlrato, pacto o convenio que 

tenga por objelo el menoscabo, la pérdida o el irrevcoeable sacrificio de la libertad de la persona, ya sea 

por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no permite el esta

blecimiento de órdenes monasticas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan 

eregirse. 

·rampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, 

o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comer· 

cio. 

"'El conlrato de trabajo sólo obligará a prestar el servício convenido p:Jr el tiempo que fije la 

ley, sin poder exceder de un ano en perjuicio del trabajador, ;- no podrá extenderse, en ningún caso, a 

la renunc;a, pérdida o menoscaba de cualquiera de los derechOs pollticos o civiles. 

"'La falta de cumplimiento de dicho contrata, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará 

a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción so

bre su persona"'. 
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El Articu\o So Const1tuciona1. en su primer párralo. establece dos principios primordiales. 

Mediante el primero. garantiza al gobernado que pueda elegir libremente su medio de sustento o la ac

tividad que le acomode Mario de la Cueva~ expresa asi: ·cada hombre es libre para escoger el tra· 

bajo que Je acomode, esto es. p:.;ede seleccionar la profesión que le plazca por corresponder a sus 

aptitudes, a sus gustos o J SLJS aspiraciJnes. una ltbet1ad que posteriormente se objetivará en una ac

tiáJad concreta. P~r l.:i t~r.:J. 1.1 pe.·sana es l;br& para dedica:se a una profesidn o a otra, mediante una 

decisión personar 1zs¡ Esta ga·0ir.1.a .:onuene una 1.m1\ación en cuanto al objeto: se necesita que la 

actividad sea \ici1a, si fuere 10 con:rario, no quedaría amparada por ta garantía individual que tratamos. 

La ilicitud de un acto se determina cuando va éste en contra de las buenas costumbres o de las nor

mas de orden público; es decir, que la actividad tenga un contenido de moralidad social, o que 

presente disconformidad respecto de una ley que regule directamente los intereses que en ella tenga 

el Eslado o la sociedad 

La libertad de trabajo podrá tambíén ser vedada por determinación judicial al atacarse k>s 

derechos de tercero o por resolución gubernativa, conforme a la ley, cuando se olendan los derechos 

de la sociedad. José Maria Lozano opina que. ·La l1bet1ad individual tiene como límite justo el dere· 

cho de las demris, acaba donde comienza et derecho ajeno, ora sea el de un individuo, ora el de la SO· 

ciedad toda~ l26l 

El individuo cuyos derechos han sido violados por el ejercicio de una determinada activi· 

dad, tiene la prerrogativa de solicitar a la auloridad judicial que se le impida al sujeto ofensor continuar 

desempel'lándola. El juez, mediante sentencia, esta a su vez tacuttado para prohibir la práciica de di· 

cha actividad sin que ello importe una violación a está garantía que ampara la Constilución. Al 

respecio, Ignacio Burgoa considera que el sentenciado seguirá teniendo la potestad para trabajar 

libremente, aún en~ mismo que se le prohibió, pero sin alectar la estera juridk:a de otra persona. 

Si el derecho atacado por la prolesión. industria, comercio o trabajo no es individual, sino 

que corresponde a la sociedad, la restricción podrá imponerse a través de la autoridad administrativa 

conforme a los términos marcados por la ley. 

Es decir, la limitación podrá efectuarse mediante una resolución que esté basada en una 

ley que determine cuándo cierta labor otenda los derechos de la sociedad. 

El segundo principio contenido en el mismo párrato del articulo So. Const~ucional, encie

rra una medida de seguridad para eltrabajo. El reglamentar que, "Nadie puede ser privado del prodJc

to de su trabajo, sino por resolución judicial"', signi1ica que todos kls ~e trabajen tienen el derecho de 

(25) CLEVA fAAR() DE LA. El t~~w °""~Me•ocar.ooeTltilba¡O. Tomo'· PO'f\Ja. S.A-. aN!1 .• 1!J72, p. 109 
llti) LOZANO J:ISE IJARLA, En.11110 oe! r,,,,,.,~ Corl~M . .eqa1 Po'.·o. OD. Cot .• p ~SS 
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recibir una compensación por los servicios prestados. Este precepto a~ara el derecho de prop;edad 

que lodo indÍ'iiduo tiene scbre el prooucto percibido por el desempeM de una actÍ'iidad. y establece 

asimisrro. que sólo la autoooad judicial pcdrá prr1ar1o de él 

En el siguiente párrafo se reglamerJa la prohibición ifl1>Ues1a a aquellos individuos que no 

tengan el titulo correspondiente para ejercer determinadas profesKlnes en que se exija este requísito. 

Toda persona que deserr.perie alguna adi':ldad que requiera titulo, deberá ob1enerio de la autoridad u 

organismo autorizados p:>r ta ~Y. 

·Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales, sin la íusta retribución y sin su 

pfeno consentimiento". Esta disposición contenida en el tercer parrálo, incluye otra medida de seguri· 

dad para el trabajo. En ella queda prohibida cuak;uier labor gratuita o que no sea justamente retribUi

da, y rualquicr trabajo qu~ sea prestado sin la entera voluntad del trabajaOOr. Como excepción a la ac

lividad remunerada y voluntaria, se permite aquélla que sea gratui1a e impuesta como pena por la 

autoridad judicial, pero ésta deberá respalar las regulaciones lijadas en el Artículo 123 Constitucional, 

tracciones 1y11, las cuales establecen que la duración de ta jornada diurna es de ocho horas y la nxtur· 

na de s11:te horas, la prohibición de las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y 

todo otro trabajo después de las diez de ta noche en ios meoores de 16 af'los. 

El parrato cuarto se analizará posteriormente con más amplitud por ser el que rontiene es· 

pecilica relación c.on el tema que nos ocupa. 

La d1spo$1ctón del párrafo quinto contiene una limitación a ta libertad de contratación para 

proteger la hbertad en general. Al prohibirse la celebración de todo convenio por medio del cual se 

pierda o l1ffilte la lib':?nad del ;ndividuo por causa de trabajo, educación o votos religiosos, queda vedada 

por la Constitución cualquier relación de trabajo no susceptible de ser invalidable, en la que se ligue 

permanentemente a una persona; así como la renuncia irrevocable a la libertad por rootivo de recibir 

determinada ensel'lanza. o por haber electuado votos religiosos aunque ésta haya sido voluntaria· 

mente decidida por el sujeto. 

Queda prohibido también, el establecimiento de órdenes monástK:as. Esla restricción es 

resabio de ciertas etapas hi&lóricas de nuestro país, que en el presente nos resulta anacrónico y obso

leto por haberse superado las causas que k) motiva1on. 

Otra limitación a la libertad de contralaci6n para proleger ta libertad en general y la del Ira· 

bato en especial, está reglameniada en el sex10 párrafo, el cual determina que es ílegal todo convenio 

en el que el individuo pacte el abandono del solar nacional o convenga la renuncia de desempeflar una 

actividad 
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En los dos únimos párrafos, se consignan medidas de protección para el trabajador. No 

se reconocen contratos de trabajo con duración de más de un ano en perjuicio del empleado, ni los 

contratos en que exista renuncia, pérdida o menoscabo de sus derechos polfticos o civiles. El incum· 

plimiento de dicho contralo sólo afectará civilmente al empleado. 

La materia que trata el Artículo So. Constitucional, es de tal importancia, que al discutirse 

su texto por los Constituyentes de 1917, se decidió desprender de él, con un tiluio especial y 

autónomo, el Articulo 123 Constrtucional, destinado a reglamenlar las garantías de los lrabajadores. 

Pastor Rouaix transcribe en su libro "Génesis de /os Artículos 27 y 123•, la petición que 

Venustiano Carranza le hizo a los Constituyentes del 17 respecto a los puntos que él opinaba eran de 

vital Ínl>Ortancia se consideraran al tratar el tema del trabajo. Dichas cuestiones eran las concernientes 

a la limitación de horas de trabajo. los seguros de enfermedad y vejez, la fijación del salario mínimo y la 

responsabilidad del patrón en casos de accidentes de trabajo. 

Tlmidamente se empezó a redactar el Articulo So. incluyendo algunas de estas recomen

daciones, pero el diputado obrero Hécior Victoria fue el primero en impugnar la iniciativa y proponer 

que se extendiera al Articulo So., de tal lorma que se resolviera en él, el problema del trabajo. La co· 

rriente de los diputados juristas opinó que tal legislación no ·cabía• en el Articulo So. por no ser una 

garantía individual, a lo que respondió la corriente de los dipulados obreros que se tendrfan entonces 

que sacrificar las noeicmes juridicas en aras de la libertad del pueblo. 

El diputado Cravioto pidió que se reliraran las cuesliones obreras de dicho articulo para 

presentarlas con Joda amplttud en un articulo especial. Tradicionalmente, los asuntos laborales y agra· 

rios se fijaban en leyes secundarias, por lo que los diputados juristas no aprobaban tolalmente la idea 

de elevar la reglamentación del trabajo a nivel constituc~nal, pero Alfonso Cravtoto, en su recordado 

discurso del 28 de diciembre de 1916, argumenló: "Asf como Francia después de su revolución, ha 

tenicio el alto honor de consagrar en fa primera de sus cartas magnas los inmortafes derechos del hom· 

bre, asf la revolución mexicana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la primera en con· 

signar en una Constitución los sagrados derechos de Jos obreros". (27l 

Pastor Rouaix nos dice: ·Las sesiones de los días 26, 27 y 28 de diciembre fueron la nota 

blanca, limpia y fecunda que elevó a gran altura el presligio del Congreso de Ouerélaro. En ninguna 



-45-

otra discusión hubo la uniformidad de parecer que hubo en esta materia y ninguna voz se levantó que 

na tuera para apoyar la justicia que asistía al obrero para ex;gir de las leyes las prerrogativas de que 

debe gozar el ciudadano de una patria regida por la libertad y la derooctacia". f2B) 

De esta manera, por primera vez en el mundo, quedaron consagrados los derechos def 

trabajador en una Constrtución. El Aniculo So. finafmen\e. encierra únlcamen1e fa garanlfa individual 

do la fibMad de trabajo como derecho del gobernado lrenle al Estado, y las garanffas sociales que 

tiene el lrabajador frente a su patrón inlegraron ampliamerne un artículo especial. 

PARRAFO CUARTO DEL ARTICULO QUINTO CONSTITUCIONAL: 

Ef párrafo cuarto del Artioulo So. Conslttucional dice asl: 

•En cuanto a los servicios públicos. sólo podrán ser obligatorios, en las términos que esta~ 

blezcan las leyes respectivas. el de las armas y los jurados. así como el desempeflo de los cargos 

concejiles y los de elección popular, dlfecta o indirectamente. Las funciones electorales y censales 

tendrBn carácter obligatorio y gratwto, pero serán retribukJas aquellas que se realicen profesionalmente 

en los términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de 

índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las exc~iones que tlsta 

sena/e". 

El principio del Artículo So. de que loda actividad que implique tiempo y esluerzo de los 

Individuos debe ser remunerada y ejercida con consenlimienlo, eslá limitado en es! e párrafo. ya que 

se marcan en él excepciones al especificar que existen actividades cuyo desempef'K> si es obligalorio y 

den1ro de éslas, algunas que son gratuitas. Si bien el servicio personal obligalorio de un hombre 

preslado por otro, está prohibido por la ley, detgrmjnados seryiclos públjcos prestados por un hombre 

a fayor de la sociedad y de fa ca!ria están reglamentados coma obligalorios 

Asl pués, quedan el sel\/iclo de las armas, los jurados, los cargos concejiles y los de elec· 

ción popular, directa o indirecta, como servicios impuestos por la Conslitución; las funciones eleclo· 

ralcs y censales como gratuitas si no se realizan profesionalmenle, y los servicios profesionales de 

f28) ROJAIXPASTOR, c.tn.s.s dt los Artlculo1'17y123.Goti ®'(do. dt Pve' Pue .• 1945. p. as 
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índole social, como obhgJiork,;:; 1 retr1b?Jidcs de a:4lerdo a ta Cons1Huc~n y a las leyes correspon

dientes Si se ana!1i:a cada ulia de estas l1Jnc.o~s. se lL: ... Ja al cr-.ten:iim.en!o d~ GUe su S>iercieio en· 

cierra un interés nacional 'f social situado muy ~r en.:•ma del interés particular. Por ejemplo, el servi

cio ó& las armas ha stOo 1~esto basado en la necesidad d:? la de!ensa y protección de la Nactón. El 

Jurado Popular. consistente en un tribunai del pueblo. responde a las necesidades de todo régimen 

democr2tico rompiendo el monopolio etislente en la administración de justicia en deh1os cometidos 

por medt0 de ta prensa, por luncionarios y empleados de la Federación y contra la seguridad interior o 

exterOr del pais. (An. 20, !rae. VI) Los cargos conceíiles se refieren a aquéllos que dentro del Ayun

tamiento tienen sus miembros, los cuales celebran sesiones periódicamente para resolver tos asuntos 

que ata~n al Municipio, respetando su significado de un~n en grupo. Los cargos de elecctón popu

lar, directa o indirecta, basan su obligatoriedad en el oompromiso de kls ciudadanos elegidos de 1at lar· 

ma. para inteNenir en ta tormación y luncionamiento de ios órganos públicas. Las funciones electo· 

rales y censales representan una imp:>nante colaboración de los ~:ücanos al Estado. Y P'í último, el 

servicio prolesional de índole social, se apoya en una idea de retribución a la sociedad pc:>r los cof'\OCi· 

mientas adquiridos. 

Es lógico y justo que todo gobernado tenga el deber de prestar tales servicios públicos, 

en la medida de sus posibilidades y si le son requeridas. La Constitución simplemente de-clara cuáles 

son oblogatorios. Corres¡x>0de a la legislación secundaria, lederal o local, reglamentar los pormenores 

de córt'O se deben desernpe~ar. 

Este mismo párrafo fue recientemente reformado. An1eriormente decía'. 

·En cvanro a los sef\licios públicos. sólo podrán ser obligatorios. en Jos términos que esta· 

blezcan las leyes respect.vas. el de las armas y los de jurados, así como el desempet.o de las cargos 

concejiles y les de efección popular, directa o indirecta. las funciones electorales y censales tendrán 

carácter obtigatorio y gratuito. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuí· 

dos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta seria/e". 

La relorma se debtó a la preocupadón del Estado por fortalecer la autonomla que para sus 

labores requiera el organismo electoral y el propio Registro Nacional de Ciudadano, y por propiciar un 

sistema de vida basado en el mejoramiento económico de su pueblo. Ahora queda, por lo tanto, es~ 

tablecldo que las funciones electorales seran retribuidas Si se realizan profesionalmente. 

Respecto a este párrafo cuarto, existe a r.uestra considerackJn, un servicio púbhco más 
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que deberia ser prescrito como obhgatorio y gratuito. Nos referimos al ya mencionado sgrvicio sodat 

iqpyegp para '9$ ióvgnes gue se encuernren curgndp eg;olacidad ª un nivel mf'*DP de preparaJorja 

p eayjvalente 

Dicho servicie representarla, desde el punto de vista del Aniculo So. Constitucional, una 

fimttación a los derechos fundamentales que poseen los jóvenes a la libertad de trabaje) y a la propiedad 

sobre et producio consecuenle, en tanto que les impondría desempenar una labor especifica, por un 

tiempo determinado y sin rerruneración alguna, pero ello llevaría la finalidad de concretizar las prerroga

tivas fundamentales de la sociedad mexicana desvalida. 

Igualmente, el servicie social obligatorio y gratutto restringirla el derecho subjetivo púbrico 

que posee la juventud para reclamarle al Estado y a sus autoridades el respeto de su libenad para es· 

coger aclividades que le interesen, convengan o produzcan ingresas, pero dicha restricción encon

lrarla su apoyo en el hecho de que el ejercicio de tal servicie, aportarla beneficie al lnlerés social y eslalal. 

Recordemos que ef Derecho, como sistema normativo que es de la realidad sociat, pro

tege jurldicamen1e los intereses naturales e individuales del hombre, pero que a ellos antepone los de 

la sociedad; tengamos presente, que el Derecho también protege los intereses de oooperación para Ja 

realización de varíos fines humanos. Recaséns Siches diee: "El Derecho actúa a veces como 1apia o 

cerca, que defiende el ~mbito de la libertad contra indebidas intromisiones, y otras veces como visagra 

o engranaje, que articula: en obra de colaboración las actividades de dOs o más individuos". (29) Por 

ello vemos que el Derecho en ocasiones timtta el interés de k>s paniculares en aras del interés socia!; 

restringe el derecho subjetivo público de Jos gobernados, reglamentánóoles obligaciones. y frena la 

actividad estatal, imponiéndole el respeto a las garantías individuales. 

En base a estos principios jurídicos, consideramos que la situación precaria en que se en

cuenlra un allo porcentaje de los habttantes en México, Ja Jaha de recursos eccnómlcos del gobierno 

para enfrentar !al problemática y el compromiso original del Estado de darte bieneslar a su pueblo, son 

motivos válidos para extender ta limitación de la garantía de Ja libenad de lraba¡o. 

El sector social marginado del pais está incapacitado para romper. por él mismo, el circulo 

vicioso de carencias den!ro del que vive. Se necesi1a de una ayuda externa que le oriente y gufe en 

las formas que se tienen para mejorar sus condiciones de vida. y que se le fortalezca en su cambio y 

adaptación a las nuevas modalidades adquiridas. Desgraciadamente. el gobierno mexicano atravieza 

por una de las más graves crisis financieras de su historia, y está lmposibilítado para proporcionar sufi

ciencia en malerla eó.Jcaliva, médica, habi1acional y laboral. Por oJra parte, eslá latente el eonceplo es· 
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tatal que encierra la dualidad de ser fin y medio para servir a la comunidad, brindándole bienestar, justi

cia y seguridad. 

A nuestro juicio personal, ta colaboración de la juventud de prestar ayuda al sector desvali· 

do de la población, seria un compromiso que representaría una lucha con duración permanente, de 

magnitud nacional y a un dispendio que se enconlraria denlro de las posibilidades económicas de 

México. Se requiere para ello, de una cabal y eficaz unilicación de esfuerzos que esté respaldada por 

la Conslitución con la implanlaclón de un servicio social obligatorio y gratuito. 

Proponemos como sujeto adive del Servicio Social a la juventud mexicana porque ella es 

portadora de energla y entusiasmo, y de una actitud honesta y positiva; creemos que el Estado debe 

aprovechar los mejores elemenlos que encuenlre entre ella, porque ésta represenla en su haber, una 

de sus mayores riquezas. Anotamos como requisrto indispensable la escolaridad mfnima de prepara· 

toria o equivalente, apoyándonos en la noción da que quien ha llegado a tal nivel educativo, se halla en 

una srtuación de privílegio producida por un mayor desenvolvimiento intelectual y ctJttural, y cense· 

cuentemente, con un alcance suficienle para conscientizarse de la problemática del pals; dicho escolar 

está, además, en una edad en la que la soNeria es com.:tn denominador y Jos compromisos labOrales se 

presentan con menor frecuencia. El instruirse para prestador dal servicio social, y el convertirse en 

ello más adelante, fomentaría en los jóvenes sentimientos de responsabilidad para con la patria, de 

unión con sus coterráneos. 

Como hemos vislo en el desarrollil de este capitulo, el reconocimiento de la garantía~ la 

libertad de lrabajo en la presenle Constilución mexicana. representa un logro hislórico de nuestro pue

blo. Tal legislación siguió el curso natural de gestación, fortalecimiento y realización, pero ello no sig· 

nifica que el Artículo So. Constitucional haya quedado concluído. La vigencia del Derecho Positivo 

entrat'la adecuación a la realidad que se vive y a la madurez de la sociedad a quien va dirigida. La Cons· 

Htuclón, aunque teóricamente rigida, se permila llexibllidad para adaptarse progresivamente a las ne· 

cesidades sociales, económicas y políticas del Estado. Por ello consideramos que una limitación más 

a la garantia de la libertad de trabato en ta Constitución mexicana, fundamentada en la necesidad social 

y estatal que existe p:>r ella, no trenada el verdadero conceplo de tal garantía, sino por el contrario, pro· 

yedarfa aún más claramente, el sentir de los legisladores que la imprimieron en la Carta Magna. 



CAPITULO IV 

ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL 
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OBLIGACIONES DE LOS NACIONALES PARA CON EL ESTADO: 

De las relaciones del hambre y el Estado se derivan los deberes y las obligaciones que 

sosllenen entre si. El ser humano es la causa eficiente del Estado: especilicamente, es fa actividad 

humana la que Jo crea. Una vez formada la institución juridico-polilica, el hombre se constituye en su 

linalidad y, al mismo tiempo, nace posible el que ésta pueda realizar sus propios fines. 

Francisco Porrúa e:.c:plica en su hbro "'Teoría del Estado"; "El Estado es absolutamente 

para el hombre. pero a su vez existe por parte de éste, Ja necesidad de efectuar determinadas presta

ciones. de ceder algo en favor de la entidad estala/ y por ello se dice que el hombre es relativamente 

para el Estado". <301 Y es que el ser humano no sólo crea al Estado, sino que procura su desarrollo, b 

vigoriza y lo enriquece. porque en la medida en que ésle se perfeccione, el hombre alcanzará bien

estar. 

La persona humana incluye en su esencia una doble función: la individual y la social.· En 

primer término, tiene que cuttivar la indivtdual: conseivar su existencia y realizar los fines propios de 

su naturaleza anímica y material. Para lograrlo requiere de sus semejantes, ya que al no bastarse a sf 

misma, necesita vivir en sociedad y se ve precisada a reclamar de su concurso. Si bien en un principio 

aparece el Individuo exigiendo algo de la comunidad, en contraposición a los derechos que de ella se 

acredita, conlrae inmedialamente determinadas obligaciones a su respecto, involucrándose así en el 

desarrollo de su función social la personalidad social consiste en las relaciones existentes entre la 

persona y la sociedad: politicamente hablando, es la posición del gobernado anle el Estado. La CO· 

munidad liene determinadas obligaciones respecto del individuo. pero también tiene el derecho de 

exigir algo de él. Presenta al hombre la demanda de que éste ayude a los demas asociados para que 

conjuntamente alcancen un desarrollo pleno. Estas exigencias de la sociedad para con el individuo se 

presenlan como vínculo que lo ligan estrechamente a los demás hombres, haciendo posible la presen

cia de la entidad estatal y conformando las obligaciones que tiene éste frente al Estado. 

\30) PORRVA P(REZ FRAtlCISCO. Tt-o11act-1 E1.:a~. f':.··~a S f.. 1Sava ed. Mé1., 1963, p.228 
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En resumen, se puede decir Que la sociedad politica es et resul1ado de la actividad ll

nalís1ica de la persona den\ro de la comunidad y que para desempel'lar la misión espec\fo:a que le es 

sel'\alada al constituirse. el Estado requiere tanto del quehacer t.Jman:i, en el sentido de aunar estuer

zos y lograr el bienestar general, como de la subordinactón de su conducta al derecho en él estableci

do. Existe pués, oorrelativamente a k)s dere(.;has del tiombre, una serie de obligaciones de las perso

nas hacia el Estaó:J 

Las obligaciones de los mexicanos para con su entidad estatal est~n contenidas en el 

Articulo 31 Constitucional. Estas están dirigidas a unir a todos k>s nacíona~s en pro del destino 

cotrun de la Nación en la lucha contra la ignorancia, en el cu"1)limiento de la oonducta cívica, en la pre

paración milrtar para la delensa de la palria y en la colaboración para sulragar los gastos públi::Os. 

8 Artículo 31 Conslrtuciona\ dice as\: 

•Son ootigaciones de Jos mexicanos: 

"'l.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 15 anos. concurran a las escuelas 

públicas o privadas, para obtener la educación pn·maria elemental y militar. durante el tiempo que 

matQUe la Ley de lnstrucciln PUblica en cada Eslado. 

"'/1,- Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en que residan. 

para recibir instrucción cívica y militar que los mantega aptos en el ejercicio de los derechos del ciuda

dano. diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar. 

"'111.- Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgániea respectiva. para 

asegUrar y defender la Independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria, así 

como la tranquilidad y el orden interior. 

"IV.· Conlribu1r para los gas1os públicos, asl de la Federaciln como del Estado y munici· 

pio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes·. 

\, INSTRUCCION PRIMARIA OBLIGATORIA: La ins1rucción escolar es, sin duda alguna, la vía 

más directa que posee el hombre para llegar lanlo a la pertección individua\, oomo a la perte<:eión social. 

La educ.acK>n le permite al ser humano CU"l>lir con el principal compromiso que tiene para ~nsigo mis

mo, q.ie es lograr su e.celencia y su lelicldad; lambién lo capac~a para participar en la vida pública, oc· 
zar de sus ventajas y prevenir sus me;oras. La educación representa un patrimonio para lodos \os 
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hombres, porque a través de ella, el nit'lo y el }oven traban contacto con su propia cultura y con la del 

mundo, conscientizándose de su realidad y de su destino. 

La ignorancia, por el contraño, es signo de degradación y esclavitud para la persona y mo

tivo de pobreza y atraso para la Nación. Por ello es que el Estado se obílga a proporcionarte edlcación 

a su población y, al mismo tiempo, req.iiere de la cooperación de su pueblo para rumplir con su tarea. 

La Constitución fundamenta la imposición de la mencionada obltgación, en la protección 

del derecho a instruirse que merece el menor. y en el Interés que tiene porque las generaciones se 

preparen para formar una sociedad productiva . 

El Código Civil mexicano prolege al nir.o desde anles de nacer, le determina k>s vínculos 

de familia, regula los derechos de filiación y paternidad, reglamenta su incapacidad jurídica por medio 

de tutores y curadores y no le abandona hasta que llega a su mayoria de edad. El Código Penal mex~ 

cano, asimismo, lo resguarda de sus corruptores; en general, todas las leyes, al tratarse de menores, 

procuran tomar en su favor precauciones justas y convenientes. De la misma forma, k:>s preceptos 

constitucionales y sus leyes orgánicas derivadas de ellos, muestran igual solk::itud a favor del menor. 

Con la obligación a los padres o representantes de los menores de que envien a sus hijos o pupilos a 

la escuela primaria, se evita el peligro de que por negligencia, Ignorancia o perversidad, los nlfwls se 

queden sin instrucción. 

El obligar a los padres de familia a que velen porque sus hijos obtengan educación prima· 

ria, no conlleva la supresión del derecho que tienen por naturaleza de educartos, se trata simple· 

menle de complementar ese esfuerzo que puede no ser suficiente y lograr as!, en la mayor plenitud, 

la educación de la población. Es preciso resattar que el papel estatal es de suplir y no de suplanlar ni 

de contraponerse a la tarea fundamental que corresponde a los padres o tutores. 

En wanlo a la úttima par1e de la fracx:ión primera de este mismo artirulo, en lo referente a 

la Instrucción milrtar impMida en las escuelas primarias, lleva la intención de que dicha lnslrucción em· 

piece desde la infancia, de lorma moderada, pero sistemática para conseguir progresivamente, la sufi· 

ciente capacitación milltar que requiere el joven. De igual manera, este deber lleva la finalidad de fo· 

mentar en el nil'lo las ideas de proleger la Independencia, el territorto, k>s derechos e intereses de la 

Palria. 

La Ley del Servicio Mifilar eslablece que los cenlrcs educativos del pafs Impartan una !ns· 

lrucclón castrense que eslé coordinada por la Secrelarfa de Educación Pública y por la Secrelaria de la 

Defensa Nacional. Esta úttima Secretaria des+gnará a los instrudores, y las respeclivas esruelas nom· 

brarán a los maestros que fungirán como sus auxiliares. Igualmente, la Secretaria de la Defensa Na· 
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cional, prestará toda clase de ayuda a las autoridades educalivas para el cumplimlento de la instruc

ción milttar a que se refiere la fracción 1 del Mlculo 31 Constrtucional. (Art. 3o. de fa Ley del Servicio 

Mirrta~. Si bien la ConstrtuDón y la Ley del Servicio Milñar hacen reterencia a estos lineamientos, la Ley 

Federal de Educación"" hace ninguna referencia al respecto y en la práctica no se lleva a cabo. 

11. OBLIGACION DE RECIBIR INSTRUCCION CIVICA Y MILITAR: La Instrucción cívica de 

un pueblo está motivada por la necesidad de que éste adquiera conoclmíenlo sobre las doctrinas de

mocrálicas, los principios conslílucionales y sus prerrogativas como conglomerado humano. Sólo a 

través de esla asimilación polilica los individuos podrán estar apios para obrar por si mismos, ejercttar 

sus derechos y desenvolverse en todas las esferas de la vida p¡jbfica. 

En la antigüedad, la democracia era patnm>nio exclusivo de una ciase social privilegiada. 

El pueblo no participaba en la dirección de su deslino; posteriormente los reyes y gobiernos goberna

ban con absolutismo y la opinión p¡jblíca y la panicipacíón Ciudadana eran desconocidas. Hoy, la de

mocracia se ha extendido, el puebkl elige a su gobierno y io remueve periódicamente y /a opinión 

p¡jblica se ha convertido en el !reno y la gula de los dirigentes. Sólamente la Nación que esté sufieien

lemente ínstniida y habituada en las practicas democráticas, podrá obrar por si misma y exigirá ser mejOr 

conducida. En la misma proporción en que su espilitu se eleve, moral e inlelectualmente, se reducirá 

la acción de los Poderes sob<e él y se logrará un mayor grado de civilización. 

Respecio a la instrucción militar, ésta se basa en la determinante de 1ener, en un momenlo 

dado, a todos Jos ciudadanos capacitados para un alistam1ento instantáneo y que su rendimien1o sea 

corredamente motivado, organizado y eficaz. Los especialistas en el ane mi/~ar concuerdan en que la 

fuerza de un ejércilo debe buscarse en el aprendizaje en tlerfllO de paz. Tal aprendizaje consiste en 

fomentar en los jóvenes el esp!rílu nacional, haciándoles reconocer como honor y deber concurrir a la 

delensa de la Patria; asimismo, consiste en capaeitarlos con disciplina y mediante la práctica, en los 

movimientos y formaciones de estrategia. 

El servicio de las armas, como ya vimos anteriormente, también eslá reglamentado en el 

Articulo So. Constilucional, pero en él se le hace referencia como una excención a la libertad de lraba

jo, haciendo posible más adelanle en la Ley Fundamental, imponerlo como obligación a los mexicams. 

Este servicio es prestado por un ario en el Ejército activo por todos Jos mexicanos que cumplan 18 

anos en dicho periodo. Después, estos jóvenes pasarán a lormar la 1a. reserva hasla la edad de 30 
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al\os; la segunda reserva, nasta ta edad de 40 al'los y la guardia Nacional, hasta lo• 45 anos (Art. SO. 

óe la Ley del Servicio Milftar). · 

111. OBLIGACION DE ALISTARSE y SERVIR EN LA GUARDIA NACIONAL: La Consli!U· 

ción reitera la importancia de la existencia de la Guardia Nacional, fegislándola en su Articulo 31 corro 

una obligaclón de los mex¡canos, en su Articulo 35 como una prerrogativa de los ciudadanos, )' en su 

Articulo 36 como una obligación óe los ciudadanos. 

la Guardia Nacional es la causa y ~lminación de la instrucción mihtar en la primaria y del 

servicio mllttar al Inicio de ta mayoria de edad del iooividuo; a su vez, lleva la Intención de que el Estado 

posea un ejército de reserva conformado por sus ciudadanos, que pueda salvaguardar su soberanía, 

su territorio y sus intereses. 

En el caso de movm2aci6n militar, motivada porque la situación del pars haga prever la ne~ 

cesldad de contar fuerzas superiores a los efectivos de píé de paz, las reservas castrenses de la pobla

ción serán consideradas oomo pertenecientes al EjércHo activo y quedmán sujetas a tas leyes y disposi

ciones milttares. (Arts. Bo., 9o. y 17 de la ley del Servicio Mílila,¡. 

Anteriormenle, el sistema que se empleaba para reunir e incremenlar en nümero al ejérci

to en casos de emergencia naciOnat. era el de la 1eva", ef cual recara. sin proporción y equidad, sobre la 

clase desvalida de la población. Actualmente, la Guardia Nacional se institucionaliza democráticamenle, 

haciéndo obligalorMl para todos k>s mexicanos. sin distinción de clase o posieión, el alistarse y servir en 

ella. At mismo tiempo, el Eslado puede apoyarse en sus nacionales adiestrados y capacitados para 

conservar su independencia e impedir el desmembramiento de su territorio. 

A pesar de que en el rrondo cada día se hace más presente el deseo de un desarme uni

versal, tristemente es la tuerza la que aún mantiene el equilibrio de las relaciones entre los hombres, y 

no et Derecho, el móvil de la paz. La Diplomacia y el Derecho Internacional, cuentan ya en su haber 

no1abtes logros, pero no han podido, a pesar de sus congresos pacifislas y sus tratados amistosos, 

desterrar entre las Naciones, la nefasta convicción de que tos pueblos son poderosos y respetados en 

la medida en que poseen tnsmuclones mil~ares. Poco se ha avanzado desde los orígenes da la hu· 

manidad y 1odavfa persisten en ella, instinlos primttivos que le hacen apoyarse en la violencia para de· 

fender a toda rosta aquéllo que cree que torma pana de su legitima pertenencia. En consecuencia y 

por lntortunio, la política militar y el ejército permanente seguirán sosteniéndose, por mucho \lempo 
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más, como el argumento supremo para de1ender la seguridad nacional contra tas desavenencias 

históricas, geográficas y econÓmicas. 

Es de desear y esperar que llegue et día en que el Derecho, la Jus'ticia y la Paz. imperen 

entre los Pueblo'i respaldados por el buen sentido, el intercambK> y respeto de ideas y las relacionas 

comerciales S~\o emonr...es se habrá deslerrado el barbarismo del ser h.Jmano y estará en el verdade· 

ro camilo para alcanzar su par1ección índivklual y social. 

IV. OBLtGACION TRIBUTARIA: La lracción_tV del Articulo 31 Constitucional, se refiere a la CO· 

operación J)C'CUniaria que deben prestar obligat:)ríamente los meiicanos para Integrar los ingresas del 

Estado a lin de que éste pueda cumplir con sus obligaciones de realizar servK::tos púbbcos sulicientes, 

oporiunos y adecuados. 

La cooperacK>n pecuniaria consiste en una prestación que deberá. hacerse en dinero o 

en especie, lo que descarta que k>s servicias personales obligatorK>s, como son el de las armas, jura

dos, cargos concejiles, elección p:>pular directa o indirecia, funciones electorales y censales, sean 

considerados corro pago de contribucK>nes. El Docior Ignacio Burgoa dice al respecto: "La contriblJ

ción constril1e una obligación que se traduce en prestaciones económicas de dar, no de hacer. que 

por lo general se realizan medíanre la entrega de dinero al Estado y excepcionalmente de bienes en 

especie". 1311 La mayorla de los tribU1os al Estado se paga en efectivo, pero existen algunos que 

pueden ser pagados en especie, como lo son aquéllos que recaen sobre las companlas mineras que 

pueden solventarse con los producios extraldos. 

La prestación económica que electúa el contribuyente al Estado no va seguida por una 

contraprestación por parte del Estado al contribuyente; es decir, el tributo se paga sin esperar a cambio 

cosa o servicio alguno. Aunque los ingresos del Estado, en gran parte, se invierten en servicios 

públicos, éstos no recaen ni directa, nl inmedia1amente sobre los part"ulares; de ahí que surja ta resis· 

tencia de éstos a pagarlos y que el Estado, haciendo uso de su potestad tributaria, unilateralmente lo 

imponga como obligación. El carácier obligatorio del pago de tributos si~nttica que no se requiere de 

la voluntad del partiaJlar para que sea electuado y que el Estado tiene la facuhad de ejercer la coacción 

necesaria para imponerte el cu01>limiento de su deber. La obligación del pago de impuestos se lun· 

damenta en el deber de los causantes de contribuir a los gastos púbficos. •Por esta razón -dice 
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Flores Zavala- el Eslado puede obtener el pago del crédito fiscal por medio de la facuffad económico

coactiva, o bien puede establecer sanciones, para aquél que no currpfa con su obligación·. <32) 

Una de las más importantes funciones estatales consiste en satisfacer las necesidades de 

k>s ciudadanos y tomentar el bienestar y el progreso de la colectivad. Esta función se lleva a cabo gra

cias al ingreso que el Estado recauda, principalrnenle, mediante las aportaciones económicas de sus 

contribuyentes y que revierte posteriormerne en la población en lorma general, aunque en ocasiones 

llega a hacerlo individualmente. El Gasto PUbhco está previsto por el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, de las entidades federativas y de tas corporactones püblicas. Gluliani Fonrouge dice: •EJ 

gasto público es toda erogación, generalmente en dinero, que incide sobre las finanzas del Eslado y 

se destina al cumplimiento de fines administrativos o económico-sociales"'. <33l 

La obligac~n tributaria se basa en el principio de legalidad enunciado con las palabras 

"'nullum tributum sine lcge·. La luente formal de lodo trib.Jto es la ley, sólo ella puede crearto y sin ella 

no existe el tributo. El poder legislativo es el que e;..pide las leyes tributarias. ya que las contribuciones 

se recaudan de acuerdo a la ley de ingresos iniciada ante la Cámara de Diputados y expedida anual· 

mente por el Congreso de ta Unión. Ignacio Burgoa aclara que el principio de legalidad tributaria está 

"corroborado por la garantla de fundamentación legal que instituye el Articulo 16 de la Ley' Suprema. ya 

que la fijación)' el cabro de un impuesto en cada caso concreto implica un acto de molestia que afecta 

al gobernado, acto que ineludiblemente debe abseNar la citada garantla". t341 Sergio de la Garza agre

ga que: 1.a fuente da la coacción está en la ley y no en la voluntad de la administración pública·. 135) 

Esto Implica que una de las caraclerfsticas de la contribución es la obligaloriedad, la cual lrae consigo la 

coacción estatal; el causante deberá cumplir con el pago del tributo y de no hacerlo, legalmente el Es

tado podrá emplear la tuerza llsica o moral para oblener de él dich'.l pago. 

La disposM:ión constitucional de la obligación tributaria está igualmente basada en el princi

pio de equidad, porque dicha obligación ha de repa~irse entre todos los contribuyenles. según el in

cremento que hagan de su riqueza. La equidad lributaria de la ley se traduce en una igualdad cualilati· 

va en la que todos los sujetos que se hallen en una misma siluaci6n juridico·económica, deben 

contribuir a los gastos públicOs del Estado en proporc~n a su capacidad contributiva. 

Otro principio tributar~ es la proporcK>nalidad, la cual cntral'la una idea ruantitativa. Den

tro de la demarcación cualitativa de la equid:ld, k>s causantes CO"l'rendidos en una especifica situa-

132) FLORES ZAVAlA ERtiESTO, Eleme"!:is Oe 1as Fll'lalllu P.Jtilcal M1111C3"M, PorrUa. S.A, 28 ed,.Wr !98:;!, p 3¡ 
(l3)GARZA SERGIO FFW~CISC.O Ele la. Oeroctio F1naric:oeroM91icra, Porriia. S.A., 14 ed, MéL 1'1111, p. 1:M 
!3-t) BURGOA ORIHUELA IGN.ACIO, Oe!DC.ho Corlsttuoorial, Ob. Cit., p. 122 
(lStCARZA SERGIOFRANClSCOdela.Del&eto í1~ Me111;a."t0, Ob.Cit. P.31<1l 
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ción económica, deberén pagar lrnpues!os cuantttativamente en proporción a su capacidad conlributi· 

va. La sociedad no es homogénea, no lodos en ella se enruenlan en una misma sttuacíón económica, 

por lo que la ley no regula bajo un crtterio únk:o ia cantidad que deberé ser aponada por los contribu· 

yentes, y marca asl, diJerentes ámbitos legales para que sus causantes puedan cumplir con su obliga· 

ción de una manera ¡usia. 

La prestación pecuniaria que efectúan los mex)Canos al Estado se realiza a través de con~ 

lribuciones. produclos y aprovechamientos. 

"Por contribución se entiende las prestaciones en dinero o en especie que tija la Jey con 

caractergenerar y obligatorio a cargo de las personas llsicas o morares para cubrir los gastos públicos". 
(36) 

los producios son: .. Las contrap1estaciones por los servicios que preste el Estado en 

sus funciones de derecho privado, as/ como por el uso. aprovechamiento o enajenación de bienes del 

dominio privado". (M. 3o. del Código Fiscal de ta Federación). 

Los Aprovechamientos son: "Los ingresos que percibe el Es/ado por /unciones de dere· 

cho púbfico distintos de las contribuciones. de Jos ingresos derivados de financiamienlos y de los que 

obtengan los organismos descenlralizados y tas empresas de participación es/arar. (Art. 3o. del 

Código Fiscal de la Federación). 

DERECHO COMPARADO: 

La nacionalidad es el vinculo jurídico que une a un individuo, sujeto de Derecho. a un or~ 

den Jurídico estatal. Es un concepto dentro del que se encierran los deberes y obligaciones que, 

reclprocamente, poseen Estado y nacionales. En tanto que la ciudadanla. es la paniclpación de los 

Individuos a la vida política del Estado; dentro de ella se legislan normas que regulan la relación Esta· 

do-Ciudadano. 

Los Derechos y Obligaciones de los habttantes de un Estado conlorman una materia que 
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se reglamenta. bien den1ro de la nacionalidad. o bien de la ciJdadanía, o en ambos temas. Por lo ge

neral, están ubicados en las Consrnuciones, poro se da tarrt>ién el caso de tan sólo figurar en leyes se· 

cundarias. Es una ma\eria que, de una u otra forma, está siempre presente en la legislaeión de los Es· 

fados democráticos. 

u. R. s. S.: La Constitución de la Unión de RepOblieas Soviéticas Socialistas contiene k>s deberes 

del ciudadano para et Estado, en una serie de artlculos pertenecientes al Capitulo Séptimo infrtulado: 

"Derechos, Libertades y Deberes Fundamentales de bs Ciudadanos de la U. R. S. S. ·Los más re· 

presentativos de ellos son los siguientes: 

"Artlculo /iO.· Es deber y cuestión de honor para todo ciudadano de la U. R. S. S. apto, 

trabajar honestamente en la esfera de actividad que haya elegdo útil para la sociedad, y respetar la dis· 

ciplina laboral. Eludir el trabajo socialmente i.ifll es incompatible con los pn·ncipios de la sociedad socia

lista". 

"Artlcvlo 61.· El ciudadano de la U. R. S. S. debe a;idar y fortalecer la propiedad socialis· 

ta. Es deber del ciudadano de ta U. R. S. S. luchar contra las sustracciones y la dilapidación de los 

bienes del Estado y de la sociedad, ser cuidadosa para con el patrimonlO del pueblo. 

La Ley castiga a quienes atentan contra la propiedad soeiafisra·. 

"Miculo 62.· El ciudadano de la U. R. S. S. debe velar por los intereses del Estado savié· 

ticO y contribuir af fortalecimiento de su poderío y prestigio. 

La defensa de la Patria sociaüsta es deber sagrado de lodo ciudadano de la U. R. S. S. 

La rra.Ción a fa Patria es un cn·men gravlsimo ante el pueblo". 

"Micu/o 63.· El servicio militar en las Fuerzas Armadas de la U. R S. S. es un deber de 

honor de los ciudadanos soviéticos". 

"Articvlo 64.· Es deber de todo ciudadano efe la U. R. S.S. respetar la dignidad nacional 

de los demás ciudadanos y fortafecer la amistad de tas naciones y elnias del muninacionat Estado so

viética". 

"Articulo 66. - Los ciudadanos de la U. R. S. 5. tienen el deber de ocuparse efe la educa· 

ción efe sus hijas, prepararlos para el trabajo socialmente útil y formarlos como miembros dignos efe la 

sociedad sociabsta. Los hijos estan obfigadOs a ocvparse de sus padres y asistirlos". 
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1 s R A EL: La Constitución israelita está conformada por varias Leyes Básicas. . Hasta ahora han 

sido aprobadas Leyes Básicas sobre los siguientes asuntos: El Presidente, el Parlamento, el Gobier

no, el Pooer Judicial, el Contralor del Estado, las Fuerzas de Detensa de Israel, las Tierras del Estado, 

la Economla y Jerusalém. La Declaración de Derechos del Ciudadano está ahora bajo consideración 

en una comisión del Parlamento: cuando se le promulgue, habrá de completarse la Constitución. 

A pesar de que en dk;has Leyes no se pueden aún estudiar los Derechos y Deberes de 

Jos ciudadanos, creemos pertinente observar su regfarnen1ación debido a las peculíaridades de su Ser· 

vicio Mil«ar, el cual se precisa en la Ley Básica de las Fuerzas de Defensa de Israel. 

Israel !iene fa panicularidad, sobre otros paises, de encontrarse en permanente estado de 

guerra debido a la hostilidad de sus vecinos. ~sta si1uaci6n de C?ns1ante amenaza de invasión que 

representan Jos 150 millones de árabes que Jo rOdean, han repercutk:lo de manera singular en su orga· 

nización militar. 

Las Fuerzas de Detensa de Israel se componen de un pequel\Q ejército permanente y por 

fuerzas de reserva que oonsrnuyen el grueso de tos efectívos de tas mismas. El ejército reservista es1á 

formado por Jos cíudadanos israel!las, tanto varones coma mujeres. Para ser miembro suyo es obliga· 

torio prestar servieto mmtar a ta edad de 18 arios. Los horrbres son reciutados por tres al'los y las muA 

jeres por dos. Estas últimas. no toman hoy parte de los o:mlbates, se encargan más bien de aspectos 

administrativos, de tareas técnicas especializadas, o estan a cargo de la inslruocíón de todo tipo de ar~ 

mas. Los hombres pueden ser llamados regularmente para su adiestramiento uaenor y servtcios en 

caso de emergencia. Esla obligación se mantiene hasta la edad de 50 anos: en los ültíiros cinco anos, 

tos hombres deben hacer un curso anual de defensa crvil. 

Aunque la larea primordial de las Fuerzas de Detensa de Israel es la delensa del país, 10-

dos sus componentes son !ambién responsables por las necesidades de la sociedad en su conjunto. 

Con el andar de tos aflos, han asumido diversas functones nacionalesk sociales y se han convertido, 

asi, en un agente de íntegracíón nacional, de educación y socialización isrneli: ayudan en la absor

ción d'e nuevos inmigrantes, en la elevación deJ nivel educacional de los soldados, en el suministro de 

maestrns en las zonas de desarrollo, ensel'¡an hebreo, ocasionan la reunión de diversas procedencias 

sociales y cufturales y uníforman una sociedad muftifacétíca para convertirla en un solo pueblo! 
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J A P O N: En esta nación su Const~ución contiene las obligaciones de las personas para con el Es

tado en su Capitulo 111 intttulado: "Derechos y Obligaciones de las Personas". 

"Articulo 26.- Existirá i'gualdad de enseflanza para todas las personas conforme a sus ap· 

tffudes, en la forma dispuesla por la ley. 

Toda persona que tenga ninos o ninas baja su protección, estará obligada a procurar que 

ree1ban la ensenanza com.in que se determine en la ley. Esta enseflanza obligatoria será gratuita". 

"A~lculo 27.· Toda persona tendrá el derecho y la obligación de trabajar. 

Las normas sobre retribución, horario laboral. descansos y otras condiciones de trabajo 

serán tqaáas por ta ley'. 

"Anlculo 30.· Las personas estarán sujelas al pago de los impueslos que derermine ta 
ley·. 

Es interesante observar la CtJestión militar en esta Constitución. En su Capltuk> 11, intitula

do "Renuncia a la Guerra• establece una reglamentación especial: 

"Artlcvlo 9.· El pueblo japonés, que aspira slnceramenre a una paz inlemacional fundada 

en la justicia y el orden, renuncia para siempre a la gtierra coroo derecho soberano de la nación, y a la 

amenaza o el uso de la fuerza coma medio de resolver conflictos internacionales. 

Con objeta de dar cumplimiento a los designios del párrafo anterior, ta nación nunca dis

pondrá de fuerzas armadas terreslres, marilimas o aéreas, ni de ningún olro lipo de polenclal bélico. 

No se reconocerá el derecho de beligerancia del Eslado~ 

En electo, Japón no posee ejército, no Impone un servicio militar a sus ciudadanos, ni ta

brica armamento pesado. Después de la Segunda Guerra Mundial tirmó un convenio con los Estados 

Unidos en el cual, este último pals, se compromete a detender al Japón en caso de algún ataque o In· 

vasión extranjeros; de igual manera, le permite a los Estados Unidos el eslabtecimionto de bases mili

tares en su territorio. Para su defensa interna Japón posee únicamente una fuerza o policía de control 

o de defensa nacional. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: En la Constitución estadounidense no se encuentran conte

nidos los deberes del pueblo para con el Estado; sin embargo, éstos se hallan diseminados en dile· 

rentes eódigos. Las obltgaciones de los ciudadanos norteamericanos son las siguientes: 
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1) En tiempo de guerra, todo hombre físicamente apto podrá ser llamado a pelear por su 

país. 

2) En tiempo de paz todo hombre puede ser llamado por la policla del condado en que 

viva para ayudar en el arresto de un criminal o para fortalecer fa paz y orden públCos. 

3) Todo horrtJre que sea ciudadano (en la mayoría de los Estados, tarrtJién la mujer ciu· 

dadana) puede ser llamado para servir como miembro de un jurado, y deberá entonces dejar su trabajo 

y asistir a ta Corte por el lietr1pj que sea necesario. 

4) Ciudadanos y no ciudadanos debt!rán pagar impuestos en orden de ayudar a los gas

tos del gobierno. 

5) Los ciudadanos tendrán Ja obligación de votar por los funcionarios de su gobierno. 

6) Los ciudadanos deberán apoyar y defender la Constitución y las leyes de los Estados 

Unidos de América, de Jos enemigos internos y extranjeros. 

7) Todo hombre mayor de 18 anos y menor de 26. deberá registrarse en la Guardia Na· 

cional y si posteriormente es requerido por el Gobierno, deberá asistir a entrenamiento y servicio militar 

por un tiempo de 24 meses. • 

E S P A Ñ A: La Constilución espaf)ofa encierra los deberes de sus ciudadanos en la Sección 2da. 

del Capilulo Segundo intitulado: "De los Derechos y Deberes de los Ciudadanos·. 

"Aniculo 30: t) Los espanoles tienen el derecho y el deber de defender Espana. 

·2¡ la ley lijará las obligaciones militares de los esparloles y regulará con las 

debidas garantias, las objeciones de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 

militar obligatorio, pudiendo imponer. en su caso. una prestación social sustifutoria. 

•3¡ Podrá establecerse un servicio c;vif para et cumplimiento do fines de inte· 

rés general. 

"4) Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los ca

sos de gravo riesgo, catástrofe o calamidad pública·. 
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La lracttón segunc:a de este articulo se refiere a la posibilidad de que por motivos de con

ciencia (entiéndase ésto como el seguimiento de una lilisofia pacifista o de una religión cuyas oormas 

prohíban el maneto de armas y acciones bélicas) queden algunas jóvenes exentos de la ob!lgación de 

prestar el serJicio militar. Este servicfO, una vez que se haya comprobado la veracidad de la objeción 

de conciencia, será sustituido por uno clvif que p:x!rá consistir en prestar colaboración en alguna iristi· 

tuckSn de asistencia social o méd;ca, corno por ejempb, la Cruz Ro¡a. o en alguna dependencia adm1· 

nístrativa que vaya de acuerdo a los estud~s o ernpreo de! solicitante. 

•Anícuro 31: 1¡ TOdas comnb:;ir;in al sostenimienro de los gastos públJCos de acuerdo 

con su capacidad económica mediante un sistema ltibutario justo inspirado en Jos principtos de igual

dad y progresividad que en ningUn caso. tendrá alcance confisc.atorio. 

"2) El gasto público realizará una asignación equitaliva de los rerursos públicos y su pro

gramación y ejecución respandetán a tos cnterías efe eficiencia y economía. 

"3) Sólo podrán estabTecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 

con arreglo a la ley'. 

"Aniculo 35: IJ Todos Jos espanofes tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a 

la libre elección de profesión u olicio, a fa promoción a través del trabajo y a una remuneración sufi

ciente para satisfacer sus necesidades y fas de su lamífia, sin que en ningUn caso pueda hacerse des

criminacidn por razón de sexo. 

"2) la Ley regulará un es1a1u10 de trabaiadores". 

En el Capllulo Tercero intitulado: ·De los Principios Rectores de la Politica Social y 

Económica" se reglamenta un deber más: 

"Micvlo 39: Los padres deben prestar asistencia ele todo orden a los hijos habidos den

tro o fuera del matrimonio durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proce

da". 

V EN E Z U EL A: La Carta Fundamental venezolana incluye en su Titulo 111 •De Jos Deberes. De· 

rechos y Garantías ... Capitulo 11. "'Deberes", los siguientes artícu!os: 

"Articulo S 1.· Los venezolanos tienen el deber de honrar y defender la Patria, y de res

guardar y proteger los intereses de la Nación". 



-63-

"Articulo 52.· Tanto los venezolanos como Jos extranjeros deben cumplir y obedecer la 

Constitución y las leyes, y Jos decretos, resofuciones y órdenes que en ejercicio de sus atribuciones 

dicten los órganos legilirros del Poder Público". 

"Artículo 53.· El Servicio militar es obligatorio y se prestará sin distinción de clase o a:mdi· 

ck5n soct'al, en los Mrminos y oportunidades que f1j"e la ley"'. 

"Articulo 54.- El trabajo es un deber de toda persona apta para prestarlo"'. 

"'Artículo 55.· La educación es obligatoria en el grado y condiciones que llj'e la ley. Los 

padres y representantes son respcnsables del cumplimiento de este deber. y el Estado proveerá los 

medios para que todos puedan cumplirlo". 

"Articulo 56.· Todos están obligados a contribuir a los gastos públicas·. 

"Articulo 57.· Las obligaciones que corresponden al Eslado en cuanto a la asistencia, 

"'1ucación y bienestar del pueblo no excluyen tas que en virtud de ta sclidaridad social, incumben a tos 

paniculares según su capacidad. La ley podrá imponer et cumplimiento de estas obligaciones en tos 

casos en que fuere necesario. También podrá imponer a quienes aspiren a ejercer determinadas pro· 

lesiones, el deber de prestar servicio durante cierto tiempo en los Jugares y condiciones que se 

seflalen·. 

Este último artículo se reliere a la posibilidad de imponer obligaciones de prestación de 

asistencia, educación y bienestar al puebk> por parte de los particulares, en los casos de desastre na· 

cional o emergencia pública. 

En los deberes impuestos a k>s nacionales y a k>s ciudadanos por k>s dilerentes Estados 

descritos anteriormente, se observan algunas obligaciones que contorman un común denominador, 

como son el delender a la patria y el pagar impuestos. Estos dos deberes representan un Bien al Es· 

lado mismo: aseguran su existencia y fomentan su desarrollo. lgualmen1e presentes están los impe· 

rativos de procurar educación a los hijos y de tratia¡ar. que se traducen en conducción estatal a la pobla· 

clón. Unas obligaciones menos reiteradas son la do someterse a las leyes y la de volar, las cuales 

son meramente politicas. Existen también otras. que van de acuerdo especllicamente al régimen 

económico o al desarrollo histórico del país, como por ejert1)kl. la U. R. S. S., impone la convivencia 

socialista y et respeto a la propiedad socialista; Israel reglamenta ampliamente et servicio militar; en tanto 

Japón, se ve precisad<) a prescindir de un e}ército propio. Sólo Espal'la y Venezuela dan anuencia 
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constitucional para una factible colaboración social por parte de sus ciudadanos 

El Eslado espal'lol, dice Jorge Xttra Heras. se Jipttica . como un Estado social de Derecho. 

Su estrudura moderna política se orienta hacia la consolidación del bienestar general y de la justicia 

social. La Constitución esparK>la hace presente su ideologia social en el Artículo 30 al posibilitar. me

diante objeción de conciencia, la susrnución del servieio milllar obligatorto por una prestación social. 

Ello significa que en la jerarquía de priondades estatales. inmediatamenle de la if"ll)E!ratividad de prepa· 

rarse para delender a la Palria, está el de promover ta asistencia social entre la comunidad para k>grar 

bienestar general y obtener ;..isticia social. Este mismo ar1ículo da anuencia para establecer un servicio 

civil de interés general, y prevee la posibilidad de imponer deberes e>Ccepcionales a la ciudadanía que 

reditúen ayuda a la comunidad en casos de grave riesgo, caláS1rofe o calamidad pública. 

El Estado venezolano en el artículo 57 de su Constitución, asume las responsabilidades 

que le atal'len respecto a fa asistencia, la educación y el bieneslar del puebk>. pero conjuntamente a su 

deber y en norrbre de la solidaridad social, involucra a los partiOJlares en la prestación de estos mismos 

deberes y aclara que será según su capacidad. Igualmente en este artírulo, fija el servicio profesional 

para determinadas prolesiones. 

En lo personal, consideramos que las obligaciones impuestas a los mexicanos en el 

Artículo 31 Constitucional, CU!llllen con los requerimien1os indispensables de cualquier Estado y que 

en ellas no se incluye alguna imposición singular que vaya dirigida directamente a rescatar a su pobla· 

ción del atraso social y económico en que se encuentra. Si bien la lracción 1 del Articulo 31 (obliga· 

ción de los padres de familia de enviar a sus hijos a recibir inslruccíón primaria) contiene una finalidad 

social, y ta fracción IV (obligación de contribuir con el gaslo público) representa un ingreso económico 

para el Estado, que a su vez lo revertirá en servicios públicos para la Comunidad, ninguna de las dos 

obligaciones lleva el objetivo dirccio de integrar y homogenizar a la población mexicana. 

ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL Y SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO: 

Las obligaciones impuestas a los habitantes en diversos paises van de acuerdo a las ne· 

cesklades y caracJerislicas particulares de su pueblo. Para utilizar su fuerza es necesark> tdentilicar 

conceptualmente la fuente de donde emerge; éslo es. conocer a fondo al congklmerado social en 

cueslión. 
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Dicho conccimienlo es posible a través de un estudio de los componentes de su pobla

ción, con sus costumbres, idiosincrasia, necesidades y expectatfvas propias; de un anáfisis profundo 

de su desarrollo histórico y de su sijuación aciual, y de una visualización clara de la meta (f.le se tenga a 

seguir. 

Consideramos que tal entendimiento está {o es de suponer que debería ya de estar) asi

milado por Jos Jeglsladores mexicanos, y que por &o ranto, se encuentran en aplitud para dirigirse sin re· 

quiebros a la población, dictándole imperalivos parOculares que favorezcan a la sui-genenS situación 

socio-económica del país. 

Como hemos reiterado anteriormente, un tal deber ser(a fa impo5jcj6n Mra la juventud 

rDfxü;ana de pre$far :;ervicjq social a fa poblac,Pq marojnad:J sg11Jilnalmeate oor neriodq de un aOO 

La norm1 jurídtca está deslinada a imponer obligaciones dentro del orden de conducta SO· 

clal porque sólo a través de ella se puede provocar el co~namienlo que se establece como debido y 

que no puede dejar de cumplirse. Los deberes del 31 Conslltucional, corro herros visto, están am

pliamente fundamentados, lo que directamente repercute en su aceptación; sin embargo, es la obli

gatoriedad en ellos, la que se encarga de que efectivamente se wmplan. 

Todo cambio que significa sacrificio es raramente aceptado por vokJntad propia; así, es in

dispensable que esta labor social propuesta, se reglamenre bajo un crilerio de ob/igaloriedad. Gran 

pane de la juventud mexicana actual está ya !acuitada para asistir socialmente, pero es dttlcil que 

presenle una conciencia cívica generalizada que la molive a autolmponerse, siguiendo lan sólo Una 

norma moral, a dar parte de ru tiempo y trabajo semanalmente tllrante un af'IO, sin recibir más remune

radón que la de la satisfacción propia de saber que se hace argo que rinde provecho direc1amen1e a 
otros. 

Propugnamos esta reforma porque sentimos que Ja reglamenlación de tal servicio repre· 

senlarfa cohesión nacional, mejora social y tortalecimiento estatal. Pensamos que el Servicio Social 

ob\igalork:> crearía, despertarfa y reformarfa la conciencia naciOnal; que acercarla distancias y atenuaría 

desigualdades; juzgamos que por ser un movimiento masivo y permanente, se obtendrían, a rravés de 

él. mejores resuttados en menor tiempo, y que el Eslado recibirla el apoyo de su población para cumplir 

el compromiso original de procurarte el Bien Común. 

No pretendemos que una obligación más para los mexicanos funcione como magia opa· 

nacea que haga desaparecer en breve tiempo k)s males que les aquejan: no la kl'ealizamos tampoco, 

como el único medio para resolverlos. Pero creemos que un Servicio Social bien llevado, jugarla un 

importante rol de revelador de problemas, más exlenso aún que los censos de población periódicos, 
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más vera.t que los Informes locales al gobierno federal y más constantes que las aCOGlurmradas visitas 

regionales del Presidente. Creemos que el puebk> mexicano encierra en él mismo una gran fuerza 

potencial que debe ser aprovechada. Creemos que el Servicio SOcial obligatorio actuaria como chispa 

detonadora de fa acción que abatirla ta apatla, decidia, olvido, conformismo de que adolece el pueblo 

mexicano. Creemos que seria una táctica pragmáti::a para la ldoologla social de ta Const~ución. 



CAP l.T U LO V 

PROBLEMATICA SOCIO·ECONOMICA DE 

MEXICO Y EL SERVICIO SOCIAL 
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PROBLEMA TICA SOCIAL EN MEXICO: 

La problemática social del pueblo mexicano ha existido desde su Inicio y ha permanecido 

en él a lo largo de su historta sin poderse abatir del todo. Los oonqulstadores se establecieron en Mé· 

xlco por trescienlos anos y durante ellos fueron Incapaces, por ambición o por lncompelencia, de or· 

ganizar y darte bienestar a los habHantes del Virreinato. En aquel dHlcil empiezo, la desventura fue la 

unión que configurarla a la nueva nación. La lucha por la Independencia llegó oomo el lneYnable resul· 

lado de haberse tocado el limHe de la tolerancia a la Injusticia, pobreza y abuso. Desafortunadamente, 

la Inmadurez del pueblo de aquel entonces, fue obstárulo suficienle para que se e"1lrendiera un cami

no seguro hacia la estabilidad política y el adelanto social del pals. Cien anos transcurrieron para que 

de nuevo un estallido, de aparente cariz político, levantara a las masas oprimidas a pelear por sus dere

chos. Los mexicanos ya con mayor conciencia, no sólo de sus carencias sino de sus prerrogativas, 

conquistaron nuevos puntos, plantearon abiertamente sus necesk:tades, legislaron a su favor y traza

ron la directriz que deberla seguir el Estado. Sin embargo, el avance que se ha oblenldo desde la Re· 

voiución ha sido lento y en las úttimas décadas, desviado. El lardo de la ignorancia e indigencia de mu· 

chos, y la corrupción e insensatez de otros, han impedido un franco progreso. El pueblo mexicano 

aún no ha logrado acercarse a las naciones desarrolladas y todavfa posee pobreza, desnutrición, salud 

precarta, anattabetlsrro y fafta de vivienda deoorosa. 

A conlinuación hemos incluido algunas estad!sticas recientes sobre la problemática social 

en la población mexicana con la intención de presentar un esboso del panorama actual. 

N U T R 1 e 1 O N: Hasta la lecha, más del 40% de la población mexicana está por debajo de los 

minlmos nutricionates comunmente aceptados. Este porceñtaje representa a 32 millones de habl· 

tantas, de los cuales, el 70% vive en el agro y de él. El Indice de desnutrición severa en la población 

menor de cinco anos, de acuerdo con el indicador del perímetro mesobranqulal talla/edad, era a nivel 

nacional en 1979. de 7.7%, y es en 1990, de 13.1%. De los dos millones de ninos nacidos anual-
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mente, cien mil fallecen por desnutrición anles de cumplir los cinco anos. y 700,000 sobreviven con 

algun defecto llsico o mental por la misma razón.• 

Tan sólo un 13% de los alimenlos disponibles en México, es consumido por la población 

más pobre. En la uHima década, el nivel a limen licio ha decaído oonsiderablemenle. El oonsumo anual 

de maíz por habnante, principal elemen10 en la dieta de millones de mexicanos, fue en 1981 de 245.2 

kilos, y en 1968 fue de 142 kilos. El consumo del frijol, otro elemento tundamental en la dieta del mexi

cano. fue en 1981 de 25.5 kilos, y en 1988, de 14.2 kilos. El consumo de arroz tue en 1961 de 9 ki

los, y en 1988, de 3 kilos. El del trigo fue en 1981 de 60.5 kilos, y en 1988, de 49.3 kilos."' 

La fatta de buena alimentación en el pueblo no sólo se debe al corto Ingreso salarial, sino 

también a la Inquietante baja de producción agrícola que produce escasez de productos agropecua

rios, y consecuentemenie, encarecimiento de los mismos. En datos obtenidos en la Secrelaria de 

AgricuHura y ReaJrsos Hidraúllcos. anotamos ~e la supelficie cuftivable en las úHimas dos décadas 

se ha estancado en 13 millones de hectáreas, en tanlo que ta población, en ese mismo lapso, ha au

mentado en un 69%. En 1980, la cosecha de malz fue de 12.4 millones de toneladas; en 1988 bajó a 

10.6 millones de toneladas, lo cual represenla un decrecimiento en rendimien!o de la producción 

agrfcola de 1.9 lonelada por hectárea a 1.7 tonelada por hectárea. La cosecha del frijol tue en 1984 

poco más de 900, ooo toneladas; en 1988, fue de 857,000 !oneladas. De 198t a 1988, en esle 

ramo, el rendimiento de la producción agrícola decayó de 670 kilos por hectárea a 570 kilos por 

hectárea. la cosecha de arroz en 1985 IUe de 533,00D !oneladas; la de 1988, fue de 300,000. La 

cosecha de trigo en 1981 fue de 5.2 millones de toneladas; en 1988, fue de 3.6 millones de tonela

das. En la leche se obtuvieron en 1981, 6,863,000 lilros; en 1989, 5,179.000 litros. Por lo tanto se 

tiene que las Importaciones alimenlarias en la década de los sesenlas fueron de 689,000 toneladas; 

en los setentas, de 26 millones de toneladas, y en los ochen1as, de 60 millones de toneladas. 

Las principales causas de esle grave decrecimienlo en la producción agrfcola del pafs son 

el sobreuso de la líerra, las equivocadas técnicas de culllvo que ocasionan degradación en el suelo, y 

por lo tanto, un declive en la producción alimentaria, la descapttalización del agro por falta de crédilos, la 

laHa de organización y eslimulos privados y públicos, la laHa de preparación del campesino, la presen

cia de funcionarios corruptos. las consecuencias lógicas son más pobreza en el campo, emigración 

de los carll"'sinos o las urbes, careslfa en los alimenlos. 

'MO'V.LES JBARRA MAACEl, los CambOc d• 11 Cnllll. EJCCElSIOR 'º ~ sopl, 1990 
º' MGUfLES TENOR>O RUSEN,A.'lotUttfcnnómico,UNOW>.S LINO, lOOG ¡u!., lDOO 
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S ~ L U O: El principal Indicador de la salud en una nación es la iasa de monalidad lnf3nlil. Respecto a 

este punto se observan mejorías en las es1adisticas mexicanas, pero aún no ~gran ser las óptimas. La 

mortalidad Infantil de México en 1965 alcanzó una lasa de 82 decesos pcr mil habitantes, misma que 

decayó en 1988 a 23.B decesos por mil flabltanles. Esta cifra la avala la Secretarla de Salud en base a 

estudios realizados en 1985." la cttra determinada pcr el Banco Mundial en su Informe anual de 

1990, es de 46 decesos pcr mil habilanles, y la provenienre del UNICEF, en un repone del mismo ano, 

es de 48 decesos por mil habitanles. Cabe reconocer, que cualquiera que sea la cifra correcta, mues· 

tra una considerable baja, aunque si se le cxml)ara con la de Costa Rica que es de 18 por mil, la de Chile 

que es de 20 por mil y la de Argentina, de 31 por mil, la mexicana resu11a ana. la UNICEF especifica 

que la mttad de la mortalidad infanril en México se debe a la desnulrición y 01ra pon:lón considerable a 

enfermedades lnlecclosas. 

La monalidad entre adullos en edad productiva ha decrecido asimismo. Dalos proporcio· 

nadas por la Secretarla de Salud mueslran una tasa de 5.03 decesos por mil habitantes, misma que en 

1974 era de 7.4 por mil habttanres. La UNICEF iguala la mortalidad de adultos en Méxic:O a aquélla que 

se llene en Bolivia y el Salvador, y aclara que la tercera parte de las muertes en el pals podría ser evna· 

da. las principales causas de decesos en México inscritas en et último CorT1'6ndio de Estadísticas Vi· 

tales do 1985 de la Secretarla de Salud, con edición de 1989, son: Infecciones intestinales, diabetes, 

lnfluenzas y neumonías, cirrosis y otras enlermedades crónicas del hígado y homicidios. 

El derecho a la protección de la salud en México se ha hecho patente en los grupos de Ira· 

ba/adores y empleados organizados por medio de los servicios que prestan el IMSS·SOLIDARIDAD, 

ISSSTE, y Secretarla de Salud, principalmente, pero aún no ha llegado de manera efectiva al margina· 

do sector campesino. 

Como faciores de la latta de salud entre la población mexicana, hay que agregarte, a ta defi

ciencia de la lmpanlción de la misma, la !afta de medicamentos, lnslrumental y equipo modernos, ausen· 

cía de agua potable, carencia de drenaje, viviendas precarias, díHcil o nulo acceso al servicio médico, ¡g. 
norancia y pobreza de la población. 

V t V 1 E N D A: El Director del Fideicomiso de ViViendas y Desarrollo Social Urbano, Migue! Angel 

Salvoch Oncina, declaró en julio de 1990, que el déliclt de Ja vivienda en México alcanza la cifra de 6. 1 



-71-

millones, comprendiendo las edificaciones inadecuadas en !unción de su espacio, del tipo de material 

con que están construidas y de la fatta de servicios públicos. Esta cifra involucra a 30.5 millones de 

habHanles, bajo el cálculo de que cada familia consta supuestamente de cinco personas; representan a 

un 37.5 % de la población hacinado en viviendas de una sola habitación construidas sobre piso de tie

rra, con cartones, láminas, lodo, zacate, palmas, y sin comar con drenaje, agua potable o electricidad. 

El délicil mencionado se hace presente mayormenle, en las zonas rurales y en las grandes ciudades 

como México, Guadalajara y Monterrey. Tan sólo en el Distrito Federal, el défictt habitacional, as· 

ciende a un millón de viviendas. 

EJ 16% de la vivienda existente en México no cuenta con servicio eléctrico. El 18%, tiene 

piso de tierra. El 40%, carece del suministro de agua potable y de servicio de drenaje al inlerior domici· 

liario. El 49%, tiene techo o rruros construidos oon materiales inapropiados; 68%, cuenta, cuando mu· 
cho, con la mttad de materiales inadecuados.• 

Las causas adjudicadas a este problema se basan en el aumento excesivo de los costos 

de construcción, en la caída del salario, en la elevada concen1ración de la población y en el crecimiento 

de la misma, en la ausencia de Inversión producti'.1a, en la recesión económica Imperante en el país y 

en la tala de recursos en general para cubrir Ja demanda. 

Para plantear la magnttud de k>s O'K)tivos de la sttucK>n de la vivienda en México, anotamos 

que el crecimiento demógrafico en el pafs ha presenlado, de 1980 a 1990. un aumento del 22%. Asf 

tenemos que el déficit habitacional aumenta cada año considerablemente, la cifra total acumulada du· 

ranle décadas anteriores. 

El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologla, Patricio Chirinos Calero, declaró eote ano 

que el Programa Nacional de Vivienda 1990-1994, pretende construir 1,390,000 viviendas y ejecutar 

1,542,000 acciones de mejoramiento para atender las necesidades derivadas del incremento pobla

cionai de este sexenio gubernamental y reducir en 258,000 el déficit acumulado. Para cumplir con tal 

programa, se tendrán que construir 300,000 viviendas este ano, con un costo de 27 millones de pe· 

sos cada una, lo cual representa en materia habifacional una inversión de 8 billones de pesos.·· 

E O U CA C 1 O N: También en materia de educación los números son tristes. De acuerdo al Direc· 

tor del Conse}o Nacional de Fomento Educativo, Jerónimo Martinez, existen 4 millones de anallabetas; 

'MIGJJHES TENORIOAUOEti.A.na•i.sECD"IOmoco,UNOJAAS UNO, 10der.i .1900 
•• EXCELS00, 11 GtJIJl .• 1990 
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21 millones, mayores de 15 anos que no han cursado CO"l>lelamente la educación primaria. la deser

ción total en las escuelas primarias es actualmente del 50%. aunque en las zonas rural e indígena, al· 

canza un 80%. 

El 20% de las escuelas prtmanas no olrece los 6 graoos y cuenta con un solo maeSlro para 

todo el plantel. De los 29 millones de personas que requieren asistir a los centros de educación para 

adultos, sólo asiste el 5% (1.5 millón de personas) y existe una deserción del 75%, teniéndose como 

causa principal a la crisis económica por la cual pasa el pals. El promedio general de escolaridad del 

mexicano aduno es de 6.2 grados; en Oa•aca y Chiapas es de solo 4". grado. Et gasto educativo gu

bernamental representó en 1963, el 14% del gaslo público total, en 1989, representó el 4%." 

En la educación superior se sosti~ne un nivel Intelectual inferior, mismo que provoca 

somelimlenlo al exterior. El Secretario Adminlstralivo de la Universidad Nacional, Tomás Garza 

Hemández, declaró que el subsidio que recibe dicha Universidad, no es suficiente, por 10 que ésla lle· 

va un ritmo de detenoro paulatino. El presupuesto que se le otorgó a la Universidad Nacional para el 

ano de 1990 es de 1 .2 billones de pesos, lnlerior en 5% al de 1989. En 1988, el número total de es

tudiantes cursando nivel superior en Mé•iCO fue de 1,272,256; en ese mismo ano. el número de estu· 

diantes egresados tnulados fue de 117,378." El país se ve afectado tarrbit!n por la luga de cerebros; 

se estima que únicamente de los llsk:os becados en el exterior, el 50% oo regresa a Mélico. 

P O 8 A E Z A: Existen en México 40 millones de pobres, 28 de ellos son pobres eklremos. Ca· 

torce millones de personas no tienen acceso efectivo a k>s servicios institucionales. El 50% de las fa· 

milías rurales vive por debajo de la linea de la pobreza y 24%, en la miseria eilrema. La población del 

pals aumentó de 66.8 millones en 1980, a más de 81 millones en 1990; en tanlo que los pobres, incre· 

mentaron su número de 32. 1 millones a más de 40 millones; es decir, que de cada 1 o mex:icaoos que 

nacieron, 6, engrosaron las lilas de ta pobreza.''' 

El Banco Mundial precisó, en su üttlmo Informe anual, que en México el salario minimo real 

decreció en 1990 cerca del 40%; su poder adquisitivo es más bajo que el de Venezuela, Argentina y 

Brasil, y su nivel de vida, menor que el que se tenla en la década de los setentas. El mencionado ban

co precisó que el ingreso per c~pHa de Mé•ico, disminuyó en los úttimos 10 al\os en un 1.5%, aunque 

'GLRONGONZAltZAlK;.14, ElFINA.NC1tA0,90.mw .• 11iKlO. 
••.a.ttUARIOESTA.OISltCOtSl&aóeiaOe~de~O.l.IUW.M. 
''' ..UA.~EZ VICTOR MANtl:l, l.IIDMAS UNO. Q ele HQL, 1i90 
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mostró una recuperación del 0.4% en el último periodo blanual; el producto por persona bajó en un 

14%; de 1980 a 1990, el 10%'de las lamllias más pobres recibió el 1.3% del ingreso generado; en tan

to que, el 30% de las familias más ricas, obtuvieron el 50% del ingreso disponible. 

Un estudio de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hldraúlicos, muestra que los Esta

dos mexicanos más pobres son Chiapas, Oaxaca, Guanero e Hidalgo. El 80% de la poblacl6n en estas 

localidades es rural y representa 16 millones de personas con un Ingreso per cápKa del 40% abajo del 

promedio nacional. Este porcentaje de habitantes no tiene acceso al agua potable, a los servicios re

~lares de salud, nía la educación primaria. Su productividad agropea¡arla por tl'lbajador es de 2.5 

veces menor a la del p<0me<fio nacional y 4.3 veces abajo a la del trabajador marutadUrero. 

PROBLEMATICA ECONOMICA EN MEXICO: 

En los últimos sexenios presidenciales, concretamente desde 1970, el país fue regido 

primero bajo una actitud populista, Irresponsable después y finalmente temerosa, pero siempre corrup

ta y desatinada. Los mexicanos han sufrido en carne propia tas consecuencias de tan equivocados 

gobiernos y le han marcado huella en su discernimiento. SI en un principio, alguna porción de la ciu

dadanía se dejó adormecer por el rio de promesas vanas, al final quedó escéptica ante ios discursos 

demagógicos de los polllicos; si después se Ilusionó con el espejismo de una recuperación, con el 

tiempo se cubrió de descontlanza hacia el gobierno, y así decepcionada y desconfiada, fácil fue que 

se Impacientara ante la tibieza con que se condujo al país durante los arios que siguieron. 

Sin embargo, serla Injusto responsabilizar únicamente a los dirigentes del Estado por la 

crisis económica de México, en realidad, ella compromete a todos: goblerrio y gobernados. El sopor

tar equivocaciones es permitirlas y el permltirlas conviene en cómplice al que las sufre del que las oca· 

slona. La población mexicana, ha tolerado lntrovertidamente los desvanes de sus líderes y con ésto 

no ha sido más que digna de ellos. Ante las últimas experiencias sufridas y el futuro Incierto que se re 
presenta, es momento de que el pueblo se conscientice de la problemática del pals, y abandone su ac· 

tHud pasiva y silenciosa, conformando una opinión pública vigorosa que, más clara y seguramente, de

mande mejor desempeno gubernamental. 
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El panorama económico actual envuelve al déficit presupueslal del gobierno con el en· 

deudamlenlo y la emisión de circulanle, que a su vez trae consigo, Inflación, devaluación y recesión. A 

cerca de estos renglones hemos incluk:So someramente a continuación algunos datos representativos 

de la presente economía en el país. 

DEFICIT PRESUPUESTAL: El déficit presupuesta! de un gobierno se da al ser mayor su egreso 

que su Ingreso. "Son aquellos gastos que electúa et gobierno sin que exista un ingreso que tos res· 

paldfJ", sena1a Luis Pazos. 137) Los Ingresos del Estado consisten en Impuestos, en tasas, en rentas 

o ventas de sus bienes propios y en beneHck>s de las ef11iresas públicas: los ingresos extracrdinartos 

son los empréstitos Interiores y exteriores. Los egresos los constituyen la ejecución de obras 

públicas, er pago de salarios, ra compra o renta de bienes. ros subsidios y el pago de ros Intereses de 

las deudas Interna y externa. 

A panir de 1970, se adoptó en México, la teoría Keynesiana propue$ta en su época 

(1920·1930) a paises desarrollados como tngialerra y Estados Unidos que atravezaban por una crisis 

económica con bajo grado de Inversión y alto nivel de desempleo. Dicha teoría recomienda que por 

un lapso limitado se ejerza una mayor inlervención estatal en la economla del país en cuestión, y se 

basa en el Incremento del gasto público para reactivar la inversión y crear empleos, propiciando así, el 

crecimiento económico. 

El gobierno mexicano de aquellos anos tenla ra intención de que el consecuenle desa· 

rrollo, obtenido en esta forma, fuera compartido con los sectores marginados y se lograra una justa dis· 

tribución de la riqueza. Para tal electo, adquirió empresas, creó fideicomisos y organismos coordina· 

dos, aumentó el número de la burocracia y emprendtó considerables obras de infraestructura. Du

rante ese sexenio, el déficit presupuesta! fue de 6.6% promedio anual. • Para enfrentarlo se 

aumentaron los impueslos, se incrementó el circulanle y se pidieron préstamos al extranjero y en el 

par s. 

El déficil presupuesta! en el periodo presidencial de 1976·1982 fue de 9.8% promedio 

anual, a pesar de que se recibieron como ingresos 48,000 millones de dólares por exportaciones pe

troleras y 39,270 millones de dólares por préstamos del extranjero." Los ingresos recibidos fueron 

destinados principalmente a subsidiar las empresas paraeslatales. a mantener licticiamente el tipo de 

moneda y a pagar los sueldos de la numerosa burocracia. 

(371 PAZOS LUIS, Dovaiuaoon en W1ieo, Ed•tond' Da.na. 211.1. ed .. Mér., 19'5IO p.25 
"AANGELCOIJTOHUGO, Laleoria E~ca.PouUa, S.A .• Sa od ,PAi.11, 196ot,p.2CM·205 
••PAZOS LUIS, H.Jeia DOrde Va Sa!ll"IU, Edotol!al Dana. Sa. Id., Mé1, 1990. p, 19 
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En el siguiente sexenio gubernamental, el délic:it presupuesta! subió a 11.6% promedto 

aooal, entre otras cosas, debido a la disminución del p<ecio del petróleo y a las ª"as tasas de interés de 

la deuda externa. El gasto público no tue reducido por temor a provocar desempleo y problemas so· 

ciales; por k> consiguiente, se continuó con la emisión del circulante, con el incremento de la deuda in· 

tema y con el aumento de impuestos. 

Actualmenle, la Secretarla de Programación y Presupueslo, ha declarado que el déticil 

público para el al'lO de 1990 será de 4%. La venta de varias paraestalales como Telmex, la Banca, SI· 

dermex, Aeroméidco. Mexicana de Aviación, Tabamex, lng&n;os Estatales, etc., ha permitido reducir 

los egresos por subsidios y aumentar los ingresos con lo recibido por las ventas; se ha renegociado la 

deuda exlema, lo cual represenla disminución del pago de intereses; se ha recortado el personal b<J· 

rocrático y lrenado las obras públicas; asimismo, se anunció recientemente que los ingresos adicio· 

nales por el aumenlo en el precio del petróleo, serán deslinados a reducir el déticit público. 

1NFLAe1 o N: "La inflación es el fenómeno económico que se provoca por el hecho de pensar 

que una situación de crisis puede solventarse con la simple emisión de billetes, y al hacerse ésta en for· 

ma desmedida, no corresponde a la cantidad de productos disponibles en el mercado·. (JS) El Doc1or 

Milton Friedman, Premio Nobel de Economía en 1967, dice acerca de la inflación: 1.a inflación no es un 

fenómeno capitalista ni comunista, sino et efecto del empleo desconsiderado de la máquina de hacer 

billetes. Su causa fundamental es et aumento excesivamente rápido de Ja cantidad de dinero con res· 

pecto a la producción". t391 El aumentar la emisión de moneda, sin eslar ésta respaldada por la exislen· 

cía equivalente de bienes y servicios, produce un alza general de preckts; eslo es, el excedente de 

clrculante ocasiona que haya aumento en la demanda de produdos y al no haberlos en la misma pro· 

porción de la moneda, éstos escasean y suben de precio. 

La inflacOn destruye al dinero como medida de valor, lo devaüa; la devaluación a su vez, 

genera más inllación, pués la mayorla de los productores nacionales depende de un abasto importante 

de insumos extranjeros; por encima , desanima el ahorro, ya que la gente prefiere gastar hoy con una 

moneda que vale más de lo que valdrá man.ana, que guardarla sin adquirir bienes o servicios que des· 

pués no alcanzará a comprar. Produce tarrbién, lo que hoy se denomina eslanflación, que se reliere al 

fenómeno económico compuesto por estancamienlo e inflación y que se traduce en el treno de inver· 

sión y en la generación de desempleo. 

(381 OQt,41.'.::iUEZVARGAS SERGIO,ll'O"íl E~.PomJi. S A., 111r.i .. l."l~1Q84,p !01 
139¡PA.ZOSLUIS.E1Goboemoyllk'l1'1AOO'I. Eci.ionat().a"la. ~ l'd .• Mh, 1!190p 112 
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Durante el período de 1956-1972, la lnllación en México se desenvolvió a un promedio 

nalural de 4.3% anual. A panir de 1973. el aumenlo del medio circulante lue superior al aumento del 

producio nacional bruto. y a finales de ese mismo ano, se inició la inflación pato'6gíca en la economfa 

mexicana al alcanzar un promedio del 10% más que el de 1972.· En los al\os subsecuentes llevó una 

tasa. que de acuerdo al Banco de México, lue la siguiente: 

1977 20.7% 1983 80.8% 

1978 16.2% 1984 59.2o/o 

1979 19.9% 1985 63.7"/o 

1980 29.7% 1986 105.7% 

1981 28.9% 1987 8.2"/o 

1982 96.6% 

En 1990, el Indice de inflación que se llevó acumulado hasta el mes de septiembre, al· 

canzó un promedia del 21%. 

Las medidas aconsejadas para abalír la inflación son. decrecer el gasto público para con~ 

trarreslar el délicH presupueslal, evitar la emisión de moneda que no esté respaldada por la exislencia 

de bienes y servicios y aumentar el ritmo de la producción. Bajo eslas premisas, el ac1ual gobierno ha 

vendido e1Jllresas paraestatales que le significaban pérdidas, disminuido el número de su bUrocracia y 

promovidO la Inversión exlranjera en el país. En 1989, ésla úttíma, subió el 10% al igual que la inver

sión privada." 

O E V A L U A e 1 O N: "La devaluación es la pérdida del poder adquisitivo del dinero o disminu· 

ción de 'ºs bienes y servjcfos que se pueden comprar con él, y que tiene como consecuencia, la pérdi· 

da súbita del valor de la moneda de unpais en terminos de la de otro". t40l 

:.l~¿'~~':'~l.fWl'IOml.a )' PolfCIC.I; enl.a H.s.1onad. Mt~, EdilDrilrl.flCaball110,30tod,, Mil., t!MB, p.S.S 

(co¡ RAtlGEl COl.JlOHUGO. la TQO'ia e<:O'l6mieay el ~.Otl.Ct, p. 13, 
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En 1976, la moneda mexicana sufrió dos devaluaciones debido a la intlación que exislla 

en el pals. El peso quedó bajo la práctica económica llamada flotación o tipo de cambio flexible, que 

consiste en dejar que el nuevo tipo de cambio trente al dólar se establezca por medio de la otena y la 

demanda. 

Las causas externas que motivaron !a devaluación en México fueron, la recesión exis

tente en los paises industrializados, posteriormente, la baja internacional del precio del petróleo y de la 

plata y el aumento del tipo de intereses a nivel Internacional. Como causas internas se presentaron, el 

excesivo gasto público que ocasionó déticlt presu¡xiestal y que se financió, como ya se dijo anterior

mente, emltléndo moneda, lo cual produjo in11acl6n, y subsecuentemente, el hecho de que la gente 

perdió fé en el peso como reserva de valor y empezó a oompcar dólares en enormes cantidades y asa

car1os del pals cuando le era posible.' 

La devaluación de la moneda se hace necesaria, primeramente, para darle a ésta un valor 

real, y evitar el gasto del subsidio que representa el mantenerla en una paridad ficticia: es una medida 

tendiente a aumentar las exportaciones, ya que al convertirse a dólares el precio de k>s productos na

cionales, logran éstos, un costo más competiti._.o en el mercado internacional: disminuye las importa

ciones, encareciendo los productos extranjeros en el pals, e Incrementa el turismo al ofrecer sus servi

cios a precios más atractivos que los del exterior. 

Pero finalmente, la devaluación repercute alzando el precio de los artículos nacionales 

producidos con Insumos importados; crea un enorme Incremento en los pasivos de las empresas que 

tienen deudas en dólares, Instaurando el círculo vick>so de lnflación-devaluación-inllación. 

Al final del sexenio presidencial del Licenciado Luis Echeverria, el peso mexicano terminó 

con un valor, respecto al dólar, de $19.95, lo cual le representó una devaluación del 60%. En 1982, 

ta paridad del peso frente al dólar, alcanzó los $150.00, o sea que sufrió una devaluación del 651.8%. 

Al concluir el mandato del Licenciado Miguel de la Madrid, el peso alcanzó un porcentaje de devalua

ción del 1450%."• En el presente ario de 1990, la moneda mexicana se reduce a un nivel cercano al 

12% anual; si se toma en cuenta que la lntlación es de un 21% anual, se tiene que el peso está sobre

valuado, pero debida a las expectativas favorables de la economía del país como son, la reducción de 

la lnllaclón, de la deuda externa, del détich presupuesta! y el incremento del crecimiento de la produc

ctón, las presiones para aumentar el deslizamiento carrbiario se hacen menos inminentes. 

'PAZOSLUIS.De~enMé.éa:l,Otl Ct.P 13S 
·•BANCO DE MEXICO 
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DEUDA EXTERNA E INTERNA: En las últimas déeadas, la deuda se ha convertido en el proble· 

ma neurálgico de la economla mexicana. La deuda comprende la exlerior del sector público y del sec· 

tor privado, y la interior del sector público. 

El aumento del déficit presupueslal y la imposibilidad del gobierno para cumplir con el de· 

sarrono de sus programas ocasionó que el Estado solicitara préstamos para solventar su situación. El 

endeudamiento de México con el exterior fue faci\1tado. en la década de k>s sententas, ¡>Jr las cirams· 

taocias de que existía gran cantidad de liquidez en los mercados internacionales financieros y necesi

dad del sistema bancario de los paises industriales de co\Ocar recursos excesivos y reciclar el efeciivo: 

Los empréstttos, lejos de sacar de la crisis al pals, lo comprometieron aún más. Los recur· 

sos monetarios recibidos fueron, mayormente, invertidos en proyectos que no generaron utilidades 

suficientes para pagar k>s servicios del crédito, en subsidios para las empresas paraestatales, en mante· 

ner la paridad del peso y en hacerle trente al délicrt presupuesta\. 

En 1967, el Licenciado Gustavo Diaz Ordaz dejó al pals con una deuda externa de 4,262 

millones de dólares. En el siguiente sexenio, esa misma deuda aumentó a 46,749 millones de 

dólares. En 1982 la deuda era de 86,019 millones de dólares ... 

Durante el sexenio del Licenciado Miguel de la Madrid, la deuda ascendió en 1988, a 

104.9 millones de dólares. Lo más grave fue que en este periodo, los flujos de la deuda se revirtieron; 

es decir, lue más lo que salió por motivo del pago de servicios de la deuda, que el monto de dinero 

que enHó por nuevo endeudamiento. Para incrementar los ingresos que se necesitaban con urgen· 

cla, se recurrió al crédito Interno, mediante la colocación de Cetes, préstamos directos de la banca es· 

!atizada y otros instrumentos como Petrobonos. Para 1988, la deuda interna sufrió el mismo revés de 

la externa: le representó al gobierno más salidas que entradas. 

La deuda interna pública es hoy de más de 150 billones de pesos. En 1989, de cada 

peso que gastó el gobierno. se destinaron 60 centavos para pagar la deuda, de ellos, 14 centavos eran 

para la externa y 46 centavos para la interna.••• 

El presente gobierno ha renegociado la deuda externa con sus acreedores y ha logrado 

reducirla de 107 mil millones de dólares a 80,000 millones, lo que representa una disminución del 20%. 

'PAZOS LUIS. Haoa ClortoeVa Salinas, OD Crt. p. 114 
'· NOOLOOEBT TABLES, 1989. p 254 
"" 11"20SLUtS, Hooa [Xir'lde Va S.1:,nas. O>. 01 .• p 119 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BiBUOIEGA 

EL SERVICIO SOCIAL Y LA PROBLEMATICA SOCIOECONOM/CA: 

México ha retrocedido en las últimas décadas social y económicamente, de tal manera, 

que actualmente lucha por retomar el ritmo de crecimiento que dejó en los anos setentas. La diferen· 

cia de hoy es que su gobierno posee una economía inestable y no cuenta con la plena confianza de 

sus agotados subordinados. 

La problemática social amenaza con desestabilizar el equilibrio político, y la situación 

económica del país no se encuentra en condiciones de poder resolver las carencias del pueblo. El 

sector marginado de la población pide ayuda, mienlras que aquél más preparado, censura los desacier· 

tos del gobierno, y éste último, pasa de programas, a planes y negociaciones, tratando de encontrar la 

solución que le permita permanecer en el poder. 

El problema no es exclusivo de un sector de!erminado de la población, es de toda la po

blación en si, y el remedio está en ella misma. La riqueza de un Estado no se halla en su geografia, se 

encuentra en su factor humano: en su trabajo. destreza y perseverancia. México de sie!l1lre ha venido 

a la zaga de otros países debido a la inmadurez de su puebk>. La mayo1ia de sus habitantes conoce 

sus carencias porque las ha vivido, pero ignora sus posibilidades porque aún no las ha descubier1o. Y 

es que a los mexicanos se les ha prohibido conocerse. Su esencia mestiza se ha mantenido ocutta, 

guardada en secreto, corno si se temiera cometer traición al seflalarla. La incer1idumbre ha traido con· 

sigo limitación a la capacidad de enmedar deficiencias porque aleja la posibilidad de enattecerse y ser

virse de k> mucho que se tiene, y evita inconformarse y remediar lo que adolece. 

México ha pasado por varias luchas motivadas por la necesidad de un régimen que le 

olrezca a su pueblo una existencia igualllaria y justa. Han pasado quinien1os artos y aún sigue espe· 

randa que llegue el momento de ser dirigida correctamente, como si la solución total dependiera de un 

solo mexicano y se diera en seis aflos. Se crilica en privado o individualmente a los gobernantes, pero 

se entorpece al querer hacerlo en público o generalmente. El político es integrante de la misma po

blación de donde provienen sus jueces: por lo tanto, el cambio deseado en él se hace patente en sus 

propios detractores. porque las cualidades y defectos que encierra el politico, son las representativas 

de su pueblo. Si se desea mejor gobierno. mejórese a la población primero, para que ella, no sólo sur· 

jan mejores dirigenles, sino mejores empresarios, me}ores profesionistas, mejores obreros y campesl· 

nos, mejores hombres y mujeres. 
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El desarrollo de un Estado está Integrado equilibradamente por el progreso social y el 

crecimiento económico: Jantoio uno como lo oJro están vinculados en una relacion de causa y efecto. 

En nuestra opinión, consideramos que por las condiciones que presenta actualmente México, la equJ. 

dad social serla laclor de aumento de la elíciencla económica. Al considerar ésto nos basamos en que 

la sttuación financiera del gobierno no está en la capacidad de enfrentar el reto de solucionar la proble· 

mática realidad social, y por consiguiente, es Ja normalización social la que deberá ser el principal factor 

que inicie el crecimiento económico del pals. Desde nuestro punto de vista, la población mexicana 

desaprovecha su potencialidad de rendimiento y de productividad al no tener satisfechas las necesi

dades fundamentales de vida y ante Ja Inseguridad por obtenertas. El cantiio profundo esperado en 

la economla del pals, no será real de no tenerse un pueblo, que posea menor disparidad económica, 

que sea vigoroso y con pleno conocimiento de sl mismo. 

Bajo estas reflexiones, hemos llegado a la conclusión de que es necesaria una ayuda ma· 

siva y permanente que sea prestada en toda la nación con el ánimo de promover progreso social en la 

población. El Seivicio Social obligatorio no representarla el término de los males socio-económicos 

del pals, no desterraría el hambre en México, ni proporcionarla vivienda a todos: no pagarla la deuda 

externa, ni revaluaría el peso. Serla una tarea colectiva Impuesta con la finalidad de despertar en la 

conciencia de los privilegiados, que compartir y cooperar es provechoso y justo; serla una torma de 

mostrar que hay medios para adaptarse a la realidad carente: serla provocar una acción que rompiera la 

inercia del mexlcaoo; darla unidad en la solución de los problemas que aquejan al pals mediante la parti

cipación de la población como agente activo y receptor: promoverla en los jóvenes el crtterio del actual 

gobierno: la solidaridad. El Seivicio Social obligatorio ayudarla a descubrir la composición del mexica· 

no, mostrando su naturaleza valiente, generosa, cálida, Ingeniosa y anlstica. Revelarla públicamente 

su doloroso atraso, pero en forma posttiva, con el deseo de conformar sobre él un análisis, diagnóstico 

y alivio. El Seivicio Social obligatorio capacttaria al pueblo para vigilar más de cerca a sus ¡¡obemantes, 

y Je darla el derec:io de exigirles mejor dirección. Un pueblo cuya cultura es la de la pobreza, es un 

pueblo alejado del decoro, del espirito emprendedor y de su autenticidad. 

El pueblo que presenta una lucha para sob<evlvir es uoo que oo acu111Jla ener¡¡la: aquél 

cuyos Individuos luchan sólo para ellos, es uoo que Ja desperdicia. El pueblo que vive más es aquél 

que logra ser más. SI se desea llegar a este nivel, es necesario que se vaya al origen del contllcto y se 

e111>iece en México por superar Ja problemática social. 



CAPITULO VI 

CONSAGRACION CONSTITUCIONAL Y 

LINEAMIENTOS REGLAMENTARIOS DEL 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
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LA CONSTITUC/ON 

La Constitución es un conjunto de preceptos fundamentales, sagrados, necesarios, de 

los cuales emanan las demás leyes ordinarias de un país. La Constitución es el ordenamiento supra· 

rno estatal que determina su estructura polflica, Sus funciones, sus poderes encargados de cumplidos, 

y regula los derechos y obligaciones de los hombres como Individuos, como entes sociales y sus res

pectivas relaciones ccn el poder públicc del Esiado. 

Para Jorge Carpizo, fa Consrnución es: "El conjur.to de relaciones que se veritiean en una 

comunidad, los actos que se realizan entre gobierno y pueblo y el /agro de un cierto orden que permite 

que se efectúe una serie de hechos que se reiteran"'. 141 1 Para Mario de la Cueva: "La Constitución vi

vida o creada es la fuente formal del derecho, y en verdad la única que posee ei carácter de fuente pri

maria colocada por encima del Estado, porque contiene la esencia del orden político y juridíco, y por lo 

tanto, la fuente de la que van a manar todas las normas de la conducta de los l1ombres y las que deter

minan la estructura y actividad del Estado". <42> Alber1o Trueba Urbina nos dice que: Mla Constitución 

es la norma que asegura los derechos individuales así romo la organización del Estado y como estatuto 

social protector y redentor de los económicamente débiles en !unción de realizar el bitmestar colec

tivo. 1431 

La Conslilución, desde el punto de vista ontológico, conllev<i el ser del pueblo del cuai 

emerge y al cual va dirigida; es decir, contiene las caracteris1ícas sociológicas esenciales, su devenir 

histórico y su realidad económica. polltica y jurídica. Fernando La~sa!!e. jurista prusiano del siglo XIX, 

conceptuó la esencia de la Constitución como la suma de factores reales de poder que rige a un país. 

Para él, dichos factores eran "osa tuerza activa y eficaz que informa todas las le¡t:s e insliruciones 

jurídicas de la sociedad en cuestión, haciendo que no puedan ser en substancia, más que tal y ccmo 

son•. (44 1 la sociedad 1.:stá integmda por diversas fuerzas reales corno lo son, por ejemplo, la fuerza 

(4') CAílf'llOJJAC.r. Es!.id.05 CMS~fUOOl".,¡lu$, UNAM. M.,\J . 19&0. p 2a; 
t•2; OUHCOA Q+l¡¡JljfLA IGNACIO. Ciotud10 Coristrt:.c:oM.i Mil•icano, Oo. C11 .• p 02"' 
(<IJJ TllUEBI\ UFl01/-lA /\lfJEíHO. la Pmnera Coru~tuc-ó'l flo!lnca Sooal dc.-1 Mundo.Po<rüa. S A .M:' , 1971, p. 6 
(441 LASSALLE í[llNANOO ¿OJé es una C:OOstlJCl6ri? Eóit>oa! Siglo XX, Buenos 1-Lres. 19"16. ¡:. SJ. 
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burocrática, la tuerza eJJl>resarial, la tuerza obrera, la tuerza campesina. y cada una de ellas. de acuer

do a su magnilud, luchará p:Jr hacer presente dentro de la Const~uci6n, los intereses que le atafien. 

En el momenlo en que uno de es1os factores no vea sus propios intereses consagrados en la Cons· 

tilución en consonancia a la luerza real que posee, dicha Constitución dejará de ser eficaz y duradera 

Oeorrtológicamente, la Constitución contiene los desees de carrbio y mejoras basados en 

Ja propla identidad oel conglomerado social que la creo. marcand~ los lineamientos futuros que deberá 

seguir el Eslado. En efecto. exisle en la Canstituclán una serie de preceplos que nunca se han cum

plido, pero que conforman las melas a ak:anzar. y que con el transcurso del tiempo. la realidad del país 

va adecuando a la norma. 

Para Ignacio Burgoa. la Constitución onto'6gica es una nonna prejuridica y la leleológica. 

una norma meta{urldtca. Desde la apreciación jurídico-positiva, la Constítueión es para el mencionado 

autor: "Un conjunto de normas da derecho básicas y supremas cuyo contenido puede o no retrejar la 

Consüfución real o tefeológiCd". 145) El contenid:l de la Consrnucíón bajo este aspecto fue en un prin~ 

cipio, meramente politk:o, después se enriqueció inclUyenOo un régimen de garantías individuales, y 

finalmenle se vigorizó, incorporando en ella las garanllas sociales. 

la autenficidao o el carácter obsoleto de la Conslitución depende de la ad&cuaci6n o in· 

adecuación exis1en1e entre las clasilicac10nes real·teleológica y juridico-positivista. Jorge Carpizo 1!1· 

dica al respecto: '"La Constrrución de un país es un eterno duelo entre ser y deber sDr, entre ra reali

dad y la norma. f11 Constrtucrón de un país es una perpótua ,1dec;;ación entr& un loJJeto y la vida~. 146! 

El punlo de encuentro enue la realidad sociológica y la realidad ¡uridica es la culmínación de los anhelos 

del pueblo que en su esencia plasmó en dieho documento ; quizás este cncuer.tro perdure solo un 

momemo, el del logro que termifla con la demarcación inmed1ala de lu1uros avances en la vkl.a es1a~:it 

de la nación 

La Constitución se desarrolla dentro de ciertos príncipkJs, de los cuah?s destacamos pr;

meramentt: a1 dfr fegttimidad. Esle se derl'l::.l de la genuinidad del óri;mn::i Ql•t: l<J crt:la· esto es. que tal 

órgano {asamblea consti1uyen1e integrada por representantes del pueblo) eslé reconocido por Jos go

bernados como ente en el cuul se encuentra deposílada la potestad conslituyenle. Substancial· 

mente, la legitimidad emana de la ya mencionada adecuación de la Constitución jurídico-posi1iva con la 

reaHeleológica. 

El principio de la fundamentalidad entrana que la Constitución es el ordenamiento primario 

j4S) BUOOOA onn«J(LA IGAUAt;)(), Olw&d'lCI Corl\~IJOÓ'1 J.tvuca.rio, Oo CI\. p 322 
("6) CARPIZO JORGt, Es:udioi Cunsr,:~s Oo C11 . P<\g. S3 
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de toda ta estructura juridico estatal; que es ta base sobre la cual se apoyan tas demás leyes. La tun

damentatidad en la Constitución signttica que ella es la fuente de validez formal de todas las normas se

cundarias. 

La supremacía como principio, establece a ta Constitución como la "Ley de leyes~ es el 

ordenamiento jurídico cúspide, y por lo tanto. le da validez formaJ a todas las leyes que forman el siste

ma jurldico estatal. ya que ninguna puede 01:xmerse a la Conslitución, pués, de hacerlo, seria suscepti

ble de que fuere declarada nula, inválida. inoperante o ineficaz. 

La soberanla reside en el pueblo y éste la ejerce a trav~s de ta emisión de su Constitución, 

ya que en ella, la nación se constnuye como Estado jurídicamente organizado, establece la forma de 

gobierno, crea los poderes públicos y sus faculta~es, y reglamenta las garantfas individuales y sociales 

La Constitución es el acto de autodeterminación, la expresión de soberanfa del pueblo que la emite, 

de ahf que sus leyes sean supremas y estén por encima de fas demás. 

El poder constituyente, autor de ta Constitución, es distinto, anterior y superior a los po

deres constituidos en fa Ley Fundamental. Tal poder pertenece al pueblo y es depositado por él en 

un congreso o asamblea constituyente. Al emitir la Constitución, este poder desaparece 

jurfdicamente para ser sustituido por los órganos a los que dió creación, porque su misión no es ta de 

gobernar síno la de expedir la ley en virtud de la cual gobiernan k>s poderes consti1uidos. 

Tena Ramfrez lo exp1G3 asf; "El pueblo hace uso de su soberanla por medio de sus repre

sentantes reunidas en una asamblea especial (constituyente), cuya obra es Ja Constitución. Ja cual 

viene a ser de este modo expresión de la so!Jeranla. Una vez que llenó su cometido, dicha asamblea 

desaparece y aJ extinguirse puede entenderse que se ha agotado el ejercicio de la soberanía". <471 

La Constitución mexicana tiene forma escrita; es1o implica que sus preceptos están conte· 

nidos en un texto normativo, con articulado preciso. y que ofrece una garantiil para la soberanía y para 

la actuación juridica de los órganos y autoridades estatales. De tal carácter formal escrito se deriva su 

rigidez, la cual significa que las leyes constitucionales sólo se pueden crear o modi1icar a través de un 

procedimiento y un órgano especiales que son más complicados que los que se siguen para reformar 

la legislación ordinaria. 

El Artículo 135 Constitucional eslablece que para reformar o adictonar las leyes fundamen· 

(.t7¡ l[NA RAMIR(Z FEL1PE. De•&CtlOCori.sntuciorlal MeiQT'ICI. PorrUli. s A .• 2111111 ed., Mh .. 1!085, pag -&5 
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tales es preciso contar con el voto a su favor de dos terceras partes de bs individuos presentes en el 

Corqreso de la Unión y oue eS1as mismas rnodrhcaciones sean aprobaoas por la mayoria de las Legisla· 

turas de k>s Estados. En ta actuac16n asociada de estos dos p:>deres constituidos se conligura el 

Poder Constituyente Permanenti;. órgano que sobrevh1e al Congreso Constituyente ortginario y cuya 

úmca linalidad es la de reformar i adicionar las leyes supremas, pero sin la facultad de derogar total

mente la Cons1í1ución vVJente y sust1tuir1a por otra. 

Burgoa interpreta el conc:epto de reforma como una m:>d1Hcación parcial, accesoria, anexa 

a algo principal. Significa, ia adieión, la dism1nucOO o la mod1tieación parcial de un todo, pero nun.::a su 

eliminación integrar, {'8) ya que entonces se estaria carrbíando la escancia o substancia del precepto. 

El citado autor relaciona al Articulo 1_35 Constitucional con el 39 Constitucional (el cual de· 

posita en el pueblo el inalienable derecoo de, en todo tiempo. modificar o alterar la torma de su gob;er· 

no), aludiendo que el Articulo 135 no se refiere a ninguna facultad de cambiar el régimen gubernativo 

que ol pueblo. como soberano, ha elegido y al qJe sólo a él, se le ha concedido en el Articulo 39. 

El dinamismo de la vida económiea, política y social de un país debe acompal"larse p:>r la 

evolución de las normas constitucionales CfJB la rigen. y en eno surge la necesidad de rrodificarlas o a· 

dici0nar1as, adecllándolas al tienv.> que se vive para que tengan vigencia real y electiva. Pese a la su· 

premacla de sus preceptos, la Const1tuc1ón en Ménco, es un ordenamiento jurídico modificable, pero 

lales mochlicaciones 1endrán que respetar ta esencia del precepto y representar siempre la voluntad y 

el sentir de su pueblo. 

La Constitución mexicana de 1917 lue la primera en el mundo que pudo clasificarse co~ 

código politico-social. estableciendo al lado de las garantlas inchviduales, las garantlas sociales de 

obreros y campesinos. Alberto Trueba Urbina define a la Constitución pofilica social como: "'La conju· 

gacíón en un solo cuerpo de leyes de tas materias que integran ta Constitución politica y de estratos. 

necesidades y aspiraciones de los gn1p:Js humanos que forman el suelo ideo1:;.g1co de la Constitución 

social; es Ja correlación de fuerzas pol1t1cas y socialt!S, elevada al ranga d1.1 mrmas fundamentales"'. <49l 

El movimiento revolucionario que tuvo lugar en t.~e..;ico en 19rn. desaló una situJci6n 

político-social incapaz de: encuadrarse dentro de la reglamen!ación constitucional de 1857, que 

aunque rica en principios, 110 satislacla con su corte liberal e ind!vidualista, las necesidades económi· 

cas. políticas y sociales del país. Fue necesario que tas tuerzas reales vencedoras del pueblo, otrora 

{'-81 OVRG0.\001fflJfLA IG!tACIO. 0..""ll"".J"O Coris~~a; Me1.car>0, Otl Ct -~ 369 
ll¡J¡lRU(ilAUílB~OAAf.B(ílTO.laPnr-.....,.11CV"s:Or..có'1~'NX>5ooasdtol~.OD Ct P 37 
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sometidas, fueran representadas en un nuevo Congreso Constituyente y dictaminaran sus propios 

postulados ideológicOs-normativos en una nueva Consutuck!in. 

Dentro de su fase social, la Constitución de 1917 se integra por el conjunto de aspira

ciones, necesidades y seguridad de kls grup::>s humanos débiles que. dentro de la 'lida colectrva y en 

sus aspectos ecooómico, educativo, laboral y agrario, tiene frente al iróividuo poderoso y bajo la pro· 

lección estala/. 

Esto entrana que la Conslnución, en su jerarquía normativa, postula que los derechos de 

la sociedad son superiores a los derechos iróividuales; que pesan más los intereses de IOdOs, que el 

inlerés del individuo; que denlro del régimen de garanllas sociales, los grupos humaoos desvalidos, o 

el trabajador partk:utarmente considerado, tiene~ ciertas prerrogativas frente al sector social delenlador 

de los medios de producción, o del capitalisra individualmenle visto; y que el Estado está facultado 

para in1ervenir, anle las garanlias sociales y bs derechos y obl)gaciOnes que de ellas se derivan, con un 

carácler impeditivo, prevenUvo, sancionador y fiscalizador, sistema que se opone al anterior liberal

lndividialista en el que la entidad es/atal y sus autoridades asumlan un papel de si~les vigilantes en el 

desarTollo de la vida social y económica del pais. 

los Intereses soclales, objelo de las garantías sociales, eslán contenidos en la Constilu

dón vgente mexicana en el Artículo 3o. que consagra k>s derechos a la educac¡¡)n y a la cuhura; en el 

Artfculo 27, que legisla el derecho a la tierra, fracdonando los latifundios e imponiendo modalidades a 

la misma; en el Artículo 26, que regfamenta la intervención del Estado en fa producción y circulación 

de bienes y prohibe la creación de rn:mopolios; en el Artículo 123, en el que se establecen los dere

chos del lrabajaóor; en el Articulo 130, Que regula la pencrración del Estado en materia de cuttos reli

giosos y disciplina ex'lerna. También en el Articulo So. se limila fa prestación de servicios a un ario 

cuando sea en perjuicio del trabajador, y en el Artículo 21 se prohibe imponer a los obreros o jornale

ros, m.1rta mayor del importe de su sueldo de una semana. 

DERIVACIONES REGLAMENTARIAS DE LA CONSTITUCION: 

El orden jurídico se encuentra estruclurado bajo un sistema jerarquice de las normas. AJ 

respecto, Hans Kelsen afirma que: "El orden jurídico no es un sistema de normas de Derecho coordi

nadas, situadas unas al lado de otras. sino una sene escalonada de diversas zonas norm3tivas". 1501 De 
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esla forma, el graáo suprerro de un orden jurldico eslalal eslá formado por Ja Conslttoción; el grado in

medialo lo conslttuyen las normas generales, y el grado Inferior lo Integran las normas individualizadas. 

Conforme a esla leerla Kelsiana, la unidad del orden jurldico reside en el hecho de ~e Ja creación y 

validez de una norma se encuentra determinada por otra norma situada en un nivel mh alto, wya crea

ción, a su vez, ha sido delerminada por una lercera norma de rango superior. De lal suerte puede lle

garse has1a la ley suprema, causa de validez del orden jurídico. La Conslttución aea normas jurídicas 

generales y delermina, excepcionalmenle, tual debe ser su contenido; las normas jurkficas gene

rales reciben su validez de Ja Cons1ttución, se subordinan a ella y a la vez, crean normas jurfdicas partl

rulares y fijan, de una forma variable, su conlenido. Las nomias. asl, poseen dos caras, si se les ob

serva desde arriba, son aelos de aplicaci6n; si se les ve desde abajO, son normas o 8CIOs de aeación. 

Esle principio ordenador ha sido explicado 1arrt>lén por el Doclor Recaséns Siches, quien 

opina: "Los grados del sistema jurídico se organizan en una serie que va desde la norma funcJamertal. 

pasando por las normas superiores mils abstraaas y generales -Const#uclón posffiva, legislación ordi

naria, renglamontos-. pasando a través de otros grados -intermedios (órdenes, estatutos, negocios 

jurídicos), hasta las más concretas e individua/izadas- sentencias. resoluciones. actos ejecutivos". <51 > 

Para el referido au1or, el ordenamienlo jurídico se compone de una serle de preceplos de diversa ge

neralidad, pero inlegrados por principios de unidad sislemálica y de relación jerárquica. 

De acuerdo a las observaciones de k>s juristas mencklnados, en el sistema jurídk:o mexi

cano, la eslruclura piramidal escalonada es más compleja debido a la forma de Eslado Federal de su 

República. Asl verros que, en la cúspide del esquema, eslá la Conslilución Polltlc:a de los Eslados 

Unidos Mexicanos; en segundo lugar, las leyes Federales y Tratados Internacionales; en tercer gra

do, las leyes ordinarias, en ese mismo nivel, las Constituciones Locales; en cuarto lugar, las leyes re

glamentarias, dasfficando junto a las leyes ordinarias locales, seguidas por las reglamentarias locales y 

después por las normas municipales; en el quimo nivel, las normas indiVic1Jalizadas y las normas Indivi

dualizadas locales: 

Corro herros vlslo anteriormente, las leyes Conslltucionales son leyes primarias, y las 

que de ellas se derivan, son leyes secundarias dciadas por el Congreso o por las leglslaturas de los Es

lados en ejercicio de las facuhades leglslalivas conferidas por Ja Constitución. Eslas normas jurídicas 

en su aspeclo ma1erial - inlrínseco - son abslraelas, Í1Tl'9isonales y generales. mismas que a~ie
ren su aspoclo formal al ser elaboradas por el Poder Legislalivo y emilidas segün el proceso fijado por ta 

Consliluclón. Los reglamenlos, aurque con1lenen el aspeclo malerial, carecen del formal, ya que 

151) RECASENS SICHES lUtS, Tra:.do ~ d9 Fbolll dll o..:tc. Pom:ia. S.A, 911 tld. MI•., ,., pi6;. 308 
'GARCIA. MA.YNEZEOUAROO, N"oducal!t'I al E1LdiodllDiirfcN. P!:irrüil. S.A.,35a.tld .. Mb. 11i8t,Plg.ll. 
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son expedidos por el Poder Ejecutivo para el cumplimiento de fines atribuidos a ~a Administración 

Ptiblica. 

Las leyes ordinarias son el resultado de una acfr.lidad autorizada por la Ley Primaria y re· 

presentan un acto de aplicación de preceptos constttucionales. Las leyes orgánicas •son las que 

regulan la eslructura o el funcionamiento de algunos de los órganos del Estado; por ejemplo fa ley 

Org~nica del Poder Judicial de la Federación" 152l Las leyes reglamentarias "son las que desarrollan 

en detalle algún mandamiento contenido en la Constituck5n; por ejemplo. la Ley Reglamentaria del 

Arlículo 27 Constitucional". (S3) 

Las ncrmas indMdualiZadas son creadas por ios tribunales y Las autoridades administrali· 

vas y su contenido es más concreto, ya que re~lan situaciones singulares como son, las sentencias 

judicia~s. las resoluciones administrativas, el testamento y el contrato. por eje01)k>. 

Las derivaciones reglamentarias de nuestra Constttución. al Igual que ella y como es debi· 

do, contiene una kfeoiogia de corte social, la cual se hace presente, de una u otra torma, en diversas 

leyes ordinarias, orgánicas, reglamentarias; en los reglamentos. decretos, etc. 

LEY FEDERAL DE EDUCAClON: Esta ley se apoya en el Articulo 3o. de la Constitución y entre 

las finalidades que persigue está el formar al hon'bre dentro del sentido de solidaridad soclal (Art. 2o.), 

crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad (Art. So., lracc. 11). promover las condiciones sociales 

que llevan a la distribución equitativa de los bienes materiales y culturales dentro de un régimen de ¡¡. 

bertad (Art. So., lracc. VII), lamentar las actividades solidarias para el logro de una vida social jusla (Art. 

So. trace. XV), estructurar al sistema educativo de tal torma que permita al educando incorporarse a la 

vida económica y social (Art. So.). 

En su Articulo 20. estipula: ·Los beneficiados directamente por los servic;os educativos 

deberán prestar servicio social, en los casos y términos de las disposicKJnes reglamentarias carrespon· 

dientes. En estás se preevera la prestación def servicio social como requ;Sno previo para obtener el 

título o grado académico'" 

La Ley Nacional de Educación para Muhos está destinada a los mayores de 15 al\os que 

no hayan cursado o concluido estudios de primaria o secundaria. Esta ley basa la d~usión de la educa· 

f~J TENA RAUJREZ FELIPE. fNted'o Con1tllJoOrla.I Ue1oe.ano. Ob. Cll. p 301, 
¡5-l¡ lil¡Q.ti3)1 
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ción extrae.scotar, en el au\odidactistrr:> y en la solidardad social. Su Ani:ulo 3o. dice· "'Toda pers~na 

pódr;J partbpar en actividades de prot00cíón de la educación para adutros y de asesoría a IOS eo:.Jcan

dos, como comribución responsable a Ja elevación de Jos nWetes sociales. cutrurafes y económicos del 

país"'. Enlre sus objetivos eslán el elevar las niveles culturales de \os sectores de población margina· 

dos para que participen en las responsabilidades y beneticic.5 de un desarrollo compartido. así como 

promover el mejoramiento de la vOa tamillar, Laboral y social. 

LEY GENERAL DE SALUD: El Titulo Tercero de esta ley, Capitulo Primero. ·servicio Social de 

F?asantes y Profesionales", estipula: 

"Art. 84.· Todos )Os pasantes de las prolesiOnes para la salud y sus ramas deberán prestar 

el servicio social en los términos de las disposiciones legales aplicables en materia educa\iva y de las de 

esta ley•. 

"Art. 85.- Los aspectos docentes de la prestación del servicio social se regirán por to que 

establezcan las institudones de edUcación super)Or, de conformidad con las atribuciones que les otor· 

gan las disposick>nes que rigen su organización )" funcionamiento y lo que determinen laF auloridades 

educativas competentes". 

"Art. 86.- Para \os efectos de la eficaz prestación del servicio sciciai de pasantes de las pro

lesK>nes para la salud, se establecerán mecanisID:Js de coordinactón entre las autoridades de salud i' 

las educativas, con la participación que corresponda a otras dependencias competentes". 

"Art. 87 .- La prestación del servicio de los pasantes de las pro1esiones para la salud, se 

llevará a cabo mediante la participación de los mismos en las unidades aplicativas del primer nivel de 

atención, prioritariamenle en a.reas de menor desarrollo económico y social". 

"Art. 88.- La Secretaria de Salud y \os gobiernos de las ent • .:ades lederalivas, en sus res

pectivos Ambitos de compet¿ncia, con ta partieipación de las instituciones de educación superior, ela

borarán pmgramas de carác1er social para kis prolesionales de la salud, en beneficio de \a colect1vldad 

con las disposiciones legales aplicables al ejercicio prolesional". 

En el titulo noveno, Capitub Unico. "Asistencia Socia t. Pre..,ención de Invalidez y Rehabi· 

litación de Inválidos"' de esta ley, se establece kJ siguiente: 

"Art. 166.· Son actividades básicas de asistencia social; 
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·1.- La atención a personas que, por sus carencias r.oci<>-«onómicas o por problemas de 

invalidez. se vean impedidas para satisfacer sus requerimienlos basicos de subsistencia y desarrolk>; 

41.- la atenc)ón en establecimientos @specializados a menores y ancianos en estado de 

abandono o desafll)aro e inválaóos sin recursos: 

·111.- La promoción del bienestar del senescerne y el desarrollO de aa:iOnes de preparación 

para la senectud; 

·rv.- El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos óe las disposiciones legales 

aplicables; 

"V.· La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social especialmente 

a menores, ancianos e invá!Ktos sin recursos; 

"VI.· La realiZación de investigaciOnes sobre las causas y electos de los problemas priorita· 

rios de asistencia social; 

-VII.- la promoción de la participactón oonscienle y organizada de la población con caren

cia en tas acciones de promoción, asistencia y desarrolk> social que se lleven a cabo en su propto bene

ficio: 

"VIII.- El apoyo a la educación y capacdación para el trabajo de personas con carencias so

cío-económicas, y 

·1x .• La prestación de servicios funerarios·. 

La ley sob<e el Sis1ema Nacional de Asistencia Social. ~e delinea la Ley General de Sa· 

lud, publicada el 9 de enero de 1986, tiene por objeto establecer tas bases y procedimientos de un sis· 

tema nacional de asistencia social y coordinar el acceso de los mismos, garantilando la concurrencia y 

colaboración de la Federación, las entidades federativas y los sectores social y privado. (Art. 2o.) El 

estado en rorma prior~aria prop::ncion¡:rá seNicios asis1enciales encaminados al desarrollo integral de la 

familia y apoyará, en su formación y subSlSlencias. a individuos con carencias familiares esenciales na 

superables. (Art. 3o.) Se entiende por asistencia social el conjun!o de acciones tendíentes a modifi

car y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo in1egral, asi 

como la protección Jís.ica, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotecx:ión o des

ventaja ll•ica y mental, hasta lograr su inr:orporaciln a una vida plena y proc!uaiva. (M. 30.) 

Son sujetos de la recepción de los ser\'iciOs de asistencia socill los siguienlel: 

"Art 4: 
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·1. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos a maltrato; 

·11. Menores infractores 

·111. Alcohólicos, tarmacodependienles o individuos en condiciones de vagancia; 

"IV. Mujeres en periodo de gestación o lactancia; 

"V. Ancianos en desarrparo. incapacidad, marginación o sujetos a maltrato: 

"VI. Inválidos por causa de ceguera, debilidad visual, sordera, mudez, alteraciones del sis

tema neuro-muscubesquelétia>. dertciendas mentales, problemas de lenguaje u otras deficiencias; 

"VII. lndigemes; 

"VIII. Personas que por su extrema iQnorancia requieren de servicios asistenciales; 

"IX. Victimas de la comisión de delltos en eslado de abandono; 

·x. Familiares que dependen económicamente de quienes se encuentren detenidos por 

causas penales y que queden en estado de abandono; 

"XI. Habttantes del medio rural o del urbano marginado que carezcan de lo indispensable 

para S1J subsistencia, y 

"XII. Personas afectadas por desastres". 

Se entiende como servicios básicos de salud en materia de asistencia social, k>s si-

guientes: 

"An.12: 

·1. Los senalaclos en el a~lculo 168 de la Ley General de Salud; 

"11. La prevención de invafidez y la rehabilltación de lnv~licl:ls; 

·111.- La orientación nutticional y la alimentación complementaria a personas de escasos re

cursos y a poblaciln de zonas marginadas; 

·1v. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la in1egrac)ón lamiliar; 

-V. El desarrollo comunitario en k>calidades y zonas sociales y económicamente margina-

das; 

"VI. La promoción e impulso del sano crecimiento físico, mental y social de la niflez: 

"'VII. El establecimiento y manejo del sistema nacional de inlormación básica en materia de 

asistencia social; 
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"'VIII. La colabOración y auxilio a las autoridades laborales, eompetentes en la vigilancia y 

apr1tación oe la legislación laboral apl~able a bs menores; 

·1x. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien la preser.ración de 

los derechos de los menores a la sa\lsfacción de sus necesidades y a la salud lisica y mental, y 

"'X. los análogos y conexos a k>s anteriores que tienden a modificar y mejorar las circuns

tancias de caráC1er social que impidan al iOOividuo su desarrollo integral·. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION. PUBLICA FEDERAL: En el Articulo 38 de esta 

ley, trace. XXX. relerente al despacho de los asuntos correspondientes de la Secretaria de Educación 

Pública, se establece \o siguiente: "Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo de la 

juventud y a su incorporación a las tareas nacionales, estableciendo para ello sistemas de servicio so

cial. centros de estudios. programas de recreación y de atención a los probfemas de los jóvenes. Crear 

y organizar a este fin sistemas de enseflanza especial para ni/'1os, adolescentes y jóvenes que lo re

quieran·. 

Existe, con base en la misma ley, un decreto por medio del éual se crea el Palronato Na· 

cional de Promotores Voluntarios como organismo público descentralizado. En él se hace patente la 

necesidad de aprovechar conjuntamente las aptitudes y el deseo de servicio social de kls particulares, 

en acciones que mejoran las condiciones de vida en general de la colectividad. Sus objetivos, son co

ad:1uvar en la atención de servicios socialmente útiles y necesarios, estimular aptitudes especlalízadas 

a través de su empleo productivo, lavorecer la cooperación de los particulares en trabajos que redun· 

den en provecho social. 

Con1orme a esta ley orgá.nica, existe un acuerdo por medio del cual se deroga uno ante

rior que creaba la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos 

Marginados, cuyas atribuciones eran las de proponer la atención eficaz de las necesidades de las zo

nas deprimidas y de los grupos marginados. El actual acuerdo establece continuar y lortatecer las men· 

clonadas funciones, Integrando en las dependencias y entidades de la administración póblica federal, 

las !unciones que conforme a su competencia u objeto les oorreponde ejercer. De tal m::ido que: 

1) El Programa de Solidaridad Social por Cooperación Comunüana estará a cargo del lnsti· 

luto Mexicano del Seguro Social. 

2) El Programa CFE Coplamar de Electrüicación para Zonas Marginadas del Medio Rural 
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estará a cargo de la Comisión Federal de E1-dad. 

3) El Sistema Conasupo Coplamar de Abaslo a Zonas Marginadas y el Sistema de Servi· 

cios Integrados de Apoyo a la Economla Campesina en Zonas Marginadas, será operado por la Com· 

panla Nacional de Subsistencias Populares. 

4) El Programa Sahop·Coplamar estará bajo la Secretarla de Comunicaciones y Trans· 

portes. 

5) El Programa Sahop-Coplamar para el Mepramiento de la Casa Rural estará a cargo de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologla. 

6} La Secretaría de Educación Pública se hará cargo del Programa Sep·Coplamar para el 

establecimiento de Casas-Escuelas para Nil'los de Zonas Marginadas. 

7) La Secretaría de la Relonna Agraria se hará cargo del Programa de Capacitación y em

pleo Cooperativo para el lamento de Recursos Naturales en Zonas Marginadas. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5 CONSTITUCIONAL RELATIVO AL EJERCI· 

CIO DE LAS PROFESIONES: Esta ley estipula en su Articulo 9o. lo siguiente: 

•Para que pueda registrarse un titulo profesional e>.pedido por institución que no forme 

parte del sistema educativo nacional, ser~ necesario que la Secretaría de Educación Pública revalide, 

en su caso. los estudios correspondientes y que et interesado acredite haber pre~tadq ef servicia sp-

En el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo So. Constitucional, relativo al Ejer

cicio de las Profesiones en el Distrito Federal queda estipulado: 

"Art. 53.· Se entiende por servicio social el trabajo de carácter temporal y mediante retri

bución que ejecuten y presten los profesionistas y estudiantes en interés de la sociedad y el Estado". 

•Art. 60.- En circunstancias de peligro nadonal, derivado de conflictos internacionales o 

calamidades públicas, lodos los profesionistas, estén o no en ejercicio, quedarán a disposición del Go

bierr10 Federal para que éste utilice sus servicios cuando así k> dispongan las leyes de emergencia res

pectivas·. 
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CONCLUSIONES: 

CONSAGRACION CONSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS REGLAMEN· 

TARIOS DEL SERVICIO SOCIAL PROPUESTO. 

Hemos visto que la Consrnución moderna es un compendio de normas supremas y funda· 

mentales que te dan vida al Estado, estableciendo la estructura de su gobierno, sus funciones y sus 

poderes; que igualmente establecen un régimep de garantías individuales y sociales para proteger los 

derechos e intereses de la población, tanto en to particular como en lo colectivo. Que en la Constitu· 

ción se hacen presentes la esencia y los anhelos de las fuerzas reales componentes de su conglome· 

rada social. Que la au1énlica Constilución es aquélla que logra que sus normas se vuelvan realidades 

jurídicas; que su soberanfa y su rigidez conceden reformas a sus preceplos anle la inevitable adecua

ción de éslos a la evolución de la vida. 

Hemos, asimismo. observado que la actual Conslitución mexicana es el mayor k>gro que 

obtuvo la revoluc;ón de 191 O, en tanto que se hicieron presentes en ella, las fuerzas reales del desva

Udo sector de kls trabajadores, y que con la finaridad de nivelar las diferencias sociales, se ganó una 

equttativa tenencia de la tierra, un justo trato laboral y un Estado facultado para proteger las garantías 

sociales, esto es, tas de los débiles freme a los poderosos. 

Igualmente, hemos reparado sobre el orden jerárquico de las normas jurídicas y visto 

cómo las leyes secundarias encuentran su fundamento en la Ley Suprema y cómo su cometido es am

pliar, detallar o darte torma (pero sie"llre acorde) a tos preceptos constttucionales. Hemos revisado al· 

gunas de estas leyes para comprobar que, fieles a la ideología social que marca la Const1tuclón de 

1917, éstas reconocen y asisten la problemática socio·económica del pals. Por lo tanto, pueden con· 

ctulrse que ta estructura legal en México, acepta de hecho la asistencia social a ta población marginada. 

Sin embargo, el campesino aún no ha resuelto sus carencias, ni está capacitado para ren

dir como se esperaba~ el obrero todavía vive con extremas limilaciones y su producción deja de de

sear, y el Estado, a través de diversas insliluciones, protege a las masas de la clase mayoritaria, pero 

con ello, no alcanza justicia social. 

La falla que encontramos en la legislación mexicana vigente, respecto al tratamiento que 

se le dá a la asistencia social, es que en su mayorla recae activamente sobre el sector gubernativo, el 
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cual, ante las numerosas necesidades, el extenso número de requirentes y el limilado presupuesto, se 

ve illl>OSibililado para cumplir satisfactoriamente con k> establecido por las leyes. 

Creemos que para que en efecto la asistencia social llegue a la población marginada, es 

necesario que se organice un servicio social cuya prestación, obligatoria y gratuita, recaiga sobre todos 

aquellos mexicanos que se encuentren facullados para proporcionarla, tanlo social, como cultural y 

económicamente. Dicho servicio estaría a cargo de la Secretaria de Educación Públk:a, de Salud, de 

Programación y Presupuesto y de Desarrollo Urbano y Ecologla, las cuales deslinarlan una dependen

cia para programar y vigilar las actividades de asistencia social acordadas previo estudio. Los menciona

dos programas serian delegados a los planteles de educación media para ser realizados por brigadas 

de estudianles, adecuadamente preparados, que funcionarfan como militantes sociales, motivando, 

instruyendo y organizando los programas otorgados. 

Proponemos para este fin, una reforma a los Articules So. y 31 Consrnucionales que Im

porte la implantación de un servicio social obligalorlo y gratuito, que sea prestado por alumnos cursan

do tercero de preparatoria o equivalente, y el cual se rearice en zonas urbanas y rurales de bajo ingreso 

económico y precario nivel educativo y cultural. la consagración consUtucional de un tal servicio sería 

a la vez lundamento para ulteriores legislaciones que delaUarlan y a1r4>1iarlan al precepto supremo. 

En cuanto a la fundamentación conslitucional de dicha relorma, la encontramos primor

dialmente, en la urgencia que presenta la población en México por satisfacer necesidades básicas 

como son, la vivienda, la educación, la alimentación y la salud. Conjuntamente a esta prioridad por re

solver la problem;llica social, está la finalidad por la cual México se constttuyó en Estado que es la de 

proporckmar bienestar común a sus habhantes. Asimismo, la ampliación propuesta para el So. y 31 

Conslttucionales, se basa en ol corte ideológico politico·soclal de la Constttuclón vigente, y en el pre

cedente en ella, de la limttación a la garanlla de la libertad de trabajo en el Articulo So., la cual implanta 

un servicio social profesional. 

El primer artículo de la Constitución reasegura el derecho inherente del mexicano, en su 

aspecto Individual y como miembro de un grupo, a las garanllas Individuales y sociales de la Constitu

ción. Dicho articulo dice así: •En los Eslados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de las ¡¡a· 

rantfas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en Jos ca

sos y con las condiciones que ella misma establece·. 

A este respecto, anotam6s que para que la Constttución no sea letra muerta desde su 

primer ar1ículo, es necesario hacer llegar a los mexicanos desprotegidos el goce de tales garantlas, 

pero para ello se requiere que primero se conozca el derecho que cada una de ellas abriga. El lndivi· 
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duo aprisionado dentro de los mínimos de sobrevíveocia ¿qué puede asimilar de ta igualdad y de la fi. 

bertad? Opinamos que la Conslitución garantiza grandes ausencias para un gran número de mexica

nos y que con eno no cumple con su compromiso original de proporcionar el blen corrun. ni pragmatlza 

la ideología social que con!ieno. 

Para que los pobres sean menos pobres y más fructíferos es necesario que su persona 

sea ayudada, que la compensación deseada provenga de su desarrollo Interno, que se le cultive y 

eduque en su forma de vivir, que se le mues!re que hay una solución para ella y que ésta se encuentra 

pnncipalmenle en su superación como ser humano. Es!as Ideas dfficil o len!amen!e se logran a lravés 

de una dotación de tierra cultivable o de créditos bancarios, de protecciones laborales a tayor de kls tra

bajadores, o de una mayor injerencia jurídico-estatal destinada a defender a las clases desvalidas. 

oe¡ar que el !lempo aclüe como solución, sería conlormisla. e Irresponsable delegar en el 

gobierno y sus au1oridades, todo el peso del conflicto. La ayuda debe provenir de lodos, sólo así 

podril México acelerar el paso para alcanzar a los paises que le llevan delanlera. El mundo de hoy 

avanza vertiginosamente, sorprendiendo con sus adelanlos e inventos hasta las mentes más abiertas. 

El modernismo se lns!ala en las grandes polencias mundiales en forma de oligopolio, descartando 

lógicamenle, el compartirlo con los paises en desarrollo. Mienlras !an!o, México IJcha aün con!ra lapo

breza de la mitad de su población. Para que el pals emer¡a es elemen!al que sus habitantes se en

cuentren en una sttuaclón social equlílbrada. El equilibrio aquí aparece como algo inalcanzable, qui

mérico, pero recordemos que la Historia ha presencíado. en este siglo, resurgimientos sociales como 

los de China y Rusia. 

No proponemos una trans!ormación de gobierno o de sistema económico porque opina

mos que México tiene en ellos el resuttado hislórico de sus decisiones polilicas y económicas y que, 

por to mlsrro, no es ahl en donde se encuenlra la temática del cambiO. A nuestro parecer, la translor

macidn necesaria recae sobre el pueblo en sí, sobre el me>cicano en su esencia humana. 

Bajo la fundamenlación expues!a, proponemos que el servicio social sea Jmpían!ado obli

gatorio y grafuito en la Constilución y que, para !al elecio, se relorrnen los A¡tlcutos So. y 31 por eslar 

ín!imamente relacionados con dicho acome!ido. Oe tal forma prelendemos que el Artículo So., en su 

párralo cuarto establezca lo siguiente: 

"En cuanro a los servicios públicas. sólo podrán ser obligatorias, en los términos que esla· 

blezcan las reyes respectivas, el de las armas y los jurados, asl como el dosempeno de las cargos 

concejiles y los de eiección papular, direaa o indirecta. Las funciones electorales y censales lendrán 

carácter obligatDrio y gratuito. pero serán relríbUidas aquéllas que se realicen profesionalmente en las 
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Mrminos de esta Constitución y tas leyes correspondientes. Los SBrvicios profesionales de Indo/e so

cial seran obligatonos y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que 'sta sona111. ¡;¡ 
wyi¡i;z §PCÍll CQ"1Q asistencia a la población maroinada ,será i$inisnp Ob/Wtoriq V qtaR.titq en los tcfr

minps que marque ta rev: 

Y el Artírulo 31 adicione una nueva fracción: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

•y. Prestar Seryicjg Socja! en zgnas urbanas g rurales marg¡nadas de agJ@rdo a h1s djs-

posiciones de la ley cm11amemana cgrrespgodjgmo• 
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